








UNANUE, AREQUIPA Y LA HISTORIA CREADORA 

Un incesante afá1i de actualiza,· a las figuras que se entron
caron con la formación de n1testra nacionalidad nos muestra la co
y1rntura de tomar los hechos del pasado para meditar sob1·e ellos y 
con ocasión de ellos. Los documentos que publicamos~ para explicar 
las vicisitudes de la guerra separatista, constifoyen ima contrib1t
dón, para interpretar el sentido de los acontecimentos y la conducta, 
de los hombres. Como es naturn,i vemos las cosas a través de nues
tros sentimientos de peruanos, veruanos que venimos al munclo lle-
t•ando sangre española en las venas y en el espíritu la presencia de 
América. La amalgama de sangre y espfritu, debe permitirnos con
templar el pasado descubriendo sn sentido, desde que la vida de un 
1mcblo tiene una dirección, wn destino, una meta por donde discu
t-re, abrie11do el futttro. 

Como los demás próceres, don Hipólilo Uná1iite, pertenece a dos 
épocas: aquella en que se formó bajo el signo de la monarqi.¡,ía, en 
los centros educacionales donde dominaban las directivas del pensa
miento colonial y los nuevos tiempos en q1~e se preparan y se cum
plen los des,,:gnios de los más audaces, de los qi¿e pafrocinan itn nue
vo estado de cosas. Unáni1e sirvi-ó a la causa del Rey, como lo ele
muestran los documentos qite damos a la pttblicidad; pero sM·viría 
también la causa sepamtista, con el caudal de experiencia, de co
nocimientos, madurez intelectual, que e,·an p,·opias de sit edad y 
del ritmo de ima existencia que había tenido, como signo dominan
te ele su vida, e) estudio. 

En los sentimientos ele los criollos q11e setvían al Rey, no podía 
e;:fm· ausente la det'oción localisfa, mi patn·otismo formado con ei 
(Juelwce,· de los puebTos. que batallaron por ad,qiiirfr wna personali
dad histórica denfro de-,l ambiente moná1'qt1ico y colonial de .. ,fod
,-ica. 
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lo a las nobles emulaciQnes. Unánue, por eso, ,·ecoge, como título 
histórico de Arequipa, la Real Cédula de 29 de setiembre de 1587, 
por Felipe 2Q. que es la e.rpresión del reconocimiento del monarca 
por los actos de los ltombtes y de la$ muje1·es de Arequipa. En los 
momentos difíciles" todos acudieron como se confiaba y especialmente 
esa dudad donde todos los de ella, con mucha drmosfrarión de 
amm·, of,·e,·ísfei'.s v11esfras haciendas". La galla,·día de la ciudad, sc
g1í11 la Real Cédula,. quedaba también patentizada con el gesto ro
mano de sus mujeres que se desprendieron de sus joyas para sen·ir 
a la causa. del Rey. 

Unúnue,, como I'rocurador ele la ci11<la<l, como el inté.r¡>rete má., 
calificado ele s11s e11w1•io11rs pone fnfasis en c¡uc c.ris.tcn do.-; vfrtu

des q11c sobresalen en los hijos ele ,IN<¡uipa la lealtad y la gene
rosidad. La lca7tacl no se ponía ele manifiesto 1í11icame11te c11 las e.r
prC'siones 1·erbales ele devoción zwr la causa del Rey, sino tamb!é11 
en fl desprendimiento, en la actitud altruísta de dar cuando la 11c

cesidacl toca las puertas. Era una forma ele patriotismo espaíiol, una 
manifcstadón de responsabilidad y de reco11ocimiento a las disUn
ciones recibidas de los monarcas. Este fuerte espíritu de altura mo

ra[ será el mismo cuanclo el deber tenga otro sentido, cuando lo:; 
~·alvres mornles lleven e.l aliento de la autonomía y de ht con<'icn
cia de la patria, cuando la lur·lta por lrt independencia, divida lo.'I 
campos: po1· la patria. o p01· el Rey. 

La :,;afisfacción localista (re Unírnuc se ensancha cuando mue.'1-

tra a las autoridades de la Meti-ópoli que Arcq11,ipa ha contribddo 

con la sangre de sus hijos, con su trabajo representado en riq11<'zax, 
a detenci· la rebelión, que en es,os momentos, no 'l.'Íene a ser sino la 
rfplica, de lo que acontece en América, cuando las fur.rzas rnás cali

ficadas de las 11 uevas 11aeionalidacles q1úcren tener e11 sus manos .rn 
propio destino, de8cle que la historia 11a. iniciado el dit•orcio cu!re 
dos modos de encara,r la cxistenct'.a. En rl fondo de Tri acfifl,d de 
Arequipa,, se acfrierfe el gesto ele orgu.llo ele 1111 l)lll'blo r¡uc en sn 

trayectoria histórica /uf objeto de la distinción del Rey, orgullo qua 
se justifica po1·quc 1111 hi.io ele ella, el genaal José Manuel Goyn1e
che, fué la. 1·ofonfacl leal en servicio de la ca1w1 mOn{írquica. A,·er¡ui
pa ha "co11trib11ído con ciento cinco mil peso.~ fuertes, en donati
t:os gratuitos y ocm-rido con sus hijos a contener la rebelión, tenicn-
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do la satisfacción de nombrar entre ellos al general don José Mmiuel 
Goyencche, y a otros que a costa de s1i sangre salvaron al Pení con 

sciíalaclas victorias, sfr!'icndo l.a capital de Arequipa de ,un ffrme 
antemural contra los ataques de los insurgentes". 

Et paralelo s111·ge ante los ojos de Unánue cuando percibe que 
los hombres y las mujeres de Arequipa han mostrado su fidelidacl 
con hechos, en los que l<t sangre y los bienes constituyen el signo 
<lel desprendimiento, fn nte al olvido o, tal vez, la indiferencia <le 
Ultramar, cuando los C'abildos <le Cuenca, Guayaquil, Loja, Popa
yún y Pa11amú hau sido elei-ados, moralmente, por trato de E.rce
le1u: ia y slls componentes con el ele "seiíoi·ía". Arequipa sin em
bargo, 110 puede compararse en conducta leal a ninguno ele los pue
blos honrados por las disli11cio11cs 1·cales. f'ier.fo que los cá11011igos 
de esa fi'clclísi111a ciudad recil>icro11 el t1·alamiento de "sefíoría!', por· 
"escrito !J de palabm'', ,,;in que esta, norma de conducta hubiera be
neficiado a los hombres cfriles, que ejercían autoridad. ¿Es una vue
ril satisfacción, que va al encuentro de las 1.•olttptuü6iclades de los 
caba,!leros es¡Jaiíules que deben aplacar la sed de quijotescos dese{ls 
11m Sf l1(1llr111 diluidog en e.l 1,11bconcie11te de la mza? Es la preo
cupación ele los pueblos americanos por los títulos, por la vana
gloria de los calificatfros, de los asientos r7e ·pre[ erencia, por los 
disti11tit-os y colorines. lloy mismo no t•emos cómo los hombr·es que 
se eleM11 por é:ritos discutibles, por circmistancias a.rtificiales, van 
en busca de mcdal!as, de cintillas o de diplomas que no premian el 
mérito o la t·irflul sino los rargos que pasajeramrnte ostentan los 
hombres? Como los cspafíoles de entonas, Unánue también parflici
paba ele esta.~ 1·ol1l'pf11osi<lades, mín cumulo él justifica sii 
r,ctición con el argumento de que el pueblo necesita distingufr el 
diucrso tratamiento de los hombres para que la autoridad cit'il 110 

r¡uc<le rcbajoda a los ojos del común de los hombres. Ilabía que ma11-
lrnrr ila, di.~ta11ria que p1·01·ocan las dcsigualllades artificiales, va
lil11dose de las formas, en este caso del tratamiento a los hombres. 
l.os ranónigo.~ y rcqidore.~ <le Arcqurpa, por consiguiente, de!,erían 

ser llamados por "señoría.e:". Pero el Cabil<lo es el símbolo del r.o-
1111í11, es el laboratorio donde fermentan los deseos de nivelación. 
¡ Porr¡u<~ lo.,; rn,nóniuns debei1 .~er "scfíoría.~" y 110 los individ-uo.<: 
que, por clii•ersas clistincio11es, forman parte ele 111w agrupación qur, 
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debe regir la vida de las ciudades'/ 1r eremos después, cñmo los ('a
bildos, en horas de los antagonismos, cuando los hombres deben 
votar confra la monarquía de ultramar se convertirán en trib1rnas 
vopulares, en centros jacobinos y democráticos de eJ·prcsión ele sen
timientos 1·eprimidos, de protesta contra las desigualdades 110 solo 
en los títulos sino en la condición de lo seres humanos •para. <J.llienr:s 
todos los caminos, no son idénticos por las distinciones que imponen 
las leyes o la rea.lidacl crca<la por las burocracias u oligarquías. 

Observemos cómo el fenómeno de la revolución separatista gene
ra 1in sentimiento ele nivelación y de e.ágencias ele atributos y po
testacles que los hombres no tenían. Unánue 110 presenta cornprobaw 
te alguno, es decir, 1·azo11es fundadas para la concesión del título 
de "se1ioría", objetan los funcionarios ele la nw1wrquía; pero el tí
tulo, como las condecoraciones, se ganan mcdía11fe actos ele 1·a
lor dfrigidos a manteuer la fidelidad hacia la causa real. "Era pro
pio de la generosidad de S. M. díce la retórica del documento, con
cede,· gracias de esta clase a los que en este tiempo de revoluci611 
y desorden se habían distinguido en consen•ar la /idelidad a su 
Real Persona y adhesión a la buena causa y que por noloriedrul 
se sabía que la ciudad de Arequipa, leJos de entrar en los p 1<rnes 
de revolución, se había mantenido siempre unida al gobie,·no leyí

timo". Si otras ci1td<,des, con menos csfue,·zo, con menos heroísmo, 
habían obteniclo distinciones, una lógica e:l'plicable en esos tiempos, 
indicaba que los homb1·es del Cabildo See1tlar de Arequil)a, debían 
queda,· al nivel ele los regidores de los cabildos ele otras ciudades. 
El criterio del P1·ocm·ador de Arequipa, clon Hipólito Unánue, sur
gía de la necesidad de que el peligro, es deeFr los vaivenes de las 
convulsiones, sirven para apreciar la conducta de los hombres. Los 
hornb1·es y las agrupaciones más decididas, más leales, debían ganar 
sus títulos con sus propios aatos. E11 esta forma, quizás sin que
rerlo; se volvía a las épocas en que la nobleza debía rna11tcncrsc 
siempre en prime,· plano por sus propias obras, por la clisl inció11 
de sus actos. Con el correr clel tiem,J)o e.! ejemplo de esta conduela. 
servirfa de patrón también a los pueblos y a los soldados de los li
berta.dores para medfr el hcro-ismo y la ca!lidacl ele las acciones, e1i 
los momentos de peligro, 



llabfo pues, diferencia cnfrr. ganar las clistincio11es en los mo
wrnfus cliffrilu,. !J' 11crados ¡1or la guerra, las cOllt'1tlsio11cs o las ra
lrrmidadc s pública.~ !J las lwras ele molicie. La yuc1Trt o las co111111!
sio11cs, en esta forma, se c11caryaban ele gr11crar un sc11timic11fo lar
Nido de rlc111ocrat·ia d,sdc fJ.IIC las mcrcrtlcs o distinciones no dr
bían uc11ir solo por la "111u11ifi,c11cia" del soberano sino de los rs
fuc rzos de los pueblos. Dar hombre.<:, suministros o cli11rro im})or
fobn UJ/ sflcrificio frc1111rlo, l1rcho q11c compo1·tal,a, a s11 turno, c.ri
r1c11cias de rlisti11ció11. Un lio111brr c11ltn como U11cí1111c 11ió q11c 110 
cl<bía pc,·dei- las oportu11idr1drs paro conseguir br.11cficio.~ para la 
ciudad dr .Arer¡uipa. Cirrfamcnfe sus clrtcrmi11acio11es eran las dr 1111 

obsaMdor sagaz, que conocía lo.~ hábitos y la mentalirlad ele lo:; 
pueblos: ¡,ero 110 di be1110s oll'iclar f[ICC él debió 1·ecogc,· la prrsirín 
del co1111Í11, drl pueblo que 1•a101·iwba su propia conducta, la con. 
rlucta de anónimos conlribuyrnte.c: en srr!'icio de la causa dc 1 R-r.y. 

La com•ulsiún de la Paz de 180.'J_, como aconteció en otras opor
flluiclarlcs, daría ol'iycn a fJ.IIC ta lllisma sangre it1dígc11a, los mismos 
r:riol.1os des<'rndienlcs de españoles, se enfrentaran ui suelo a111crica-

110 mo1•idos por odio fn1lricida. ¡Quienes ú1s11rg11icron en La Paz? 
Jloinbrcs 11acid,1s cu las nwscta.~ ele los A11<lc/i; rlcscenclienfcs ele la 
raza que fonnó los núcleos inclígenas que contrib11ycron a crcm· 1rn11 

, i1•iliwción gue iuterndmpiCl'on los es¡)aiiolcs. ¿Quienes eran los 
l!omb1·es r¡ue sr. 1·e1111icron en Arequipa, ba.jo la a11to1·i<lacl de los ca
brcillas. ele los jefes y oficiales de los batallones existentes allí, tltl 
E.r. Vii'rr,11 Mm·qués de ·.tlt•ilfs :,, de los notables nacidos cu las tic
t·rnx del Jiisti:' IlombN•.<: q11e llcl'(/ban la misma. sangre de lo.~ que 
sr sublaaron en las alfas mol1fa1ias boli1•iana.~. Tropas, di11Cl'O, .'W-

111inisli-os, ha.io el ,·omrrnrro del Orncra.l Goyrnccltc, sin•icl'on para 
i111ponn· la Paz en los p11el..ilos del, Alfo Perú. F'11e 1111 cboque fm
tricida, bnjo la ptesión de encendidas pa.<riones so~o que la difc1·c11-
cia de l>ía. odablcrcrse por los idrales que •perseguían los insurgentes 
JI los fi<lrlistas. E.l sentimiento rcginnciT, el orgullo arcquipríío, dr
bió IJIINlur estimularlo porqt1e 11n lwmbre <le su .~cno, el Gencml Go
yc11cclir, ,,encía n los clcsco11trnto.~ de n11e110s Airrs y dd Cuzco. 

Arcqui¡w ltabin s11friclo la presión dr i•cillfil'inco <lías ile ac
ción 1·c1·ol11cionaria. Es posible que los 1•c.iú111rncs !f la protesta co
b,-am <llliiguos agravios; es probable que la 1t 11millaciún se pusiera 

... 
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de manifiesto por ob1·a de hombres de otms ciiu]a,<les. Lo cierto es 
q1te Arequipa, se reveló contra las emociones de i11/etioridad, que 
siempre provocan las de,·rolas o las oc1t,paciones. 

El deseo de sobresalir en los méritos, tal véz los vagos ternore.'I 
de verse arrastrados a expe1·iencias desconocidas, estúnuló el impul
so por la cooperación, por conservar el orclen colonial. Sus rnuje1·es, 
por eso, que en o'tro tienipo rep·itieron el gesto de las romanas, eles
prendiéndose de sus alhajas, para defende1· a ,la República, esta vez 
hacen ofrendas y donativos "considerables", tornando también la de
cisión hermosa de poner las manos finas sobre las cam·i.sas para los ru
dos soldados sobre la p1·eparadón de vendas y otros necesarios pcira de
fendc1· la existencia de los heridos. Estas mismas manos fidelistas, 
sin embargo, cuando los id<'alcs ganaron la condencia de los hom
bres más responsables y de los 'J)tteblos que los seguían harían fo.~ 
mismas 'l:enclas y prepararían las mismas Ji i'la.s, pero entonces en, 
favor de los soldados que clef cndían la liberta el. Son las horas e1i 
r:ue la "fidelidad", la palabra qlle puede cambia,· de contenido 
por el tri{tn[ o ele -nuei•os ide(l)les, p-uede quedar destrozada en el es
pí1·itu,. de los liombl'es. Es preciso, por lo tanto, cre(llr estínwios pa
r·a vigorizm·la. "Se necesitan estímulos para que la fidelidad an·ostre 
con constancia los peligros ele la scd1tcción política". ¿Seducción/ 
¿Qnienes seducen a quienes'!. Lo que e:risti6 entonces fue el fenó
meno <le todos los tiempos, el f enórne110 colectivo de los C-<1m,bios de 
op-íni-ón. Un movimiento de nuevas ideas, a la mane,·a de un a1u-11, 
nuet-a, se difundí.a en todos los hogares, en lus in.stilucioncs, en el 
<'.iército mismo. Es posible !]lle lo,; hombl'es y ln,s m11.fe.res de enton
ces, concretamente, no su¡:rieran definir los r.ambios que anltelaban 
pm·c¿ Jas oolonias: pao todos debieron esta,· alentado.~ por ila int11i
ri.6n d'e la 1lil,crtad, por 1111 j11i•c11il fotpulso de encontrar nuevas eJ;
periencias como las so11adas poi· los f il6sofos q1te -más allú del mar 
justificaban, con fff[IUIIIC'ltfos e idea.<; audaces, los dc,;eos de s11.<:tiftt
ción de unas forma,<; por ofras. 

Arequipa. había siclo un i·cclucfo ele e.rpericncias dolorosa.<:, pri
mcl'O poi· la p,repotcncia (1'.e lo.<; revolurionario.~ !f Juego por el es
fuerzo que representó la sangre d<' sus li•ijo.~ y la, donal'ión de S?lS 

caudales. Los premios y las di-stinc.ioneg, por consig11ie11tc, no co11s
tit11ían muy .~erías compensaciones. El b1ten sentido aconsejaba 
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contenfa.r a los liombi·es para que 110 f11eran ganados a. la órbita de 
los portadores de las n11n·as hüas. Aq11cUas mercedes ya no po
dían ser el afrib11fo ele Za. "Real munificencia y generosidad def 
Soberano", sino de las necesidades impuestas por la 1·ealidad polí
tica que A:mfrica e:.cpcrime11taba en esos momentos. Uncínue ver
dbió ele cerca. ese deseon,fento u comprendiendo su trascendencia, 
como buen ficlelisfa., no solo trata ele eonseg11ir t-ítulos sino también 
,·ealidades que satisfagan a los pueblos. Como es mt médico que 
vicnsa en la salud de los ltabitantcs, se interesa para, qne el be11e
ficio alcance a los once pueblos que eo·mprenclen a cincuenta mil prr
wnas. rlnánue. en csfa forma, se presenta como el vrecw·s01· de ttna 
política ele bién social, ele defensa del capital hum·Utno. ¡Poclremos 
comp1·ende;· e:ractamente fo que representó entonce.e; esta niec7ida pi·o
f ilártica, c11a11do la insalubridad era el signo c01Tiente de la vida 
de ilas co111arcns peruanas? Ilombre clr ciencia, acostumbrado a con-
1 em.pla.i· !la.~ cosas con el reali,~mo de la 1,i<la día.ria, nadie CJomo él 
clebió estar prrparaifo pa,·a comprencler la trascendencia ele la obm 
sa11itaria en fugares r7oncle n'o se sabía lo que represen-faba la ac
l'ión del médico o del sen•icfo p1íblico en favor ele la sálud. Estas· 
gestiones, en momenfo,,¡ en que el Virrey !J las antoriclades de la; 
Metrópoli se hallaban absorbidas por ditiet·sos temm·es políticos. des
fnca a r.'nánue, comn a un bienhecho1· ele la ciudad donde f11c lion-
1·ado ron el título de procurador. 

Juzga, con la rla.1·idail. del entendimiento ele un médico acostum-
1,,·ado a frafar ron s<Tes humanos, q11e el progreso de los 1>ueblos cle
penrle del hom.bre, ele la eficiencia que este dem 11estre para trasfor
mar la realidad en scrvi<'io de los pueblos. 'Viue p1·coc11paclo, por 
eso, de la importancia de Za insfrl4cción, de la inteligencia que c1ebc 
sr1· enriquecida con nue1•0.c; conocimiento.e;, con nuet•os caudales ele 
id ras. Las ?-nasas de mrstizos y de indios menoscabados por <listin
io.'I facfot·es debieron vresenfarse en sus meelitaciones de obseruaelor 
c11ltii•aclo. Quiere .<;a.ca,r 1.•cmta.ios, pot· lo mismo, de la co11rTu.ctn cle
Areq11ipa, en fn1•m· de ,la monarquía. cu.ando piensa en que hay 
"cincuenta tnil almas", pata las cuales tW e:ristcn "escuelas ilr pri-
meras letras". Drmnática situación, desde ,ruego, para. millares ele 
?1iños que se queclan le}os del alfabeto. ,lcsc1e que no c.ristcn fondos 
vm·a cubrfr "las dotaciones clel asesor y del ,·erepfo1· ele Gramáti. 
ca". Por mucho que la panidn<l ele los Cabildos, ele los canónigos· 
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o de otros caballeros se sintiera estimulada por los títulos o los vo
cativos, como el de "señoría", por ejemplo, ¡los pueblos, debían que
dar agradecidos por el deseo ele crea.,· escuelas donde no las había. 
Los núcleos indígenas de nuestros días, a pesar de que la cult m·a 
vopular se ha difundido en todo el país, sientpre amelan preocupa
dos por nueuas esc11ela.~, por nuevos centros de capacitación de los 
nifí.os y de los jóvenes. Son esos -núcleos que p,·estan al, Estado sn 
colaboración en la tarea fecunda de ceder terrenos cornu111alcs, ele 
oto,·gar su esfuerzo para, las consfruccioncs y <le liacer erogaciones 
dentro de las comunidades pa,·a conclufr una obt·a pam beneficfo 
del común. 

Unánuc, por su posición social, por su talento y c11lt11ra, perte
necía a las vlases sociales elevadas del Yirreynafo. Su tendencia, 
liacia los más l11trnildes no solo se pone de ma11ifieslo tratando de 
conseguir escuelas donde nunca las hubo sino también que quie,re 
aliviar el dolor de los menesterosos. Se conip1·u,eba. sentimientos de 
justicia social en los proyectos ele Unánue, que debieron na
cer a la spmbra de concepciones cristianas, q1de eran ajenas 
a los personajes más encmnbrados; pero que a menudo se oltiicla
ban, como se olvidan ahora. Los miembros del Consejo ele .Jndiai;, 
no dejaron de comprender su, importa11cia. El Fiscal decía, a este 
propósito, que eran, "demasiado conoddas las i•entajas que resultan d.; 
que la clase menesterosa encuentre nn asilo para remediar s11, in
<ligencia con utilulad y sin gravar a sus somejantes con acruellal 
erogacfones a que conducen los impulso/:/ de la caridarl c1·ü:tiana, así, 

como de que se halle en la generosidacl púb.lica, los recursos que fo 
faltan pm·a suministrar a sus hijos las primer·as ideas que clebf:n 
introducirlos en l<i insfrucción de la religión y Hfruen de base a la 
adquisición de los demás conocimientos útiles a la iylesia y el Es
fa<I'o". Como convenía entonces a los i11taescs de la monarquía aa 
útil la instrucción en cuanto pudiera s11111inisirar a los vm;allos 1W

ciones de religión zye,ro aun r·11M1clo e? fin fnc.~e espcdfico lo cia
fo es que en esta forma se adquiría e.l instrumento o medio, es deci,· 
la lcchwa para pode1· cnsancl1ar el pensamiento, mediante 111.1e¡,a:; 
t'cleas. 

Los proyectos de U11á.1111e son bien 1•istos por el Consejo; de
ben convertfrse en realidt1Cles; pero surge el escr(tp1tlo de .si los Jo11-
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dos se1·virán para los fi11<'s que sc. persiguen. Entonces romo ahora 
preocupa .la úwe1·sión honesta de los caudales públicos. Este es 1m 
problema dramáti'.co que preocupa a los hombres mús honestos. Una 
lm·ga experiencia, que trasmite la historia, nos enseña casi no exis
te el. altnúsnw en los hombre.~ que pelean como fiera.,; po,· el poder. 
El poder se lia conuerticlo en la fuente múgica que soluciona todas 
las calam.idades persona.les. Sujetos fracasados en sus acfivid'ades co
nocidas, de la noche a la mañana, por el solo hecho de habe,· lle
gado aÍ pocler, se transforman en financisfas, en se,·vicio de su eco-
11ornía •p1•iuada. C01no el arte de ensanchar sus ingresos prospera a 
la sombra del poder, todos quieren permanecer en el poder, sortean
do cua,lquier 1·icsgo. En esta fon·na los pdlílicos se convierten en 
•¡n·of esionales, pero en profesionales de hacer fortuna en el má.~ co,·to 
tiempo. ¿E{ pueblo, la democracia o la líberlacl? Estos conceptos 
o palab1·as pa,·a 1wda cuentan en el cerebro de los p1·estidigi
fa,clm·es de la política. El. inccntil'o de conserva,· y ac1·ece11ta,· la 
hacienda personal, por lo tanto, coloca a los hombres en la cncrHci
fada ele todas las r,postasía.,;; y de todos lo.~ legicidios. Como la Cons
titución perturba, se gobierna si11 ella y como la c1•ítica puede e.r
Tiurnm· los mi.~tc1·ios ele la hacienda personal, pue.q, suprimamos la 
libe>'facl de r1·ítica. Por este c<trnino es fácil incautarse de los diari.o.~ 
libres, 1.1sando de las moclalidarles de la exp,·opiación o de Ta clau
.,w,·a hasta la forzoza liquidación, como si estos organismos t•it-os, que 
frasmiten el pensarnie11to, fuet·an cosas inertes, como los terrenos 

<> las cosas inanimadas. De la bw·ocra.cid colonial nos viene e,l pe
so de esta herencia que acepta~ como buena cualquiaa modalidad po• 
lítica, total·itm·ia, o democrática o el despotismo criollo, con tal de 
que prosperen los intereses pm·ticul_ares. 

Los clocumentos que publicamos siruen, descle luego, para ilu
mina,• .Zas 1.•icisitudes de la guen·a separatista, lib,·acla por los pa
friotas con el clornfoio espaiioi. A1·equipa, en. esta lu,cha, cumplió wi 
papel prepondtwanfe; pero no puclo olvidar, después clel e.rte,·minio 
ele los patriotas en, Umachiri, el sacrificio in útil de un. mozo ado
lescente el poeta Melgar. No poclía ol'Vida.r a su tribuno Corbacho, 
que había 1·eprescntado la protesta encendida niecliante Ta i-dea p,·o
cTam.ada en alta. i•oz . 

La lucha, como tneneste1· del carácter arequipeño crearía des
vu-és fue1·zas cspfritua,les que como m·cos en tensión propenderían a 
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hijos a ,·outenC'r la n·hcli,ín, tenientlo la i:-atisíacción de nombrar 
en11'e ellos .il g1•11<'ral don ,José :\lanuel UoyPneche, y a otros que 
a t·osta de sil sangre salvaron el PPrú 1·on seiialaclas vic-torias, y 
si1·vi1•nclo la 1·apital tk Ar<·q11ipa 1le nn firmt> antrmural contra los 
::ita1111cs ue los insurgt'ntes: qltt', 110 obstante pstos servicios, ha
bía visto ¡n·t•miaclos pot· loi-; gobiernos (JHP hahian r<•gi1lo la ~lo. 
narquia en 1H 1lolorosa a11seucia de ~- 11. los cabildos 1le las t•1u

dades de C'nPnc,l Uuayac¡11il. Loxa. Popayau, y Pa11am{1 1·on los 
honores ~r trnhrn1i1·1l1os de cxct'l<'nc·ia entrra. y a sus individuos 
Pl 111• :·wíioría. 110 ha1Jie11dn merreido ht meuor seiial clP c-stimnt•iún 
<•l di-! la capital d<• .\.1•C>quipa c¡lw no 1·<>dia c11 l1•altad a ninguna otra 
clrl PPrú. Y que• 1•11 1•011sid1•1·a,·i1í11 a lo <'Xl)U<"sto, ít cine la 1·eg<>ncia 
eo111•Pdi,í Pl t1·atamiento ele spño1·ia ele J)alabra y por <'scrito a los 
mui lH'l1<'1lll't'itos <·ani'migos de la Santa I~l<'sia tlt> Ar<'qnipa, y que 
dl'bian estar H1JÍ\'1•lados eu l'I 1raféuniento dP distinción los que to 
f'Rtán Pn las c•orpo1·acio1ws que forman. por qne <lt> otra snt>rte se 
r<'vajaria la autoridad !.'Í\'il a los ojos ckl Pnrhlo, y ,•1 éliverso tra
tamit'nlo pntrP los inc.livichws tll' dos eahilclos indlll:iría t>l pudor 
t•onsig11ie11tt• al honor de los rnl'nos att'11ditlos y a la !'alta <le est1-
1t1a1·ión <l<'hida a los iu1porti111t1·s s<'l'vicios q\11' habían hP!.'ho: con

<·luyó <•011 la i;olicitucl di' <¡llt' a los n•g-iclores sp sirvi<'SI' ~- )L <'On
eederl es igual t l'a ta mi1·11t o dt• S<'íioría que se había disp<'nsa<lo a 
los eam,nig-os de aquella catedral. 

Pai-ada N;ta insta1wia al sl'íior Fiscal dijo <'H res1rnesta ne 2i 
<l<' ah1·il <lel mismo aiío 1le 81!> que at111((11P 110 presPntaba l'nanne 
comprohant<' alguno. ni clehia <·onc<'c1erst> c•on l'a1·ilicla<l t>l trata. 
mirnto <le ;;eñoria c¡ue pedía: reflexionaba Pra propio (lf' la gen<'
rosich1<l dP ~- 11. 1·onct>Cl<>r ~raeia!-1 de esta clase' a los que e11 este 
tiempo <l<' r·t•lwlnc·ión y clesor<lP11 S(' habian clisting-uiclo C'll <'Oll· 

i:;rrvár la fi<l\•lidad a sn RPal Peri:-ona. y adhrsión a la l11wna cau
sa, y qne por notori<'dacl sc> sahia qn<> la ciudad di' Ar<"quipa, lejo;: 
de Pnt1·ar Pll los plHm•s dt' r<'Yolrn·iou, sc> liahia mantf'uiclo siempre 
unida al gohi<'r110 legitimo: qne la r<'gencia. ,}el n•yno atendien-
110 a la constante firm1•;,;a y at•!'Ísolada Jealtad de las ciudades el'(' 
Cut>nc•a. Guayaquil <'te-. concC'cliclo por cl<>cr<'to de 14 ele Abril clr 1810 
a sus ¿\~•11ntami<'tltos el tratami-ento dP Ex<'t>lencia. y E>] <le i:-eñoria 
a los individuos qU<' le componían el año ele 1809; y (lll<' igual 
consecio11 O<> tratamiento <l<' ,;;f'ño1·ia se hahia llPcho a los NtuO· 
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nigos tle Arequipa, nó sucedi<'ndo lo rnismo con los del Cabildo 
Secular, resultaba nna C'SI)eCÍC' de deformidad qllC' ceclia en des
doro de este ultimo. Por todo opinó el s<'ñor Piscal habia mo
th-o bastante para c¡HC' S. :i\I. se digna!'4e aC'ceclt'r a la <>Xpresacla so
licit nd. 

En su visü1 acol"dú la l'ámal'a en 10 de ¡\layo, !'.e reseL"vase pa
ra quando se reciviescn noticias de los últimos acaecimientos <lel 
P erú. Eran estos en aquel entonces haber entrado los insurgen
t es del Cuzco en Arequipa. 

El mismo Una1111(' con mPmorial de 23 dc:-1 pl"oprio mes de 
l\Iayo presentó dos Gacetas del Gobierno de Lima de ::!l y 2-.b de 
Dicíeu1bre de 181-1: que acababa dt· reeivir por las qnale1-; t'onsta
ba que si la ciudad de Arcquipa habia ·podido eed<'r obligada por 
la fuerza y falta de recnrsos, por veint<' y ciuco días a la:,; em
presas temerarias de los insnrgentes del Cnzco, hauía recuprra
do inmediatamente que pudo hacel'lo la fidelidad y prol:undo amor 
que son tan 1lebidos a R. l\f. y 11ue eo11 e:,;tt• exeniplo. y los demás 
sucesos favorabl<.'s. acaso estaria entet·amente nmeluida toda la 
<1esgraciacla rebolución del Perú, restituidas enteramente sus pro
vincias a la ol>edieHcia el<> K M. t·onclu:venrlo cou pedir se (lig
nase conceder la gracia que tenia solicitada. 

Enterada la cámara acordó en 2!) del mismo .:\layo se diese 
cu<>nta en psta Sala 2da. clel Consejo a que corrpspondia el ex
pE>cliente. 

Así se hizo y acordú Pn 3 dC' .Juuio sig-ni1•ull• se con:,;ulta:,;e a 
S. l\L cot'l'e:,;pondia SP pidiese informC' al Yirrey d<>l Perú sobre 
que g1·c1eias podría couced!'r al Ayuntamiento de. Arec¡uipa, :v a 
los regidores en pat·ticular; mediante a que con las 1111Pva;.; oeu
rreucias de ac¡ut>lla ciuüa<l uo s·e. podía formar juicio seg:uro del 
mérito de aquellos individuos. 

Hc>1· ha la consulta t>n 1!) :,;e coufoemó S. M. con el el ida 111en 
del consejo y en su <'Onsecn<'ncia S<.' expidió 111 correspondiente Cé
dula al Yirre)· en 6 ele .Agosto. 

Estl· Oert' ha eYacua<lo <'I informp <'ll t·arta ele 28 c1c .Julto 
d<' 1817 No. 110, ;1compañando otra iu.-stauc-ia clocnmentada dt--1 
referido A~·untamiento ele A1·(•4ui¡rn tle 28 de Noviembre ele 1816 
eu q1w hace una extensa relación de r-;ns servicio:,;, en CU)'ª aten
ción solicita las gracias que se expresan; y pasado el ex1wdien-
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te e11 vir1 ud tll' ac11l'l'do d<'l Const'jo clP :; de E1wro al Sr. Fiscal. 
pjt]j(i 1·11 lo. de Abril informas<· 1.i Cnutaduría a lo que accedió 
este :::;11prPmo Trílrnual 1·11 G y "ll su <·onsecu1•11cia expuso ,;u tiic
tmneu a11uelln ofici11c1 en i11foruw 1lt• 2!) d1• ::\layo tc>n1e11tlo pre
s1•nte el c11•e1·Pto 1h' 1--t. d1• Ahríl 1•11 1111t> sc co1H:•·clió a los _\yunta
mic>utos t1e Pamtmí,, J>opayiin, C '11<•11ca, Uuayaqnil y Loxa t>I tra
tami1•nto dP Excl'll'ncia ,•utl-ra, ~- a sws 11<•:,ri<lor<•s l'l de 8diorÍH, 
y tHmbién l'l sPfior fiscal hn r1•spou1lido 1'11 27 <h• .fnuio. 

D1• los doe11111e11tos qllt' acompaiía la ciuda1l de }u·equipa a 
la 1·ítada sn Jkpres1•11tación, com,ta q11P ··luego q11<• tuvo 11otic·ia 
por Agosto 111• 1~0!1 dt• la rPhoh11•ió11 q,w se t>ncendió Pu la ciu
dad de La Paz y de sus Jn1wstos r0sulta1los. convoe(¡ a 1 'l'eniPn
tP G<•11c>ral ~lán¡11es dP _\ vilt>s, Vinp~· <111c habia siuo del Perú, al 
,·encrablP l>1•a11 y l'c1hildo de at[uPlJa ::;anta r~lesia. a los gefos y 
ofit•iales de los dos hatallones qnt> allí existían, ~- a los vecinos de 
mayor gratl11aeió11, y 1•n junta c¡1w sc>g;ui<.lanH•ute e¡,Jebrarou se 
acordó org,111i.:rnr nna di visitm de 1,300 homln•ps al mando del 
1~1ismo :\!arques <.k ¿\\. íles para exterminar a los rt>boltosos, a cu
yo t'i11 co11siguaron r<.'spectivam<.'11t<' quantiosos dona1ivos. y con 
efecto Arequipa consiguió 1·establecer la franqwiliclacl u buen orclen 
l'n aquella prouincia de la Paz; que estas mismas tropas incol'pora· 
tlas al <>Xercito del .Alto Pc·rú vajo las onlt•nes 1lt•l Üt'll<'ra] (:io
yeneche, hijo dP fa prnpia 1·i11dad de Arequipa, uonaron bl'illa11lcs 
victorias 1•011fra lo.-.: i11s11rr,r11ies de Rue11of¡ Ayres, y lo.,; del Cuzco; 
pu('¡.; aunquP de resultas de la clerro1a tlP Cangallo Pntraron es
tos c•u Areq11ipa a sangre y fuego )' en V<'ÍlltP ~· <·inco días que 
pc•rmanef'ieron sufrió (l(';.;astr<>s y pérdidas inl'alcnlabl<>s a la voz 
el<,> la lt>altad. rxterminaron y arrojaron d<> su sudo la guarniciún 
o¡)l'esora. rC>stableci<.>m1o <'l <Jo\·ic•rno legitimo: qui> adl'más han 
coutribuí<lo coutinuaméute nq1wllos natm·al1•s eon viveres. ropas, 
ganados, bagajes, alojamiento )' toe.lo gén<>l'o de obsequios a las 
muchas tropas <1ue han traw,ita<lo por aquella cintla,l, y nltima
lllPlltP con tiendas ele campaña, znpatos. <•amisas, frPsarla::; y rnon
trn·as 1anto para el t>Xen•ito qiianto para el R<.>gimie11to de Tala
vpra, tropas de Chile y Batallón de Gerona, que> dest>mbarcar011 
en Arica, .Y c-1 de Extremadura <>n Qnil<'a. todos con direceión al 
px-ercito; cuyas demostraciones de ge1wrosidad,aprecio ~- eonsi
dt'ración a tan ih1sh'Ps guerrPros obligar011 a sns rPspectivos Co-
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manclallh's a manifestar su gratitnd <'11 los oficios Nos. 4 y 5 que 
desembarcó en Arica ultimament<' ('] l\Iariscal de Campo don .José 
clt, )a Fler11a, (h:>11Pra 1 eu (h•fr nombrado por 8. l\L del referido 
PXercito, y su marcbc1, con el Estado )fayor qup 1t, acompañaba, 
la facilit6 ~·\xequipa aprontantlo en aquel Partido todos los anxi
Jios de dinero, YÍY<'l'<·s, (•ahallos, y vagag('s necesarios: que las del 
vello sexo, <Jne <'Jl otrn tiempo ofr('cirron las alajas clt> su adorno 
para servir a S. l\I. lrn11 corn·urrido c·ontiunamente, y, <:on dona
tivos consi<lerahles, y ya t•on t>mplearsP t'u la costura d<> ce11tena
res ele camh,ai;; pal'a las tropas, y cou surtir dt> Yen das {• hilas a 
los exercitos, como a<·ahaba de Y<'rific;wlo con Pl clC'l Alto Perú 
y finalmentC' se ucr<><lita que tlei-qrnés de satisfacer exactamente 
las contribucio1ws ordinarias y extraortlinariai;;, á pesar lle la mi
serable situacióu t''ll que se hallan ,1qnellos habitantes han ht>cho 
c7onati1'os que se acercan a 120 -mil pesos fuera ele ot,ros 75 mil 
que estú reuniendo 1·011 huen éxito y deb-eu remitirse al cxcrcito 
del Alto Perú sh1 perjuicio de los :W mil pesos mensnalC's asigna
dos a la tesor<>ría de aquelJa Provincia <l(>sdP 7 de :Marzo el<> 1816". 

En atem.:i6n a C'stos snvicios pide .Arequipa varias 
gracia primera. graciirn siendo la primera reducida a insistir en 

en que se <'oncecla el tratamiento de ExcelPncia al 
AyuntamiPnto l'll C'nC'rpo. y el de Señoría a sns vocales con asigna
ción de uniforme. 

Coutrayl'ndose. p] \·in1•y a C'ste puuto de su citado informe 
y a q1w K ::u. se ha dignado co1H'ecler a los .Ayuntamientos <le Gua
yaquil, C'neu<'a, Pl tratmni<'nto y disti11ciones qne impetran <'I 
de Arequipa, t·omparando lo qne ha merecido este con los títnlos 
que hau adquirido los otro:-;, ~· su r<'spcdiva g<>rarqnia, no lo con
sidera menos acrC'<>dor a la Real munificencia en <'Ste orden a~, 
concesio1ws antes bh•11 es Pll su (·On<•t•pto t'.onfornw a nna dispen
sación recta e im parcia] que este Cne rpo alcance el primer ex
tremo de su mstaucia, y con mayor razón <>ll <'l día que se nece
sitan estiwnloi;; para qne la fidelidad ,wrostre ('On <'Ollstancia 1os 
p<>ligros de la seducción política''. 

Y la Conta<luria y señor Fiscal "moY idos lle las propias razo
nes y del Pxemplar citado opinan del mismo modo J)UC'<, la fide
lidad, padecimiPntos y distinguidos s<:>rvicios d<' ¿\requipa, exi
gen ele jnsticia el premio y di:;,ti1ll'iones qui'! los re<:ompens<>n 11ig-
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namentt• -:,· eu <J.11<' hrillP al !llismo tiempo la Heal muuificeuc:ia y_ 
generosidad del SohPra no·· aíiadit'udo C'l señor Fiscal ··que el ULÜ

forme para los regidores, se rntieuda que solo puedan usar de el 
en el tiempo que lo sean''. 

Estas cousiste11 eu qu<' se apt·1H'bPn los arbitrios que 
gracia 2a. en propone para extentlC'r C'l beneficio de la vacmui a 

que se compren- loi:; once pu,eblos de su jm·iscliccióu habitados por 
den varias. más de 50 mil almas y establecer en ellos escuelas 

de primeras letras. de que hasta ahora carecen, y 
tarubiéH para erig-ir nu Hospicio clonde. se recoja el ereciclo nú
mero ele pobres nwndigos, que viYen en la holgazanería. ~- son gra
Yosos a las demús clases, -:,· finalmente para suplir el déficit ele 
los fondos de propios y arbitrios qu<' no akaHzan a ,•ubrir sus ear
gas ordinarias !'.<'gún . se acreclita docunH•ntalmeute ni para las do
taciones del Asesor ~· ele! Pr•peeptor de Gramf1 ti<>a ~astos extraor
<linarios que son indispensables t->11 las circunstancias actuales. 

Dicho!-i arbitros se• rNl\lcen Pl prinwro a Ta imposición muni
c,ipal de 1 '5' m<>dio n•al por ciPnto sobre el medio real por eieuto 
"-Obl'l' el medio qu<' paga <'ll el tlía la fanega dl' maíz crecido, eles
tinado a la fabricación el<> la <•hicha: cnyo pro<lu<'to dice '' ascenc.Le
rú anual mr11tc· a clozt• mil prsos'' y <'1 srgnnclo a h1 eontribu<'ión de 
otros cuatro real<'s <'11 cncla arroba dl' coca, procedente d<'l Cuz
co. q11e se i11tro<luzcc1 (•n Areqnipn. cuyo valor eal,·ula en otros 
<los mil pesos en cada año. 

Dt•sp11és <h• estn proptwsta. c·ouclnyt• el Ayntan1iP1lto con que 
ticnC' present<-, qnP "las aetual<'s circ:tm!':itaneias ele algunas Pro
vincias clel Río ele la Plata impiden 1a plantificación ck estas ar
bitrios por hallar1-;e con E>Ste motivo la<; d<' aqnel virr<':vuato <!Om
prometidos a las contribuciones n<'cesarias en sostPn del Ex.erci
to contra los insurge11tC's de RtH'nos Air<'s: pero qu<' acerca11dose 
11otorianwute los feli,·es monwntos clP sugetar aquello<; a su de
lH'l', '5" <le rC'stahlecPr 1ft antigua tranquilidad; para tau deseada 
época implora ('I Ayuntumi<'nto C'l real permiso de S. l\L con el 
fín ello ocurrir a. los oh.jetos de publica beneficencia inclicaclo,.;. Y 
a cumplir PH ellos las piadosas intenciones de S. l\I. ". 

El Yil'l'<':v dit·t• acerca clC' Jo refrrido, que "C'll el aualisis de 
c>1lo, se tocu ;111n con má!'-\ poderosos motivos para inelihar a una 
r<'i,,olnción fayorable. el propicio CC'lo con que $. :JL mira por el 
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bien de sus basallo!'I y pueblos; que son demasiado couoeidas las 
V<'Utajas que resultan de que la clase menesterosa encuentre un 
asilo para remediar su iudig('ucia con uti]i<lad y sin gravar a 
sus semejantes con aqu<'llas erogaciones a qm• <:01Hlnceu los im
pnlsos <.le la caridad Christiana, asi t:Olllo de <Jtte halle en la ge
nerosidad iHlhlica los recursos que la faltan para ministrar a sus 
hijos la:; primeras ideas que deben i11trodudrlos en la instruc
ción <le 1a relig-ión. sirven· de base a ht ac.lquisición <l.e los demás 
conocimientos vitales a la Y p;lesia. y al Estado, y que se agrega 
a Pstos importantes fines el de la propagación del fluido ha1;uuo 
que lihra la <>spec:ie humana de los furores de una peste asola
dora, es a todos luces el proyecto de una utilidad real, mui lau
dable E'l celo <le sns fautores. Pero que como la falta de arbitrios 
es nn inconveniente que paraliza los inbentos más provechosos, 
recut-re t'l Ayuntamiento al tl(• recargar el <·onsumo de dos ren
glones que fomE>11tando vicios ])erjndieiales pare<·t' (!lW alPjan la 
repugnancia inherente por lo común a Ju mat<>ria de impnestos 
quanuo pouiemlo c:O11 eJlos trabas a la industria, se entorpece el 
co1uncio, ~- se 1 imita la ~atisfaccióu de las V<'l'tla<leras ne1;esida
des. Que t'!'l pref'iso con todo no 1wrder Llt" vi:sta 1111a prudente par
Rimonia; :,' lo eR tam hién que se pase la consicleracióu en que ago
tada del todo la masa de los fondos públi<'os, minoradas consicle
rahlemente las entradas, y recrecidas en razón inversa l~s aten. 
cionE'S por la presente guerra, el erario necesita más que nunca 
del f'Oncnrso de las fortunas particulares y no parece justo obs
truir los pocos canales que han quedado a la cjrculación que las 
aumenta. (~ne es ruui grande el poderio de -estas circunstancfas, 
-:,' por más ajustado rine parece el calculo al orden U<' aqn<>llas pro
vidas ideas qn<> felif'itan los puE>blos, él de Arequipa que mantie
nen en <>1 clía nna rE>spetahle fuerza mili1 ar pal'a gnarnecer la cos
h1, y que auxilia al exercito del Alto Perú <·on e1 conting-ente se
ñalado, uo puede extraviar sns recurso;.; a otros fines, que en 
comparaci6n dP sns defensa están <>n la <·last> cle secundarios. Qne 
bien lo ha penetrado el A:,•untamiento Rnplieanl f' qnanclo re1mte 
la aplicaPión del impuesto al restablecimiento de la tranquiliclad 
y vnelva con ella la a lrnndancia. Y qne asi pnedE' conciliarse> to
do, teniendo para t'ntouces presente esta soli<'itnd. qu<> por la 
magnHud de sns intPresE'!"I es mui propia para ocupar la att'1ición 
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Augm,tos antecesores de V. l\L se clign<i el señor J:."'elipe 2o. en 
Rt>al cédnhl expedida c•u Valladolid a 2!1 <le st•ptiembre de 1587, 
,·omparai· a s11:-; matro1rn-.; por su fidelidad generosa c·ou las anti
guas rommuts JH'cmia1Jdolas y rec·ompe11sandolas con estas nota• 
hl1•s palahras: '· Y SPl!Ún nos ha escrito clon Frm1cisco Tol<'do lue
go que refirió nuestro motivo todos acudieron como se coufiaba 
y especialmente esa ciudad donde todos los de ella con muchas 
cl<·mostra1·io1ws de amor ofreeisteis vtlestras haciendas y aunque 
la larg11Ps.-1 que mostrateis t•s digna del agradecimiento con lo 
que ac<.>ptamos mucho más ponderable c·s <'l valor t·on que vuestras 
mug-Pres ofr<'cieron las joyas clc•l arreo clt> sus ¡wrsonas para nos ser
vir con ellas por no se m.ostrm· meuos lilwrale.s, y 1·elosas del sc•r 
vicio dP ::.'\nestro Señor y Nn<'stro a imitación ele las matronas ro
ma11as qup hi1·ieron otro tanto por Ja c}pfensa de sn república". 

Y sin scpa1·ars<' ,lP la lealtad .Y g<'nerosiclad qup heredaron 
de :-;ns mayores los havitantes dci la pro,·incia y capital ele Are

quipa, lian hec>l10 PU estos últimos tiempos los mayor<'i:; exfuprzos 
eon sus bienes ~- personas pai·a :·mhstener la cansa ele V. ~L de aqui 
<'S qnP a pesar de la ruina <1I1p snfrió la ciudad de Arequipa en 
P1 aiio dP 17l'l-1 t¡ue la dejó asolada. ~• reducida a la miseria, y de 
los l?ranclf's 1pwh1·a11tos fJlli> ha sufrido y snfrc su agrieultura por 
lns funestas ('Oln-u 1sion<':s dl'I Alto Pel'ú y Río de la Plata ha con
trihuíclo t·on 1 OS. 000 pesos en donativos gratuitos y ocurrido cou 
sus hijos a eontener la rebelión teniendo la gloria de nombrar 

011tre ellos al ficlelísimo -:,.· valeroso general Pn xefe don Manuel dP 
Oo~'PJH•1·h<•. ~.; otros <1ignos ofit•iales clP la prim<'ra distinción qu" 

a 1•osta de ¡.;11 sangre salvaron al Pe1·ñ con señaladas victorias. Y 
allnrn mismo sin·c> l,l eapital ele• .\rPC{llipa de un fit'Jll<' antemural 
l'Onti·a los n•pelidos PXft1t•rzos y ataques dt• los insnrgent<'s . 

.A JH'l-iat· <l<' todos estos sc>rvic-ios ha visto premiados por los 
Govit>rno, q1w han rt•g-ido hi l\lonarqnia <'n la <lo1orosa ausencia 
de Y. )f. los Cavildos ele las <·iudades de Cuenca, Popa~·an &c. 
eon lo-; ho11orps y t1·ata111i<•11tos clt• l<JxcelPncia, no habiendo mere. 
eidn la menor señal ele c>stimaC'ión el de la capital ele Ar<'quípa 
<¡ne 110 eediendo en lealtad a ninguna otra ciudad del Pe>rú exce
<l<' i:on mucho <>u pobladón a las indicadas y mayor parte de las 
otras. • 
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Venlad es q111• la regf'1ll'ia t-0111·,·di1i f'l tratumiento ilP ,~. S. 
de palahm y por <'l·Wl'ito a los muy lw1wméritos l'Unóui~os ele es
tu Santa Yglesic1 de ¿\.requipn, más al disppnsar esta grncia dr. 
1,ia ignalmente hab<'rla ejecutado en favor de lo:s individuos del 

Cnvildo Sp1•11lar, J>lll's en l¡¡ so<.:if'Clad Pivil dehPn f'star auívl'lados 
t'll el tra1umiento <l<' <listinci(111 los q11P lo esta11 PJL las 1·ot·poracio
ncs que formau: di' otra s1H•1·tt- sp n•bujaría In nutoridnd civil a 
los ojos del puehlo, y d uiv<'r~o trntnmi<'uto <'ntre lo,- i11dividuos 
de> dos ('avildos ind11ciria l'I pudor c·o11siguÍ(intf' al honor de los 
menos at1•1Hlidos, .v H la fal1n ele ·estimación clevída a los unpo1· 

tantes sl'l'V ic·ios q111• t icnen hcc•hos; por tanto. 
A V. l\L pide y suplica n nomhrc del Aylll1tami,·11to dP I.1 

fiel y vnl1•rosa <:'i11dacl ell' .\n•qnipa s1• 1•once1l.i a sus n•~i<lores el 
tratamiento de 8Pf1oría como s1• ha concedido a los can6nigos qtt<' 
compom·11 el Cavildo ele su Sauta Ygks;.i _ poi· ser ;1si d,· ,insticia. 

l\ladrid y febrero 2S de 1815. 

Señor 

A. los reales pie-. de V. :M. Hip6lito Pntume / rúhrica/ 

El fis1•11l del l',•1·{1 eu vista de la H1•al Onli-11 tl1, 2-1 d1· .:\larzn 
pr6ximo, .v exposit•i(m q11<' 111•01npaií11 dt>l ~po11Prnclo ti,• la pro 
vincia dl• .\requi¡rn, clil'e: (111<' • • aunq11p no ¡,n·,,·11ta ct1111¡n·ohantE· 
nl!?Uno de ,·lla. ni dl'Ye tnmpot•o co1H•Pder,-e t•on facilidad el tra· 
tnmiento de Seño1·in, que pide> para los individ11os de aqll<'I Ayun 
tamiento; reflecciona, qlll' 1•i-: propio dl'i la gp111•1·0:,;idad <l,· S. l\1. 

r01u:ede1· gracias de esta cla.sc a los que en este tfrmpo de n 1•oluci6n 
y desordc,i t;e han distinguido en co11scn:ar 1'1 fidelidacl, a su real 
pe1·sona .Y adhesión 1i. la buena cau.;;;a, y que por 11otorio se 1-mbe qul' 
la ciudad clP Ar1•q1tipa lcxoi-: de entrar cu los pln1H'1:- de 1•pvolución, 
i,e ha mantenido siempre y manti('Jll' unida ni i:{Ohierno IE.'gitim0 

que segun l'l d,·cretu origiunl de la R<'g<'ncia 1lel Reyno d e 14 dt• 
Abril clP 1810, qlll' se ha unido por :-wcretaría, atendil'utlo a la 
constant<-. firmeza y acrisolada lealtad ele las c•iudades de Pann
mÍl, Popayán. Cm•ul'a, GunyUt1uil y Luja. de l11s quales algunas, 
según se expone, uo tienen la 11oblat•i(,11 que ArN¡uipa, se concedió 
a sus Ayuntamiento¡.¡ el tratumiento dt• Excele1wiu y l'l <le Se 
iíoría a los Ynclividuos. Ct'I<' le componian en el afio di' )809; 
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y que ,¡ es C'ierto ('I couccllido n los cnuonigos dt.• aquel1a Y!!'le• 
sia, como S<' ,,xporw y no t•onsta. 110 s11cedit•11clo lo mismo con los 
del <'HYildo 8N·Ult1J• r<>:-11ltn u1111 1•s¡H'1•i1• <11' df'for111icln<1 (tlll' cPd,• 
C'll dt•sdoro de este último. 

Por todo t•l fisc·al opÍHa c¡uc J,ay mutivu baslHtltl' para qne 
~- M. sP digne at·1•c•del' a l:1 c•xprPsacla soli1•it11cl; pPro la <'ámara 
le ltnrií J>l'<'sf'nte Jo que 1Pnga por mns fü:ertado C'll cumplimiento 
df> la H<'al Ordt•n ,·itnda al pl'ilwipio ... /.'1adl'i1l 22 d,· ahril/ de 18Hi. 

/signo¡ 

.\Ii11 isterio 11 nivC'rsal <le Ynclias. 
('ámnra ch> ~!l dt' Marzo ele 1813. 
_-\J Sr. Fis<'nl (Hay una riíbri,•a) 

/Al mnrgC'n clicC' :/ s .. :11•ompaii" e: Heal dl'1•reto de 14 de Abril 
,le 1810 emwt•diendo varias g1·a1"fü; ;i las ci11dncles d,• Panamá, Po
payn11. Cu,,1H·a. 011nyaq11il y Lo,ia . 

._ obre <'I trat:uni<'nt,> <le ~l'fioría o los i11dh·id111,-. dl'I ('abildo 
de 111 Catt-dral tl<' .Areq11 ipa nacla l'OHHta 1_•11 Secr<'tnría, y pned1• 
]wlH'I' -.ido 1'sta gl'ncia ckspu{>s de· In exti1ll'ii',n t]PI ConsC'jo en 
C-ndiz ha-.ta la veuicla de S. l\l. 

El sef,or Fiscal por las n1zones qur <'xpon<' l'll su 1·1•Hpuc·sla 
de ~~ 1lf' .\ hril <'S de dil'f nnlf'n s1• sir,·n la < ú 11rnrn «•on..,ultar a ~
)[. M' di:.!11<' nccc•1l1•r a In :-o1icit11d del .Apod"1·11clo d,-. la 1•i11,la<1 de 
ArNp1ipa. 

C:ámurn d,· 10 de Mayo dl· 1815. 
•·Resen·e:-.i• para 1¡11a1Hlo s1• l'f'1iiha11 noticias ele los iíltimos ,H"tl«'
t·im i1•11 tos". ( Hay una n'i11rica). 

''J>on Ypolito l'nannr ha¡,,-,,.. ,,tado f'o11 memorial d1' :!8 del 
éoni1•11t1• ttlt's de 1\layo dos U:H·•·t as d,•I (fohi<'1·110 clP Lima que acn
baha clt• n·«•i\'it·, JIOr la,; qnalP!-. c·on--111, ,li<·«·. que si la ci11tlnd di' 
A.reqnipa 110 podido ceder ohlig-nda por la fuPr.7.Et y falta de re
cursos por alg-unoH días a las 1•mpr1•s:1s tP1111•rarias <le los ins111·
gent<'s. ]_rn 1·,,cu¡lC'rado inmedint11nw11tc• qn<' 1111 podido h.!l'erlo la 
fjdelidad y profundo amor q11c :-.on tau dPhidos a S. )l. y que 
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con ese t'xemplo. y Jo,- demás sucesos fa,·ornbles acaso estará en
ternmentt> 1•oncl11ida toda la <1c:sgrc11•iada rrholnci6n del Perú y 
1'1.'st it níclns 'l'ntera 111e111 t' sns provine· i.is a Ju ohi>dicncia ele nn l\lo
narca tan justo :r amahl<>, concluyendo con pedir se conceda la 
gra<·in que tieue solicitacln ··. 
Cámara <lP ~9 '1r ~Ia~·o ele 1815. 

J>ésc l'llPuta r•n la :-;uta dc,J Cousl'jo a que corrc~pond,•. (Hny 
una rúbri1~n) 
C'ousejo dt> !l tl1~ .Junio clt' lSlfi. Sala ~a. ~1•Jiores Ht>qnenu Yega, 

Yiaiia. Ay1·ine11;1 .Jlml·o. :-;obr,·111onte. 
Á. 1•011sulta. "YJ11'o1·me 1•1 ,~ir1·1•y del l'<•rú snhre q111• ¡!l'acius se po
drán •·011<>eder a I A,y1111 t amit>11 t., <le A requipn en ( ·1wrpo y a los 
Rl•gi1lort>s 1•11 part it·ula t·, mediunte H que con las HHeYas Ot•urreil
cias de aquclJa 1•apital 1w sl' p11<>cle l'ot·mar ,iuicio sq~nro <lf'l mi•
rito de aq11t'llos indiYiduo,- · ·. signo/. 

Excelentísimo Señor. 

Hl'mito n V. K Lle> oi·<len dP. S. M. la ndjnnta 1•xposici6u que 
}mee Dou 1Iip1íli10 r11111lll<' 1•011rn Pl'ocurador de In ProYincia ele 
An•1111ipa para c¡ue la C'íunara l'1111sult1• :-.ohr<' la solit·itlll1 <1u1• com. 
pr<'n(lP dt> tratamiento tl<' Rl'iioría II los 1•pgidorPs del Ayuntu

miento de llil·ha ciudad. 
Dios guarde " Y. E. nn1choi, aüos 1•nlaeio 2-1 clt' ~rarzo de 1~15. 

M;guel de Lardizabal y Uribe. (Rubricado) (1) 

"8eiíoi- ,JI, l~l llr. D. Jlip6lito lTnamtP. l)Hl's1o a In:-- R. 1'. 
<11' Y. )l .. <>on .... u mayor l'l'Hdimieuto <•xpone: <iuc a nomhl'(' de In 
Ciudad tl1' .\reqnipa, suplie,í :1 Y. 1\1. i;e dignast• 1·on1·<'tlcl' a los 
in<lividuos 1le sil Tlustl'P Ay1111t amiPnt o c>l 1 l'at1nnieuto pr1·s<rnal, 
por lns razone,- que í'XJllhO. ~-. habie11do 1,eniclo n hif'n Vuestra 
Cámara sur-ipernl<>r todH resolu<:ión, hasta que Rf' i- 1•1·ibicst•11 n11r-

( l) " R,•pre:<cll l11 :i Jo ... ,los • .\ mí•rÍC'US t>I Exl'mo. Sr: Dn. '.\Iig\1el tle L:n
<liznhal y llribc, por no exir1tir ei1 l<:Hpañn. el roprc1:1C'ntante <'ledo <lol Perú nl 
ticmro •le su in--t:il:i~if)n'' tl..J Con~,,jo Supromo de Rcgen,•i:i. !=¼>11 frnses del 
Dr. 'Feo. d1· .Arrc~c y Lai,.,•ca en el elogio del Dr. ,l oQé do Silvn y Ola"º. 
(Lima-1812) . 
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vas noticias ele aquello!'! países, acompaña las dos adjuntas Gace
tas el.el Gobierno ch• Lima, q111• acaban de recibirse, por las cualN, 
consta que, si la ,·iuda<7 (T(' Artq1tipn ha podi',<lo <·ec1er, obU!Jada por' 
la fuerza y falta dr, recursos, por algunos día.o:, a las empresas te
mera.rias de los insurgentes, ha recuperado, 1'.mnediafa.rnente que ha 
podido . harerlo, la fide7frla<l !I profmHlo a.mor que. son tan debidos 
a V.M .• y que, con este ejemplo y los demá.s s1icesos fat•orables, a
ca.<10 esforá enfe1·arncnte. concluirla toda la desgraciada revoluc161, 
del PerlÍ, y nMituidas rr1trramenle sus provincias a la obedienda 
de un Jlnna-1·r·a. tam ,justo y a.ma.blr.: por tanto, -A V.M. p'ide ~
suplica. se> sirva conceder la gracia que tiene pedida, que t>Spera 
alcanzar ele la elenH•ncia dt> V. l\L =-= Neñor Hipólito Unanut· (Ru

hri.eado) 
(.Al dorso se lee:) 

'' Madrid 2!3 de mayo <h• 1815 
Suplica a V. M." 

El Dr. D. Hipó lito rnauut> 

/Impreso/ No. 45 VIVA FERNANDO VII 

GACETA DEL GOBIERNO DE LIMA 

del mi<>rcolcs 21 de diciembre de 1814. 

"El i.ábado 17 clel corriente ha Ilcgaclo t>l Capitán D. Loren
zo Murgnia con el siguiente importantísimo oficio que remiten el 
venerable cavíldo é ilust.l'e ayuutamiento (U" Arc-quipa al Exce
lentísimo Sr. Virrey. 

Excelentísimo Señor. 

Transportados ambos cabildos, y todo el ~nmcnso gentío de 
esta fidelisima cuidad con aqnel gozo celestial, eu que se vé su
ficientemente explicada fa voluntad del Altísimo, y su especial 
protección, sobre las alas del viento, dirigen a V. E. este oficio 
con la acta y copia certificada que tendrá el honor de poner en 
sus manos el digno Capitán don l.Jorenzo Murgia, contraído todo 
a· participarle la improvisa d:isolitci6n de las tropas invasü'fas del, 
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C 11:ro, y la rt'd,•m·i,ín dl' esto" l1•ales moradort>s, 1le un yugo en que 
no acertahan a coueilinr los rcpl'tidos üesayrC's del mayor abati
rniento, a C]llt' no E>s1ahun a1·ost.11mhrc1dos. :-:if' 1·0111plat•C'11 con V. ~
llenos de aq1wllas p11101•ionc•s d1' ter1111ra. á q111• obliga un acon
tencimiento clt• ('sta unturale1.a, ~- q111~dan o<•upados l'n restable
cer PI t',rdeu púhlico d,· qnP :-.11t•c:,;iva111cnte M' lo• dará razón. 

Dios guard!' a V. 1~ . nrn1•lws años. Sala 1•11pitula1· c1e Arequi
pa, di1•i<'mbrl' 6 de 1814. 

B11t•navt•11t11ra RPr1•ng1ll'l. , Dr. ,José Cí1;,:eres Francisco 
t1e la Fni>ut,• y Loayzn. = Fr111wisco Xn,·ier E1•hf'verrin. -= Nnrci
i;o Rennvide-.. Dr . 1"ra1H"i!o\CO Xavif'r de Arismendi - -- Dr. Ci
pria no :-;antiugo Yillola. = Dr. ,lm,í• Ferní111<h•z ]){1vi)a =- Dr. 
)Ian11t') :\lPnaut =-= 1>1· •• Juan l◄'e 1 i¡,e de Po1·tu =- Dr. l\lanuel 
C'ay,•tnno de Loyo. Dr. ~1uriano <11• Cr<'tn y RivC'ro. = l•'ran-
1·isco ,J osé dt> Hivero •. ,· Benav,·nte. - Agustín de Abril, y Olnza
val. · l<:;xc1• 11'ntísimo ~1·. :'.\J :11·q t1es di' 1 a Co1wordia, Virrey y Ca

pit[111 General <le estos reynos. 

'· En la m11_,· nohl<' y fhl('lísima <'i11dad de Arequipn, a Reis días 
tlt•l 1111•s de dil'iPmhrP di' mil 1whoci1•11to:-; catol'<'I': jmitos y con~re
ga<los <.'11 l'stfi,.. salas 1•onsisto1·iales l'l mu~· ilustre 11y11ntamicnto, 
,iusti,·ia y rPgimiento. (•1 ~r. < :oht•rnador ec:h-siústico t>l venerable 
eavilllo pc:Jt>si{1st ico, y los cll'111Í1s señon•s qu<' aqni firman: atentas 
las a<'111a1ei- t·i1·1•tmsta111·ias muy lisong1•ras. y que est<' pueblo Hiem
prr fiel ~· leal a su r<'~'. y legítima"' :rntoridacles no hn perdido ac
ción II i monw11t o, dl' ac1·t><li t 111· su oh1•1l i t•ncia _v subord i11ació11 sofo
cadas por la f1wrza arnH1da; trataron s1~ hicips,· nna s1H•inta y exac
ta r(•lación de lo sucedido frlizmente en .cst(' ,lía y que á 1•0111-e

ctH'lll'Ía s1~ =-••ntaso i~ualnwntr lo acordado ('ll or1h•n á In ad

miniH1 ntciún ,\' quietud públien . 
• 1 las oclw ele la mañana de este <lía fngt1 el gobiPrno int 1·11so 

teID<'l'0so sin duda 11<' la m11ltitnd d1• ]1omhr1•s de toda-; erlades Y 
dast•s. que rompiendo ya los 1liques tll'l sufrimiento u la opn•sión 
'lllt> por l'sp1ll'io <.le Yl'intc y 1•inco días han tol<'rado d1• los insur
~eute df'l C'uzco, ma11ife~tnbnn en sus semhlantes y ann en sus 
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coirversaciones el general deseo de sacudir el .n1go y toC'ar el fe
liz momento de pro<-lamar al mejor de los ll10narcas rl Sr. D. 
Fernaudo YTI. Asi sneeclió y entre lagrimas de regocijo. músicas 
que improvisamenit> al<>garon las plazas y calles, y mil vivas, Je
,·a11taro11 el sonoro y respetable grito ele viva el Re;\·, aclamaron 
á sux kgítimas autoriclade:;, y sacaron ele las cárc·eles y quarteles 
a los oprimidos y detenidos por el expresado gobierno intruso. 
El a.vuntamiento transportado de júbilo. procedió inmediata
mente a dictar las providencias más oportunas de seguri 
dad y quietud; mancló que la fuC'1·za armada que existía en la cm 
dad ,.;t' formase en la plaza, ele donde sp mandaron las partidas 
de 1•<>f<gnardo al almacén ele polvora, a los q11arte]Ps, y la rei:itau
te :;;e empicó <'n patl'ullas por las calll'8: opnaciones á las que con
tribu~-ó gustoso e infatigahJe C'l diguo Sr. Coronel de 'l'inta D. 
Francisco González; entre tanto el pueblo con la mayor quietud 
y orden, solo trataba ele acreditar por todos sus movimientos y 
acciones, su antigua y muy experimentada fidrl idad y amor a 
su rey y Sr. D. Fernando VII., cuyo busto se expuso en e1 lugar 
acostumbrado; á su lado tremolaron los reales estandartes. y rey
nó la quietud y general contento no cesando el ayuntamiento de 
acthar quantai:; providencias son coudu.centei:; al restablecimien
to de un órden perturhaclo por vPinte .,· cinco días, y que el gozo 
tiene como fuera e.le sí a los hombres, las mugeres, los viejos, los 
niños y qnantos vivientes pisan .A.requipa, respirando ya baxo h.t 
protección de nuestras leyes reales. 

Conforme á estas se han reconocido provisionalmente por go
bernador político al Sr. Alcalde de segunda nominación D. Bue
na ventura Berenguel, y en lo militar al S1·. Coronel Don Francis
co <le la Fuente de mayor graduación, entre tanto dispone el ex
celentísimo Sr. Virrey del reyno otra cosa. Incontinenti resolvie. 
ron dirigir nn expreso al Sr. Gen-e.ral en ge:fe del exercito paci
ficador del rey don Juan Ramirez, que se halla próximo a entrar 
á esta ciudad con el sacrosanto objeto de asegui-ar á estos leales 
moradores en sus sentimientos de fidelidad; y habiendose encar
gado de esta expedición el Sr. D. Mariano Benavides, caminó 
inmediatamente, acompañado de los Srs. presbítero don Juan de 
Dios Tamayo y capitán de Tinta D. Narciso Chávez con el ofi
cio que en copia consta en el libro de borradores, haciendole una 
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ligera relación del verdadero estado ele esta cindad, que espera 
con ansia su ft•liz arribo; y otro al e:xcelt-ntísimo ~r. Yirre.,· df'l 
reyno que conduce el Sr. Capitún Don Lot·,•11zo :\1urgin. c·on C'l 
mismo objeto, y consta del expresado libro. A mayor abundamien
to se determinó despachar una diputación á dicho t,;eñor General 
Ramírez, compuesta de los señores gobernador eclesiástico Dr. 
D. José Cázcres, el doctoral de esta santa iglesia catedral Dr. D. 
Manuel Menaut, el pr<'lwndac1o Dr. Don .Juan Felipe Portn el cu
ra rector de t•sta iglesia catedral Dr. D. Rafael Guillen. el regi
dor Dr. D. ,José :B,crnáudez Dá vil a, el sindicu procurador Dr. D. 
Mariano Ureta, el teniente coronel don Frmu·isco clC' Rh·ero y Bns
tamante, regido1· decano del antigHo ayuntamiP1lto, el lenieute 
coronel D. ,Tosé Andrés (¿uadros, y capitán D .. Mariano \,..alcár
cel, que á la ma;vor brevedad saldrán á saludar a dicho ~r. Ge
neral Ramircz y reiterar los llObles S<'ntimientos de este vecinda
rio, y su disposición dt· recibirlo t·on toda la pompa, alegría y ht
cimiento de que sea capaz, y pong-a el último sello a su fidelidad. 
Con lo que hallándose el puc'u1o en el mejor orden, y los señores 
gobernador político y militar eu vela sobre la quietud pública; se 
concluyó este acuerdo. y lo firmaron de que> certifico". 

NOTA 

"No habiéndose puesto en el lugar que corresponde de esta ac
ta, que al momento que C'ste fidelisimo pueblo se vio medio des
cargado ele las fuerzas invasoras del ('uzc•o. por habn salido al 
punto de Cangallo á resistir las armas del rey, y noticioso por los 
desertores del desaliento con quf' marcab:rn, ( 1) )' la continuada 
fuga, aprovechandose al mismo tiempo de la clel gobierno inti·u
so, desplegaron su fidelidad, y proclamaron a nuestro deseado 
monarca el Sr. D. Fernando V 11, y S<' mandó que por esta no
ta se agregase, y lo firmaron de que certifico. = Buenaventura 
Berenguel = Dr. ,José dt• Cázeres = Francisco de la Fuente Y 
Loaysa = Dr. Francisco Xavier Ecl1eya rria = Narciso ele He-
navides = Francisco Xavipr di' Arismendi ___ DT. Cipriano San-

(l )=Así di,•e; poro debe sei-: m:n·<'h:1 han. 



tiago ,.illo1 a - Dr. .J OS(~ F<•1·1111 lllll'Z Dii vil a = Dt·. l\Iamwl Me-
naut Dr· .. ruan F,•lip<' ele J>o1·tn =- nr. ~Ia1111,•I Cayetano de 
L,o~•o - D1·. )lnriauo d.-. r'n•tu _ Frnn('Ísco .Jo~¡. de · Rin•ro y 
Be1111 Y••ntr> . .\.~11-,t ín d,• .\hri 1 :-· O laza hn 1 = )1 C'lt-hor tl,• \'ina
tea :-;,.<·reta rio. 

g:-; <·opia y lo c1'1·1 i fic·n _ .\l,·lcbor dt> \'inat<•n. ~ecretario 

)l11y ih1strt• ,Pñor J)p,q,11és tle n•i11tt- ). <•irwo días ti,• opre-

sÍt>ll .v aba t i111 i1•11to; a 1 111ome11 to q 11e e:,;l<• fich•lisüno pueblo H«' sin

tió 11H•rlio d,,.w111·gado dP las f111•1·zas inn1so1•as c1,,J ('uzco, co1110 un 

t orr<'nft• qu•• s,, dt•s1•ol1 a .Jp 1 en lis<' oprimido. ha ut nlon<lraclo nues
tra 11t111osft>ra , . .,11 la u11~11sta ,,,.,,·Jam1f,·i611 uel llll'jor de los mo. 
11an·Hs l'l s1•ii1J1• D. J◄'p1•111rntlo ,. 1 r sn lq~ítimo y propio d111•iio. 
)liP11l1•as ,·1 gl' i to uui,·1•1·sal 1·sc1i'aha las 1111lws, la l<'rnura s1• apo
dcrnhu de los 1•orazo1u•s. y estrP.-hndos los homl.n·(•,-, mios con otros 
C'll re1·ipro1·os af1•1:tos, s1• pas<'alia 111ag,•st1111sa111enH• la lealtad, ma-
11ift.st1111do la snbita r<'Rtitnció11 di' sus der(•chos. f:lemejaute aeon
te<•i11tit·11to ,•s digno di' la c<>leh1·uda noti1•i11 d1• Y. :,;;, :\1. T. por me
dio 1lí• J.,.., d 1i,mos 1:01ul11ctorPs lJIIC' a Yiva ,·oz teudrnn el honor de 
,·xp,·,·-.arl,· la ,·,•nla(l. El !.:<•lii,•ruo intruso l,a 1ksaparPrido. 

/,11s I 11rbas i111•11soras s,• 1·1111::;idcra11 erra11frs, y lt 1111r11 de la som-

711·n dl'/ u·fl'til,i 1·rol rlt! mando dr V. S. Jl/. l. Entre tauto amhos 
1·al,il,lo , rratnn tle , .. ,tnhll•t·er PI orden púhlico. la S<'guridad, y el 

c..ohi,·n10 provi:-.iona l, 1•011 31TPglo ;i ntll'i:.I ras }t>yt>s reales ofr<'cen 
11 \'.S. JI. l. d1•:-.tle alror·n sus t i<'1·nas 1•011:-;ider,wio11l's, esp(•rundo 

q11,· haga las V<•t·es d(• nnest ro di~no golwrnador i11ternl1•11fp el 
.Sr. D . -los{, c;nhrieI .)los,·"s". h11rú rt•11aee1· el dcsnhogo que 11cce. 

,ita ,•sta fid,•'isima 1·111dntl.= l>ios guartl,• a Y. S. :\l. l. m111•hos 

urins ~H)a <·apit11 1ar d<• Areq11ip11 dicie111br1• seiH dt• mil ochot~ien
tos l'iltOl'l·t•. :\ln,v ilu,-tre st•úor. =- B11niay.-11t111•a Bt>n•11guel 

lh· .. Jo,,~ tl,• Cázu·1.•s -= Frn11c bco <ll• la Fuente y Lonyzn = 
D,·. Fran,·is1• 0 XaY:n d,· Edil'\ arria Dr. ( ' ipria110 :--antiago 

\'illota -- l•'1·an,·isco X11\'Íl'r dr Arismt•ndi = Dr .• Juan d<• Uri
,a lh. :\la1111t•I ('.i.,1'1a110 d<• Lo.,·o - I>r. )l1t1111d :'.\I1·111111t = 
Dr . . José F,•r111111dez J>ávila _ l>r .. Juan Felipe di' l'ortu _ l>r. 
Jludauo d,· !'reta _ Franciwo .José 1h• BiYt>ro ·'" B1•11aY••11l1· = 
.. \l!w;tín dl' ¿\hril y Oluznbal Es copia; y lo 1•,·rtifico Mel
i·hor dt• Yinatea ~ecre1ario. 
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A~·pr s1' recihi1•ron 1111ui por <•I c·orr,•o 111· \'al'cs l'Hrtas dP Pa
namá de> 1° el<' novieml11·l\ ~011 noti,·ias d,· la ¡wninsnla hasta fine~ 
de julio. ~- gazc>tas iuglesas que nkamm II hasta 10 dt• H!,!osto dc
Londt·l•s. 1•~11 Esp11iia Plnpc>zuhuu u clisfrntar dt> los IH'11t~fieos eft-1· . 
tos el<' la pair.. ~•wstro nmado Soh,•ran(I ... e des, <'lnhn <'n hací'r ft•· 
lic<'s a sns ¡.HIPblo~, ~- o,,·1•ntlo g-11stoso s11s q1wjas (lp su propia ho 
ca. Ht> ha11 l'Pstahle,·ido los 1•olJs1•jos dt> ('astilla . lnclia,_ y t1·iirn . 
nal de la i11'1uisi,·i1ín: 111•ro haxo 1111a llllPVa planta que• solti harÍI 
In f1•1ii•idad dP lo.-.; N,paiioles. :\lurat, ha siclo dPstrona<lo poi· l'I pu<' 
blo. 

g¡ ~I'. D. C'11simil'O L11v11lk, hijo d1·l Nr. l'oncl1· <h· P1·emio 
Real. l1a sido 1101uhrado golwrnador d,• Alicautt•. 

En la imp1•p11ta dí' los h11l'rfa11os. 

VIVA FERNANDO VII. 

Gaceta. Extraordinaria del gobierno de Lima del sábado 24 de 
diciembre de 1814. 

En carta de :!:! d,• 11ovit•mbr1· último esl't'ita 1'11 Cota~aita <11-

c·e el Hr. Pe zuela al <•xcelP11tísimo S1·. \'irr<')" t'nl rt• <,tras t•osas 
Jo siguiente = '· Por dPelaraeio1ws re1•ihidas H los habitanll's de 
··Jos diferentes p1whlos por ,lond1• han pasado las trop11s •1ue lm11 
"permanC'cido q11i1•tos <'11 sus <•asa. ,,· 1¡11,, a11t1•s <IP aho1·a eran al
" gunos c•ono1•idos por fi<>les y vp1•daderos. sa hemos i¡IIP todas his 

•• partirlas ava11zatlas qup tiP111•n J.,.., <>11c>migo,., d,•sd<> .Jujuy para 
"acá, no <'Olll}>Oll<'ll ciPn l10111h1·cs: qllf' 1•11 di1•hH eiudad <l<' ,Jujuy 
"t:,,nPn soh1m,·nl1• este número d,· la 1·h1,.,,• .J,. !!a11 ·lit" : <1111• <· 11 
"Salta eRtá un cuartel g-1•11Prul co11 mu,\' poca tropa, y que la ma . 
"yor parte dt> e.<;ta haliia marchado ha1·ia el Tt1et1mí111 y Córdova 
"¡ Que di!1tinto asiwcto han tomado las <·osas por esta partt•, . ..- ti<· · 
"nt>n hoy r<>specto al quP se pres<•11tií eu agosto y s<>ptiemhre ! '' 
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En situaeión tan tlifícil, me pareció convenientt· poner mis 
nlteriores opi>raciones a la <lelibera<•ión dP. nna junta de guerra, 
en la cual tratadas las eosas ron todo el pulso y meditación que 
l'orresponde, se fixo la rrsolución, en que rstas tropas 111archa
i-;c•n a rstC' Jnmto, para ahogar en sw, principios el fermento que 
pl'obablemente podría acl<1uirir la revolu<:ión en toda la costa, sien
do co11sig11it1nt-e a p), 1•l Yl'l'llOS ahsolutámentf' priYados de la in
teresante comunicaci(m <·011 esa capital. .Así consta igualmente 
de las dos eopias q11<' l'ompreheucle el No. 2. dP los adjnutos docu
mentos. 

Llevada pues atlelante la importantísima mira ele conducir a. 
estos puntos la tram1nilidad que lrnhian pérdido, con la ilwasión 
dr los 1·a11dillos reheldes l\fot<'o Pumaccahua. -:,.· Yi<'ente .Angnlo; Y 
dt> prc>ca verlos ele los at roe1•s cl'i111C•nes, eo11H'1 idos en la eiuclacl de 
la Paz, o<·llpc la <11• ]>11110. En p,;ta t rat(• dP <'lltpPiíal' C'uergicamentc 
mis tl<>svelos, por l'(•stabl<'<'<'r el orc1<'n público a sn sert•nillad an
terior, constit11yenclo las autoridacll's Legítimas que debían gober
narla, con aq1.wl tino que Pxige.n sn actual estado ele convulsión, 
,v ti>morPs <le que justamente estan post•idos sus lrnbitautes por las 
('ircunstancias del día. y la inmediación -en que se hallan al bra
zo dt> la junta ri>volul'ionuria del Cuzco. 

Después el~ halwr evacuado los más principales, y urgentes 
negocios a uwdida llel esc•aso tiempo qne he defranclado a mis 
marchas, 11w encaminé a esta capital, deseoso de descargar un gol
pe de 1•xterminio que desconcertase los insidiosos planes que for
xaban los rebeldc>s para aumentar nuestros cuidados, y que al mis
mo paso aleanzasen su libertad los benemeritos xefcs prisioneros, 
el Sr. ::\Iarisc·al clt• eampo don 1;~ra1wisco tlc Pieoaga, <>1 Sr. Go
beruado1· iutc>ndt•nf<> de esta provincia., y el electo para la de la 
paz, quienes según aparien<'ias, han sido conducidos al Cuzco. lJOS 

justos recelaron con que los insnrgen1c>s tcm.ian la derrota. les hi
zo fugar con tal precipitación, qne a doce leguas distante de esta 
ciudad, ('mpezé a recoger las piezas, pertrechos y otros efectos 
que no lograron conducir. sin embargo del asombroso número de 
tropas que los caudillos tenian a su devoción. 

El clía antes Lle tropt:zar, con estos despojos, r<>eibí m1 par
la111entari<.>, con los pa¡wh•s qut' elevo a. las supPriores manos lle 
V. E. baxo el Xo. ;J. el contenido ele ellos, pres<>nta Pl prguido apa-
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lli demora ('11 Pila sPrit la más 1n•pcisa a surtirnw de los menes
terPI'; que nect>sito para la próxima campaña al Cuzco, vestuario y 
calzado a la tropa, y poner <-'xpeditas 1otlas las atenciones qne con
cit'rllí'll a la reorganizaci<Ín del ord(:'n y tranquilidad de estos pue
hlos: con cnyo principal objeto tengo encargado el absoluto man
do de la provi1wia al Sr. brigadier D. Pío de Tristán, no obstan
tP la h•gal causa con que ha rc>hnsado aceptarlo sPgím lo pau-nti
sa su último oficio qup origina.[ incluyo a Y. E. bajo el número -l. 
La plenitud tle sus conocimientos, la recomendable actividad que 
111e tiPnP a('reclita(la por Pl mejor servicio cfol rey. y sobrf' todo. 
ia unánime inclinación de estos habitantes por verle cousti tuído 
n la ,·a lwza de Psta _provincia, son circunstancias que pn el estado 
JWl'Sc>ntt>. nH'l'«'('('n la consideración ele V. E. <'orno qne han hrcho 
lugar P11 la mía, temit>mlo exponer en otras manos la rienda del go
bierno. entrP tanto rpw Psa oportunidad encuentra individuo que 
desem¡wi'ie tc111 t>scahroso pmpleo, o se restituye el propiPtario a 
i-ervirle. 

NPg-ún la 1·on1·urr1-'1ieia dl' noticias, <•stoy 1wrsnadido que el 

plan dt> opera1·iones de los rchelclei-. se reclnee a llamarnos la aten-
1·i6n poi· di n~rsas partt>s, sin u vPu1 urarse a una a<•(•ión formal cleci
,<;iva, pt>r111an<'cie1Hlo asi <'11 rn1a gnt'na sorda. sin más obj<'tO qup <'1 
d<' fatig-ar las tropas l'll (·ontinuas marchas., y contramarchas, pri
vadas de to<lo anxilio l'll los transitos; pno a <'ste süd1•111a, que C'S 
<' l único rc>eu rso q 11 l' c>11c1w11 t ra h o.-.· la ins111·1·<•eci (ni. S(' 0J)o11e la 
ronstancfo l'Ol1 <¡111' nuestros valiPJltC's soldH<los s11¡wra11 a toda pe
nuria, p11es a,·aball de sufrir no poras 1•u c•sta campaña, sin demos
trar 11i a{m la más leve señal d<> repugnancia ni debilii:.acl. 

En t>l momento que vea concluidoi-; mis nprpstos para la in
mediata expetlic:icíu al Cuiwo. UH' sPpararé <k esta proYincia. Seria 
muy conveniPute d q11e se combinas<'n mis operaciones eou la que 
vino de esa capital dire1.;ta111entl' a a<pt(•1 tlN,tiuo por la vía d(; Gua
manga, pero en la imposibilidad d(' ignorar totalnH'nte, como í~uo-
1·0 la situación e11 q,w st.> J1alla, habré de trabajar sujeto a la fuer
za úuica que Pst~ a rni mantlo, hasta que la r<>voJnción de e<;tas di
latadas provincias, se dt>splome por sí misma al desem¡wño de ver
se sin 1111 palmo <le tierra seguro l'apaz d1• prt>Rentarla acogida. 

Concluyo ('Oll indicar a V. E. quc> en el adjunto p liego rPmite 
a C'Sa superioridad el Sr. General en gefe del (•:xercito el detalle de 
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11t•rosühtd púuli<.:a los 1·ecul'sos tiue le faltan para miuistrar a su1S 
hijos las primeras ideas, que dc•beu introducirlos en el aprcu<líza
je de la religicíu, y sirven de vase a la at.lquisicióu de los demás eo
uocimientos útiles u la lgl<'sü1 y al Estado. :::;¡ se agrega a estos 
importantes fines d de la propagación del fluido vacuno, que li
hra la especie hu111aua de los fm•or1>s de una peste asoladora, es 
a tod..us luces el proyecto de nua utilidad real, y may lauua!Jlc el 
zelo th• sus 1',rntores. PPro c<11110 la falta tle arbitrios es uu iucou. 
venienfr t{llP. paraliza los imlwntos más prove<·hosos, recurre el 
cavil<lo al tlt• n•eargar el <·ousumo de dos reuglom·s que fomentan
do, <.:orno i>l dic.:<', \·icios perjudiciales, parece que alejan la repug-
11aucia inlwn•nt1• por lo eomfm a la materia <le impuestos, quan
tlo pouit•nclo <.:on dlos trabas a la indu:sti·ia se e11torpec1• d 1·01uer
do y se limita Ju satis.faccióu de las ,;,erdadt•ra:,; necesidadt's. Es 
pr<>ciso <•011 1 o<lo 110 1wrd<>r de dsta nua prnden1 i> parsimonia; y 
lo l'S t arn biéu que \". B . par,• l.1 eonsiclera<'ión c-n que agotada del 
todo la masa de los fouc.los públicos, minoradas <·onsiderablemru
te las entradas, ~· n·cr(•t•i das en l'azón inversa las atenciones por 
la prcs1>nte guerra, el <:.>rado necesita más tlllt' nuuea del consumo 
<le las fortm1as particnlal'es, y 110 parece justo obstruir los pocos 
c•anales que han qut•dado ·a la circulación que las aumenta o las 
i,;osti-eue. Ii:s muy grande el poderío e.le ei.tas circunstancias y por 
más ajustado que parezca el calculo al orden dt> aquellas próvidas 
id<•as que felicitan los pueblos, el de Ar<>quipa, que mantiene en f"I 
día m1a respetable fuerza milita1· para guarnecer la costa y que 
auxilia al ext>rrito del .A 1to Perú t•on t>l eontingt>ute señalado, no 
puede extraviar su<:. recnrsos a otros fines, que en compara<·ión de 
sn <lPf Pnsa estan t>ll la clase dc- secundarios. Bien lo ha penetra
do la socied,1<1 suplicante> qnando remite la aplicación del impues
to a la época t'll qtw reconocidos los augustos de1·echos de R. 1\1. 
i,;obre t•se ha!-ito conti1wnte, se restablesca la ntlmn )' huelba 1·011 
t>11a la pPrclida nbnnda1wia, P1wde, pues, 1·onciliarst> todo, tenien-
110 para Pntonel'S presente c-sta solicitud que por la magnittH1 de 
sus i11tPreses t's muy propia para O<•upa1· la elevada atcnci6n de 
H. JI. pero estimo de suma importanl.'ia qne Pll <>1 caso <le acce
dt>r a ella sea bajo ciertas reglas qup pongan n cubierto la ilwer
aión de los 1•p11<1imi<>nto~ d'f' dilapiclacionPf.i, y arhitrarie<lade<:. Y 
q111> sin quitar al Cavilclo la inf.ipección y ¡iriuc.:ipal <·nielado en la 
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fumladón y progre:sos de los pretendido;.; establecimientos corra 
la administración dt• la nueva masa lo;.; t 1·amitt>s y escrupulosos exa
m<>nes tle la general ele Real Hacienda, y :se le de sob1·e todo nua 
entera dependelH~ia tle las disposiciones ded Gol)jei-110. Con Jo 
tUcho me parece habc•r cumplido ('On lo que se manda en la Real 
Cédula ele 6 de Agosto de, 1815, que poco hase se me presentado. 

Dios guarde a Y. E. muchos años. Lima .Julio 28 de 1817". 

Excelentísimo s·eñor 

Joaquín de la Pezueta (Rubricado) 

Ex1·clPntbímo señor Secretario de Esta<lo y del despacho lle 
<:rada y ,Justicia. 

/ Al dorso dice:/ 
>l'ota.-Se acompafia la minuta dt· cédula de 6 de agoi-;to úe 

18] :5, con el PXpedientl' dt> qne dilllanti, y por Jo qne puPcla c·onducir, 
otro sobr<.> aprovación d<.> las constihwiones formadas y aproba
das para el <.>stableeimiento de nna cal-a de expo:sitos \'n la misma 
eiuclad de Arequipa. 

Consejo de 5 de enero <le 1818 Sala 2a. 
Al s('ñor fiscal. (Rubricado) 

Respondido Pu 10 de abril i,iendo de dictamen debe informar 
la Contaduría General. 

Ynformado por la Contaduría General en 29 <le )layo de uns. 
Lima, 28 de· julio de 1817. 
El Virrey. 
Evacua el info1·me qlll• se le pi1lió J>or R<.'al Uédula de 6 ue A

gosto de 1815 sobre las gracias que solicité1 l'l Cabildo Secular de 
Arequipa: acompañan nna representaeiún Llocrnm<•ntada de este pa
ra <·alificar los servicios e>u que fundó sn instnncia y hace presen
te las públieas nel·l'SÍlla<les que padece- proponiendo arJiitrios pa
ra ocnnir a e1las, al -e1:,tablt>cimiento tle escnel.as de primeras Je-
t ras. al de una casa hospieio donde reeogPr los mendigos y extet1-
guir la holgaza1wría .v la p1·opagaciiín de la vacnna. 
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individuos el <le Señoría no hahieudo merecido la meuor señal de 
estimación el de la capital de Arequipa que no cede en lealtad a 
uinguna otra <lel Perú. Y qne 1.•11 cousit.leración a lo expuesto, a 
<1ne la Rt'genda concedió el tratamiento de 1-,eñoría tlB palabra y 
por ei;;crito a los mui beuemeritos canc'llligos 1.lc la 8ant a Y glesia 
de Arequipa; y a que deben cstai· nuiYPlados en el tratamiento de 
distinción los que lo <>stan <'n las < 'orporacíones que forman, por
qtw de otra snerte se rl'vajal'ia la autoridad civil a los ojos tlel 
ptH·blo ~- el c.liveri-;o trntamirnto t>nt.re los incliviclnos <le tlos C'a
hílclos indrn,iria el pllllor corn,iguiente a.l honor de los menos aten
<lídos. y a Ja falta e.le estimaciún debida a los importantes servi
cios qu<' han hecho; concluye con la solicituu de que a los H!'gi
clorps se sirva Y. 1\1. couce<lerlt•s igual tra t amieuto de Seííoría <1ue 
lia disp<'nsado a los cancínigos que cou1pou1•11 <'I eavildo d(• aque
lla catedral. 

Pasada esta instancia al fiscal dijo <'n rei;¡rnesta de 22 dt• abril 
qu<' aunque 1to p1·esentaba Unanue comprobaute alguno, ni debía 
con<:e<lerse c•.ou facilidad el tratamiento de 8eñorfo <pw pi<l(', refle
xionando era propio Ü<' la generosidad ele. V. )l. conceder gracias 

de esta clasé a los que en ei:;te tiempo de 1•evolnción y uesorden se 
han distinguido eu conservar la fí<l<'lidad a sn Ht•al p<'rsona, y 
adhesión á la bul'ua eausa; y que por notorio se sabia que la ciu
dad dl' ArPquipa. )Pxos u<' entrar en loi- planes ele n•volucicín se 

avía mantenido siempre unida al Gobie1no legítimo; que la Regen
(•ia del Reyno, atendiendo a la constante firm<'za y acrisolada leal
tad de las cindad<'s de Cuenca, Guayaquil.. &, co11eec]ió por Dt><•re
to d<' 14 clP. abril dt• 1810 a sus .Ayuntami<'ntos el tratamiento de 
Exeelt•ncia y el dt> Señoría a los irnliviclnos que 1<' comp-oni:rn el 
año d<' 1809; y qn<' igual concesióu el<' tratami<'nto ele Sefioría se 
havia ht>cho a los canónigos de la Tglr!';ia Catt>dral ele Are<¡uipa, 
según se exponía y no c•onsh1 ha Pll SP(•l't'taría. no ,;11cN1 it•n,lo lo 
mismo con los del Cahildo flecular resultaha una "'-]'H'<'iP 11e c1P

formidacl qne <'l'dia rn d¡,sdoro de pste último. Por todo Pl Fiscal 
opinó habia motivo bastante para que Y. ::\I. !'i<' dignasr a<•cNlel' 
a ln expr<>sada sol icitnd. 

En su vista a<'.orcló la cámara en 1 O d<> mayo se re-~n·e par:-.. 
qnan<lo sp r<'<'ivit>sen noticias de ]os últimos acaPcimientoo:; del Pnú. 
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1>011 Ypolito l'11111t1tl• <·011 llll'tnorial dl' ~:; del pt·opio 111<·:- de 
ma,,·o present.', dos Ü1tl·l'!as cl1•l < lohicrno d" Lima, d1· ~1 y :.!4 de 
clicicmhre de Jst-! Qll<' neahahn <ll· recivir por las q11nles constava 
qul' si lu ciudnd de Areqnipa ha podido cc•,lcr, obligada por la fuer-

7.a ., falta <11• r1•1•nrsos, por al!!llttos días II las emp1'Psus tP1111•r11rias 

di· los ins1u·gP11tl's. ha 1·1·t·npc-r111lo innwdi11t11mC'lltP qne ha p0<litlo 

bac1•rlo. la fidelidad y profundo amor qui• sou tau lh·bidos u Y. i\L 
~- qu~ 1·ou ('stc C'Xemplo, -:-· lo, dcm{1-: snc<'sos -favornbles. acaso es
tar1í 1•11tet·a111t•nte co1wl11ílla totla la dt>ligraciada r1•Yohwií111 tlt>l 

P1·rí1 .,· rest it 11ítlas entl•ramcntt- sus Proviiwias a 111 oheclit•nc•iu de 
Y. 1\1. conch1.,·enclo con pedir sl' digne conoccrk la J!racia que tie

UC' ;;olicitacla. 
I,11 Gactl!H clt• 21 d1• diciemhn· eoutic1w el partt• qtll' di6 lt1 du

dad 1h• Arequipa al Yirn·y eu G 1\el mis11111 rle hallttrs,, libre de in
surgl'ntt>s ncompaüúndolt• c·opia dC'l actu cekhracla con d mismo 
día, l'll la qua], cntr,· ot1·ns cosas, dice lo signie11t,·. 

",\ las od111 ele la n1c1ñana do este tlín fugó el UoYieruo intru

" so tcmero,o sin duda llP la mnl t itucl ele hombres de todas l.'da
" clPs ~- cla-.es que rompiendo ~·a los c.li<¡ucs dd sufrimiento Ít la 
"opre,.,ic',u q111• por esp111•io de ,·('inte- y cinco días hun toll'rado de 
"los insnrge1111•s del ('11zco, 111a11ÍfPstaba11 1'11 sns :-w111hlanks y Hllll 

''en u, co11Yersacio11cs l'l ire11C'l'Hl deseo de :-.acudir el yu:,:o y to

.. c·iw el feliz momento de proc-lnmar al mc>jor <le los .Monarcas el 
''iwi10r c.lon l<"'1•r11and11 7". A.sí s111•P1li6 y entre lagrimas de regoci• 
'' jo, 1uúsieas 1111" imp1·0,·isan1t•nt1• nlegr.11·011 las pla:r.ns y c·allPs y mil 

'• vi\'ns leYantaron el sonoro y respetable grito de Viva el Rey, ucla
"muron a sus lc•~ítimns nntorida(les. y sacaron dC" las cár<.•eles Y 
"q1111rtPles a lo:- oprimidos ~· <lt>ll'nidos por el PXprt>saclo Gobier
'' 110 intruso. El A;nmtamieuto transportn,lo de jíihilo. procedió 
·•im1H~diatamf'ntP a dil'tnr la, providenc•ias más oportunas de• se
" gnriclnd y q11ietnd; mandó qllP la fuer:1.11 armadn que <'XÍstía en 
'' In 1•iudacl st· formas1• 1·1t la plui11, de clon,le se 11uu1<laro11 lns par
'' ti,ltts de r11 s~11arclo ,ti t1lrnai•1~11 clf' polvorn. a los qnartPles, y la 

"restante se <>mpleó en patrullas por las calles: operacionC"s a las 
''<flll' 1·ontrihuyt, gustoso t'I diguu seiior Coronel de Tinta don 
"F'runeisco (lonzálPz; Pntretanto el ptll'hlo 1•on 111 mayor quil'htd 
":,- orcl<>n. solo tratal,a ele a<•rPLlitar por !otlos sus movimiP11tos Y 
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m<'nos ~ravosos: En obs<'qllio dn la V<'nlad y ,justicia de qnauto se 
expo1w me c>onsidero obligado a reproclucir, y recomendar di<•ha 
r<'presc>nt nci6n,. que protegida clcl respctabh• informe do V. E. al
<•1111zará las gracias ÍL que se con1 rae, rPcihi<'tlclo en ellas t'sta Pro
vincia 11<' la liberalidad del Soberano, y de la justiíicat·ión a,, V. 
1<1. mo1111mentoi-; q111• la <'ngrarnlNican, y ]1ngan l'Plices n sus ha
vitaut<'H, y que' por prindpios de honor y gratihal los estimulen 
a nuevo:s servieios <lel Estado. 

Dios iiúar1le a Y. E. mm·hos niíos At'c>qnipn dici<'mhrt> 7 de 1816. 
Excdcntbimo Sciíor -=- Joseph Menaut (Rubricado) 

Excelentísimo Sr. Don Joaquín tl1• la Pezuela, Virréy Govcr
nndor y Capitún Ocncral del Hc•yno. 

Señor. 

/Al margen dice:/. 

( 1) El Ayuntamiento ele ln, Cfo1lncl do .A.reqll ipa Capital del 
Govierno Yntendcncia de In propia denominación en el Virreynato 
1lc•l. P(•l'Ú informa a Y. )1. instrnidamcnte los distintos servicios de 
dicha ciudad, implorando por premio de sn fiuelhlad la, gracia del 
t ratamicnto di' Excclcnc:ia. en Ctt.('rpo y de SC'ñorin por sus indivi
duos en paTticular y rcpreseutn. las actuales públicas uccesidncles 
pr<>ponicndo arvitrios para ocurir a ellas y al cumplimiento de las 
pindosas intenciones de V.M. 

La cindnd de Arequipa. Capital del Govicruo Yntctu1encin de 
sn propia de11ominacifo1 en el Hl'yno <ll'l Perú: esa ciudad cuya 
n111hi<•iíi11 nmwa lui varifülo <11'1 noblr interés do distinguirse en 
lcnltacl a los augustos Progenitores 1le V .1\I. quo furnla toda la 
~loria <In su rrpntaci6n en el honroso timbre de Fidclísima a. que fué 
l'levniln por Real c:éllula ele 5 de Diziembre de 1S0:i, y qne ocupa
da del pntusinsmo de no <lesmcrrccr l•sta gracia, tiene la unlce sa-

-
(1) Rcprc-scntaei,;n del Cal>ildo en 28 11ovicn1brc lSlG. 







-54-

ra atender a aq11<'!loi:;, .Ar<'quipa <1ne disfrntaYa del beneficio que 
la goh~rna-.;c el hcroc> inmortal de ia;u reconocimiento el fina<lo don 
,Tosé Gabrj<'] )fos1•oso, se despr<>ndió gcnerosament<' de doscientos 
qnar<>nta fnsilf's neoesarios a su ia;egnridad, los remitió al E:icercito 
a primna in..,innación ele] general en ge-fe actual Yirrl:'y <1<'1 Per,1 

Don ,Joaquín de la Pezucla y ac•ometicla por lm; rcholucionnrios d<:'1 
Cnz1·0 se tlt•l'endi6 heroic,nneut1• prest'ntando en Cangallo la ac_ 
riÓJ1 del diez de Novienihre, con las escasas a1·mas que sé reunieron 
del \"Pcinda1·io: sufri,í la llt>rrota que c•ra inevitab'c por la superio
ritlllll de fuerzas del Enemigo¡ s1• siguió a esta la prisión ele su Go
vernatlo1·, dl'l Mariscal de Campo don l•'rancisc•o Picoaga, · c1P1 Coro
nel don Antonio )!aria tll'I Valle, Gov<'rnador Yutendente nombra
do para la P1·0\·inl'ia de la Paz, clcl Bri~adier don l\Iateo Cossio, del 
Co1·011cl dou ,José )!N1&nt, y ele ot !'OS VC't'Ínos pl'incipales de esta ciu
dad, Pntre los q11ales Co-.sio y i\Ienaut fueron redimidos ,en Canga
llo qmu11.lo se1 les comlucía para el Cuzco al precio de graud<'s eTo
gaei01ws: Lu t:imfad en µc>11eral padeció por los exfuerzos 1lc su f'i
<lelí1lad los ultrajPs y ex1wciones qne se describen en el oficio ele la 
copia No. 2 y su contesl ación. Pué humillada basta lo sumo por 
StN agresores; y en quanto estos se encaminaron a Apo oon el de~ 
sign io ,de r<>sistir al exercito <.h•l Teniente Gen.eral don ,Jinan Ra
mírcz_, Anquipa sin mas apoyo qne haher trascendido la dispersión 
<le aquellos, se reunió con una :-;ola voz, y con un solo corai7.óu n 
proclamar los cler1•chos de V. l\I. a cxte;rmiuar la guarnición de 
insm·gt•1ltes que la oprimía, y a rcstahl ecer el lexitimo Govierno, 
facilitando, hajo las ónfo11es de este todos los auxilio.-; que ueeesi
taba clicbo C'xerc:ito para su entrada, que se verificó entre vivas Y 
aclarnaciones de 1111 pueblo fiel, a los tres elfo¡.; de esta recomenda
ble transfonnacióu. la qual dió mérito al oficio de la C'opia Ko. 3. 
Areqnipá se consill<'ró recompe11sada de sus anteriores padecimien
to<. c·on el dnlce recuerdo de haberlos ocasionado su decisión por 
la sagrada causa, y sus vecinos acreditaron <'Stos nobles sentimien
tos, los unos con gene¡1·0Ms donativos, 1os otros con empréstitos 
consiclerahll's, estos -:_.- aqtwllos pt·ecisos al sohsten de las tropas que 

tam hi(.11 fueron VPstidas magni ficamcntc: y a mas de hahers.2 in
<'Orporado nl mismo exerc•ito doscientos reclutas vol nnt~rios para 
marchar a la pacificación del Cuzco, se formó de otros tantos una 
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rápida expetlicióu al particlo de Tiutn en la rigorosa estac•i,ín cle 
las aguas, con el fin de sug,·1ar aqul'llos puehlos, di,·idir In nten
ción del enemigo, y proteger los esfucr~os ele algunos vasallos fieles. 

Conseguida la •p111·ificació11 del Cn:r.co a virtud de la gloriosa 
batalla de Ymachiri, con cuyo aviso :,;e re«•il>ió el funestísimo de 
<¡ue ]os herocs :\loscoso y Picoaga habían sido ,·íctimns del bí,rharo 
fu.ror de los Yusnrgpnf<'S y a <·11ya tiPrra mf'111oria trihutó Ar1•q11ipa 
inmcdiutamento sumptuosos homen:¡j,•s de ~11 gratitud ~- amor, ,-e 
conserwirou en iusurreeeióu los Pueblos del enunciado part i«lu ele 
'rinta, los d<' la Provincia dl• Pnuo, y la muyo1· parte del <list 1·ito 
de Larp1•aja correspo111licntc II los lle la Puz. Para su sugl'1•i,'1n y 
escarmiento NC reclamaron nuxilios de .Areqnipa y se eon<'edieron 
estos <'11 vna <•olumna <le q1111trocie11tof. lLomhrPs de ( ~llm¡uil,11mha, 
y en otras clP tl'PsciPntrn, de psfn plaza; y posteriornwute mPdinnte 
pro,·idcncias del citado Tenicutc GenC'ral D. Juan Jfomírez, mar
charon ciento d1•l reforido Chuquiha111ba, y 1·iento de i\Io,¡11egna, 
al mismo tiempo que do Tarapacá s1• <'11cami11uron otros cil'nlo pa
ra el exercito grandt• en circun:,,taucins proximn,; a la brillante ,·ic
toria de ,Yiluma, 

B.n propordón a pstos nnxilios clP gente-, y e¡n to<lo el tii•mpo 
de las convulsiones r(':fericla-.., ha St'rvido A rt•quipa con l\I ulus y 
Arrieros para 1ms marchas, y pura conducción de Azogues y J>N·tre
chos desde .Aric•a hasta Potosi y Or111·0: Con vívert's para la sub
sist<>ncia de las tropas cuando perma11¡_•eían l'll t•I DPsnguade.ro; t·ou 
tiendas de campaña, zapato-.., camisas, fresadas, y montura.-. tanto 
para p} exercito qnauto 1para t•,I R.eximic•uto <IP 'ralav .. rn, tropas ele 
Chile, y Batalliín de Gerona tJue desl•mbarcnrnn en .At·ica, y c•I de 
Exh,cmadura en Quílcu. todos con clirec:ción ni ExerC'ito, y el último 
por t'Stu ciudad, cuyns clemost racion,•s de gcnerosi<h11l, aprt'cio y 
consid<>ración 11. tan ilustres g11l•1-rc1·0~ ob]igu1·1m a sus Comall(lau
tes Coronel .José Carratala y 'l'cnicnte ('oronC'l don JJ(>nito García 
del Barrio manifestar sn grnt itnd cu los ofi«·ios d«' los ~o. 4 Y 
.r No. 5. Dc•1-11•mbard1 tmnbit'•n por l'S1e mismo tiempo en Aril•n el 
I1fariscal de ('ampo don .Jos{> de la Serna Gem•ral en Oefe nomhra
do por Y. ::\L para el referido Excrcito; y su marC'ha con el Es
tado l\lnyor y Gnairdia de }1011or que lt\ acompañaba Ht• facilit1í a
prontundo en dicho ,partido todos los auxilios de dinero, víveres 
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con prerrogativa igual c1 la que disfl'nlan las ciudades de Cuenca, 
Loja. Uuayaquil, Popayán, :,· Panamá, dígnese igualmente V. M. 
concederle el premio ele tra1tamicnto de Excelencia a su Ayunta
miento en Cuerpo, :,, del de S~ñoria a sus Yocales en particular con 
asignación clel uniforme que dehan vestir, y sea del sobe.rano agra
do de V .1\1. 

Al implorar e .... ta gracia que es la misma c1nc el eitado Dr. 
Don Hipólito \'nam~c tubo pedida, y cuya solicitud ha dado mérito 
a h1 expre8ada neal Ceclula ele seis de Agosto de mil ochocientos 
quiuze, no se pi-opone el Ayuntamiento otro interés t1n0 el recibir 
de la sobPra11a nrnuificencia de Y. l\f. un 111on11mento de la fideli
dad de esta cindad en lustr~ y eugraude>cimiento de la misma y en 
estímulo de sns hahitantes a reproducir loe; servicios con qne han 
savido distinguirse, y se han distinguido especialmente en las pre
sentes circunstancias, :,· el proporcionar a los oficios del mismo A
ynntamie11,to ac¡nel grado de estimación de qne ahora carece. y de. 
que es prncha, hallarse vacantes todos exepto dos ;:;ervidos por in
t.Prinos .. v perjudicada la Real Hacienda en el valor qne deben pro
ducir con su remate. Siguiendo cl'lte, mi<smo principfo pac;a a r<'
presentar a \". l\f. las ac:t11ales públir·a<s nee<•sicladC's d<' la cittdad Y 
a indicar los recursos el<" snhvC'nir a ellas para hi<>n i:r<>n<'1·a1 d('l 
Estado y cumplimiento ele las piadosas intenciones de ,~.)f. 

La populosa Ci11clad el<' At•cqnipa y su campiiia circundacla de 
once pueblos que Mn los de Vítor y Tamho formai1 el parti'do de] 
Cerc·ado, consta <l<' más de cincuenta mil almas: con proJ)orci(m c1 

estas tiene nnmE>roi:;a juventud eu cuyo favor 110 ha sido posible 
propag-ar el incomparahl<' henf'ficio de la Ba(•tma. ni E>Stablt1cer pa
ra ,m educación -:,· ensefian::.:a. las esenelas de -primeras l<'t'ras tan 
recomendadas en <>1 artícnlo 28 de la ordenan?.a c'le YntenclenteR. y 
en otras rPsolncion<'s posteriores: tiene igualment"' crecido número 
de Pobres mPndigoi:. que a falta de un hospicio donde recogHlm; pa
ra haeerlos útilei:; segun '-U aptit \1(1, viven enh'Pgados; a la liolga?.a
nería corromp<'n a otros. y son gravoi:.os a la!'l clemái:; clase" ele hl 
pohla<'ión. 

Otras veces se han representado ~·a a V. ~r. ei:.tos inconvenit>n
tes -:,- oon e<::p<'cialidacl qnanclo se trató ele fundar la Cnsa d,I' Ex
po;iitos huerfanos en cnyac; ('onstitnciones aprovadas por Real Ce
dnla de 1:1 de Marzo de- 1794. !'le dcti>rmin6 al artículo 17 título 2" 
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que si las rt•ntas ue clicha L'ai,;a !'le .nunentasen de modo que pue
•· ,1u11 snfragn1· 11 la mante11C'ión y asistencia de un Hospicio gene
,. ral <11• toda da,;e dl' pohres. la .iuuta directiva ele aquella proce
' · <liesf• n ,n establecimiento y a formar sus particulares constitu
" cioncs para la aprovaci(111 de V .• \1. ·' . l,;st1• ,•aso no hn llegado, y 
(') A,\'1111tamiPnto 11ne t,wa c:on i1111H•diaci611 la necesidad de reaiizar 
tan 11til proyeeto, trata de aumentar las l'Sca~s rentas de sus 
propioi.. y ocurrir con ellas a todo.-. los objetos indicados. 

,\q11ellas s1•g;11n el 1•1•1,danw11to formado <'U ,1•l pu!Sado año de 
1787 poi· vm•::.tro Uoht•1·111"lor Y11tenuent1' tl1• esta provinria don 
.\ntonio .\h-arcz y Xitn('ncz. apro,·nclo en ,Jnnta Superior de Real 
Ila1•i1•11cla de ln < 'apital de Lima f'Oll fecha 12 de Di1·icmhre del pro
JJÍº 11110, <le 411<' s,• a1·ornpui1a test.i11wnio co11 <'l No. 7., uscendí1111 a 
c:-iw·o 111il s.eisPiP11tos qnn1·1•11tr1 y ,loe; peso" 1•i1wo realet- df> anual en
trada ~- annr1111• e consideraron de ,ali1la ímieamenti! cinco mil 
ci,•11n o siPte p,•sos ,¡natro y 1t1t>d io rPa les. du utlo en 1•011A-equencia el 

soln·1111fto de q11i1ii1•ntos l 1·ei111a y d11co pesos me<lio r1•.ul, por haber
i-e Jll'<'fixaclo los ~asto ... ,•vc11tnalcs eu solo .... doscientos l"inqnenta pe
sus, In experirncia ha tlrmo,trailo que no siendo estos suficientes 
paru 111 1·i>paru1·iúu anuul 1h•l pneul1•, a mÍls dl' no haber tal ~obran
te. lm :-;i<lo p1·<'t•iso t1>11f'r .;nspPnsa la doüwi(lll del Ai.esor ele Jus
gaclos, y la di>l precf>ptor de grmnútiea, aplicando estos ahorros a 
las c•1·0µ-fü•ioues ,·igentC\', nuu ant.es de hah1~r oenrrido In ele trecien
tos pr-sos asig1111dos al J'n1·111tativo 1•11cargado de la 1•011servaci6n de 
fa H111·una dPs<I<• c1uc> se p1·••seutt'> 1•11 esta ciut.lad ]a 1•ostosa expedi
ción t'ilnntrópic,1 dirigida por d nugnsto Padre de \". l\J. este nue

,·o gasto: otros mnchos 1•.xtr11ordinarios, el de ]a refaeci6n de las ra
sas 1·11 pitnlare1-.. de <tlH' 110 se bnc.:c mérito t•11 clieho rt>glamento; el 

arriendo de Qw1rteles q111• en los últimos 8if'tP años ha sido conside
rable ~- preci--o para Jo., diferent<'s cuerpos militares que han esta
<lo 1]., tránsito y pa.ra los 1Jlle se. han puesto sobre las armas a fin 
<le 1,ostl'1wr la t ra11qnili11n,1 int.rrior y resistir la imbación de loR in
snrgP11tes del C'nz1•0: las tlilaipid1wiones •1ue t>St.os hicieron P1l los 
días de ocupnr esta pla:w. y algunos quebranto,- int'vrtables en laS 
propias t•ntradas, han aumentado l11s nt>ct>sidades que pueden rf'me
<lia 1•sp 1•011 los 1·ec•m·sos siguienteR. 
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La fanega de .Maíz c~ecido. que se destina a la Chicha, comuu
mente denomiu_alla (.lui.ü.apo. contribu~•e t-u el día el arbitrio ch· me
dio real: esta especie destinada al det<'stable vicio ele la <.>rubriagu<'Z 
puede tonti,ibuir un real :-,· medio ma,-; en fanega recayendo im 
exacióu indirectamentP sobr1: los const1U1idores de la Uhidrn. segun 
propuso vuestro pdmer goveruaclor Yntenclente de esta Provincia 
Don ,Tos(. Escalada por su rerprcseutación adjunta. en copia, cou el 
No. 8; Con ,f'ste arbitrio las rentas de Propios recihiran nn anmentc. 
de doze mil pesos aunuales aplicables a la clota:oióu ele escuelas tan
to en esta ciudad, como en los referidos pueblos ,mbnrhios y sus 
sobrantes a la:; diferentes atenciones ele policía que frecuentenwnte 
ocurren, :-,· a la fundación del ho.c;pieio general de pobres que podrá 
lJevarse a execnción en beneficio de la seguridad pública 11otable
ment<> expuei-ta por la abundancia de méndigos. y vagos que se han 
aumentado con las combnlcioncs de estos Dominios. y por la total 
falta clt> <.'asas el<> corr(•cciún y castigo. 

Estando ligailo <'l comerl:io adiYo de La proYincia de Areqnípa 
al Ag-uarclicntc ~- vino que se co!'lecha en los valle.--:. y se <>xtrae a 
las del Cnzl·o -y la Paz. doucle i-a.tisfarr-11 el derecho mnnicipal de 
tres pr.,os en carga J)Or d primero. y dP una y medio pesos por el 
segnndo una jnst.a compensación de coutrilmcfones cívicas demanda 
qne la Coca. pro<lueci6n de dichas provincias. satisfaga en sn inter
naci,ín a la de At'e<JtlÍ¡)a fa de c4uatro -rc>ales en arroba siendo co
mo es otro artícnlo {l¡• Yicio perjudicial a los qne lo ui,an con ex
ceso: prodnci1,ia <>sta arbitrio mil pe<:0s l'U las dos arroba¡:; c¡ne se 
c-alc:uhm de a11unal expendio An la provincia, y con sn importe po
dría aten<lerst• a qlw la Bacu11a que lwsta ho:, sr ha co11spn·f1<lO 

aislada <>U la cinclíld. Sf' propagase por todos los partidos ele su de 
pendencia, c.le!i.binando un profesor qne annualmente los rf'COrriC'se 
para proporcionar con f'llos el aume>nto de poblaci6n rlohlemC'nte 
ne(l(>c.;aria c·on la diminuci6n cai,sada por la<:; combnlsiones del c-on
tinente. 

Tiene presl·nte <'l ca·dldo qnC' las actuah•s circ1111stancias u<.> 
algunas provincias del Río clP la Plata impicl1•n la plantificación 
de estos arbitrios por hallarse co11 este motivo las clf' este virrey• 
na to comprometídas a las contribuciones necesarias en sobsteuer 
del exerl'ito del Alto. P0rú contra los insurgeutef-l de Bll<'nos Ayr<>s; 
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1w1·0 se acercan notoriamentl' los r .... lic<>~ momt•nto...; tl1• sngetat· 
H<¡llPllos a su deber, y de i-<•stc1hl<'<:er la antigua tranquilidad, para 
cuya deseada época implora este. Ayuntamiento el Real permiso 
de Y. »l. con el fin de ocurrir a los obgetos de publica benefit•Pn
cia ya indicados, y a c:umplfr t!n t•llos las JJÍadosas intenciones de 
v . .:i\f, 

Dios nuestro Seíior g11anlt'> ll V. ?11. 11111<:hos y felices años, Sa
la n1pitular <le Ar<>qni¡,a Xo\'iemhre :!8 <le 1816. 

Señor. 

A. h R. J>. de \'. ?II. .JosÍ> ::\Iariano de Cossio = ,José Díaz 
de Hanecla = Don .Joseph Rau1írPz Zegarra - Lucas de Ureta. 
_ ?llam1el ele In F1w11tt> y Loayza _ . ,J11an .Antonio 1Iontufar = 
l\Ja11nel )Iai·tínPz llel l 'a111 po .Jmm ?llartíue.z tle Go)·eneche = 
Doetor .Juan ::\Ia1111el 8al,11un1wa -= Doc:tor :Mariano Larrea = 
.:\fanu1·l [<'p1•ná11dn ~\.t'l'P1londo .\la1111Pl Rniz clPl Banio (Rnhri- · 
eado). 

··En la muy noble y !Hklisirna eiuclad de Aret1uipa a tres días 
del ,nes de Agosto de mjl ocbocient.os nue,•e años, el muy Ilustre 
Cabildo ,Ju..;ticia y Regimi<>nto, jnnto y congregado t!ll sn 8ala Ca
pitnlar, <'ODlO lo tiene de nso y eostnmbre para tratar y conferir 
las <'Osas tocantes al si•rvicio de Dios nuestro Señor, del Rey Y. de 
la Patria y en su consPcnencia hiso presente el Señor Goveruador 
Ynt<'n<.'4•ntr una carta escrita por don Ramón de Ballihian a su 
Sefio1·ía, su ft>cha en Tacna a veinte y ocho de julio inmediato pa
i-;aclo del corriente año en la que se Je exponen los tristes funes· 
tos proct•dimit•ntos de alg11ua gente <liscola de la l'iuclad dP la Paz, 
quP son l'Ontrarios a los sentimi<.'ntos de que ile'veu estar anima
dos todos los vasallos del adorado Fernando; y en la que se le pi
el<> ,rnxHio para aquella ciudad con la tropa necesaria, <'l que soli• 
sita <'omo fi<'I vasallo, y v,eciuo de dicha ciudad, con lo <lPmás que 
ele ella aparPst'>: Se acordó, que para deliverar con la pru<lencia, 
acierto y sircnnspe<'ción d-evidas a la materia grave, y grande qne 
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se trata, se forme este cavildo, suplicaudose al excele11tísin10 Se
ñor Teniente general Marques de Aviles se sfrva asistir: que se 
pase uua diputación al mismo efecto al venerable Dean y Cabil
do ele esta Santa Y glesia: se si ten a los señores gefes de los dos 
regimientos de esta ciudad: a lox oficiR !(,s de graduación t1ne exis
ten aquí de cualquier Uu<•r¡,o y a Jos Vf'cinos de represe11tac1ón 
para que oyeu<lo a todos se acuerden los partidos que deban to
rnarse después ele refleccionarse todo. 

En su emuplimieuto pa1,ó este cuerpo a. lo ele dicho sefior 'l'e
niente General, y congregados t•n la Sala Constitucional los que 
se l1a11 expresado, presiuidos poi· el t.•xeelentísimo :-;·eñor l\larques 
c1e Abiles se le leyó 1111evai11t'ute 1a car1a enunciada, y en ,;egui
da la que igualmeute C'Scriv<' eJ mismo Ballibian a este señor, en 
la que se refiere los hecho:,; aeaecidos; y todos depués d<> un dis
curso análogo a este negocio que hizo t>l ex<'eh•ntísimo señor pre
sidente, uo pndierou menos que, p1·orrumµir eu cxprei-;iones dig
nas de su lealtad, y se adoptaron sus idea!-l con nuauime consen
timiento, viendo ·el heroísmo que forma su caract<'r de amor al 
Soberano, y con el que las produjo; y adoptado t>l dictamen ele 
que se auxilie a l,a Paz pol" las razoue,s poderosas de apagar lo 
más pronto este fuego devorado)' que nos amenaza terriblemen
te en lo más precioso de los de,·eres contrahidos según nuest1·as 
Jeyes fundamenta les, y a toda la Monarquía, se resolvió, según, 
el dictamen del excelentísimo señor presidente, que salgan mil 
y quinientos hombres de esta provincia, distribuídos a proporción 
<le sus partidos; 'E'sto es seiscientos fü, esta ciudad; trescientos de 
:i\foquegua; c-ieuto siuq11enta (le Ca maná; y (•it·nto cincuenta de )la• 
ges: que sea el Comaudante de esta tropa l'1 señor Governador Yn
tendente, <-'n consideración a que el Pxcel,mtísimo señor ::\!arques 
<le Abiles aunq11P los ut'seos so11 que dicho ,;eñor fnesl" mandando 
la por todas las calidatl<•s, que adornan su rc•spetable pl"1-sona, su 
edad no le pnmite para tan pronta expe<lici6n; pero ambos Ca• 
bildos y todos los asistentes a una voz aclamaron, y suplfraron 
a tan digno gefe que, en el interin Pstá al mando fle las tropas eJ 
s'E'iior Gobernador, se haga cargo de ambos Gobiernos, 11olítico Y 
:Militar, atendiendo a las sircunstancias que nos rodean; y <>ste 
señor eu fnerza de sus deseos de serYir en todo, y siempre a ta 
Patria, aceptó el cargo, de lo que 110 pudo roPnos q1w darsel<> las 
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se concluyó este cabildo, y queda bavierto para el día de mañana 
a las uueve para que cada vecino concurra a oírece1· por papel, o 

.como le paresca lo que tenga por combenieute por vía de donati
vo, y lo firmó con sus Señorías por ante mi de que d.oy fe = ~l 

Marques de .Abiles = Bartólome ::\lada dP :::\alamauca = Domin
go Tristán = Doctor Saturnino Ua 1·cía tlP Araznri = Antonio 
Luis Pt'reyra = Doctor Jh·auci.:;co Xc1vier Echevn-ria = Prands
co José ele H.ivt>ro y Benaveut(' - Dot·tor C'ip1·iano Santiago Yi
llota = Agustín clP Abril )' Olozahal = Doctor Ft·auciseo B orja 
Toranzo = Dodor l\Ia1H1c>J :.\knaut _ DoC'tor ,José Ramírez Ziega
r-ra = Doctor Francisco de:> Yrisa1· = :.\Iau11pJ tl€' Paz Soldán = 
Mateo de t'osio = 1fannel lle la Peña :.\fontenegro = Doctor Ni
(:olás A.ranibar As1·sor del Cuerpo = Dodor Francisco Pantaleón 
de Ustaris = Narciso Benavides _ _ Francisco Xavie1· Cornejo = 
.Jnan de Goyeueche = ,Juan A11tonío 1Iont11far = ,Juan J\Ianue~ 
Bm,tamante ~ ,José García 11<' Santiago = .losé )Ienant -= )Ia
nuel de la Fu1•11te y Loa,v.za - .Juan de Bchegaray = .José ::.\Ia
riauo de f'.osio = Francisco Xavier de>. Atela = Antonio Peña 
= Bernardo de Gamio = )Iig1wl de Berrogaray = Pedro de Ba
r1•eda = Buena Yentmn Berengu!'l = Pedro Domiugo :.\lasias = 
l\fartín de Yndacochea = ,Juan Ygnacio de Barayba = ,José Díaz 
de Barreda = .Ante> mi Rafael Ilurtado. 

-Eu la muy uobl€' y Jiclelísima (frndad de .A.requipa a qua
tro <lías del mes de Agosto de mil ochocientos nueve años. Estan
do el muy Ilustre Cabildo .Justicia ':I' Regimiento, junto y congre
gado en !'!U Sala Capitular como lo tiene de nso y c_ostumbre para 
tratar ~• conferi1· las cosas tocantes al servicio de Dios nuestro ~e
fior, del Rey, ), de la Patria, presidido del Excelentísimo señor 
li[arques de Abiles -. En cu111plimiento de lo acordado en la ac• 
ta del día de . ayer sobre los negocios tristes de la ciudad ele la Paz, 
y donativo para en caso que sea necesario auxiliar a su amada her
mana )' poner en pasificación a estos dominio~ se procedi6 a su 
ofrecimiento por los Cuerpos y personas que a<JllÍ ~e e:xpn,saráb, 
todo prebentivamente como ha Pxpncfito. y con sumisión como es 
<levido al excelentísimo señor Virrey del Reyno, y a lo qne ordene 
en la materia. pa1·a lo que se lP dará cuenta por -expreso. c·omo 
ignalmentt> se aeo1·dó; pues todo Jo obrado e-; solo con el objeto de 
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- El señor Procurador de la ciudatl <1011 Francisco Xa
vier Cornejo doscientos pesos . . . . . . . . . . . . . . . . 

- El señor sargento mayor retirado don ,Jnan de Ooye-. 
neche ha pedido termino hasta el día de mañana pa-
ra. ofreser . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- El señor doctor don José Ramírez Zegarra uu hijo su-
yo costeado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- El señor Teni<.>ute Coronel ele Exercito don Juan 1\1a
nuel de Bustamante cien pesos . . . . . . . . . . . . . . . . 

- El señor Teniente Coronel don .Jnan Antonio l\fontu
far veinte y cinco pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

- El señor Teniente Coronel de Carabaya don José Gar
cía de Santiago ofrece poner en la Caja Militar qui
nientos pesos el día mismo· que salga la primera Di
visión de tropa de esta capital y adel!lás su persona 
sin sueldo, mientras su Cuerpo no la reclame para que 
se Je destine con qualquier empleo en el estado de Pla
na Mayor con arreglo a sn clase y aptitudes a que se 
haga acreedor de que pasará oficio con más extensión 

- El señor Sargento Mayor don Francisco Xavier de 
Atela doscientos pesos y servir donde se le destine .. 

- El señor Capitán don 1\Iignel el<' Berrogaray ofrese sa
lir a campaña sedien<lo todo el sueldo qne devengue 

- El señor Comandante don Antonio Peña dos hijos su
yos costeados por él . . . . . . . . . . . . . • . . . • · · · · 

- El señor Administrador General de la Renta el<' Ta
baco ofrese sineuenta pesos si se berifica la salida del 
auxilio para La Paz . . . . . . . . . . . - . . . . • • • • · · 

- El señor don Y gnacio Barayba cien pesos y su persona 
- El señor don José Días de Barreda doscientos pesos 
- El señor dou Antolin Corbacho veinte y cinco pesos .. 
- El señor doctor don Pernando Ramírez seis pesos .. 
- El señor doctor don Mariano Quirós reproduce el ofre-

cimiento que ayer hiso al ylustre Ayuntamiento de 
los libros y muebles de su uso, cuyo val~r pasa de dos 
mil pesos. El mismo reformando su anterior ofrecí-
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miento. ofrest• cost1'nr :-,n 1wrsn11a ~- In ele dos hc•rma-
110s suyos . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 
El señor Doctor c1011 Xicolí1s de áranihar As<•,or del 

Ilustre Cabildo ofr<'Sf' costear en Pl todo a un sohri-
110 suyo Ofit·ial dt• C'nl,alleria 11ombrH<lo clon ,José Tg
nncio de 111·.-ta si s1' lc• destino. ~- en c·n:-o q11c> no en
t rPgar do,cient os JH'SOs eu cajas el día t]p la salida de 

In tropa y su persoun <>ost1•adn para todo lo qnt' se le 
t•onsiba iitil ......................... . 

El Asesor dt> .Juzgados doc·ten· don P<'<lro l\fai·iano de 
½uzuna!?n ofn•ce <'º"tc>ar un solilado <J,.s,lc> rl día de 
sn rnarcha Jin..,ta el ele ,11 reg-rc•:-11 ........... . 

Los sC'iiorN; 1·11ras <'Oll Pl clt>1•0 e\r ,•sta e•npita 1 y Hll obis
pado ofr1>sc>11 su l1onntiho l11t•go c¡ne s•' 1wopie <1,, todos 
su;;; individuos .... • ..................... . 
El st•11or 1lo11 .Juan <lt• (ioyc-11ee• IH• cont e·st anclo a la l'<'S

pllc>sta q11e ((lleuó a ciar el clíu ele ayt•1· sobre donativo 
ofrrse t·ostt'f1r YÍt'nt<' y sris sol1lados por el término 
clt~ un mrs. y a su hijo el Alferez dt> f'-aballería don 
,1111111 )Iarillllo de C:o.''<'llf>cllt' sin sueldo, 11i yagage•s pa-
1·11 c¡ue los :-:e'iíores ( 'omandan t Ps, con i-r:-:pt'eto a su ea
liclad y sir1•11ustaw·ias lo dcstiuc•n en Jo c¡nt> tuhiesen por 
<'omheniente. eon lo cual sc> 1•onclnyú este cabildo, y a 
su c·onti1111111·ió11 l'XJlllSo el ext•C'lentísimo señor presi
<lc>n1<' q111> lo¡; asuntos de gu<•t·ra se tratarían y 1·1•solve
ría11 por ,pparndo poi· I' l expresn<lo sf•tior. y el ~t'iior Go
vernador Ynteudente, lJamando~,· a los Udes militares, 
y cl,·mÍls individuos que comhi11P1-;i•n oil', dando las gra
t·ins a los q11e• e•one111-rit•1·on por sus seutii11i1•utos de• leal
t:1<1, y con sngeci,ín si<'mpre ni c>.Xcelcntísimo seiíor Vi
rrc•y del HP~·no. lo c¡u,· qur·do acordn1lo y lo firmaron 
por ante llli <le qui' doy fe - - m l\'[arq11<'8 de Ahilps = 
Ha1·tolom{> .María cll' Halamane•11 = Do111ingo 'l'ristán 

Fran,•i. 1•0 ,José de R h·ero ~- Beuavrnt ,, -= .Agustín de 
_\bril y Olazabal -- Doctor .José Ra111ír,·z ZPgarra = 
l<'Prnan<.lo Oarcía üonzálcs =""' Dol'tor Ni<'olíts de· Aruni
h11r = _\nte mi Rafat•l Hurtaclo. 
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-Corresponde cou las aetas matricc-s de- su contesto que corren 
en su respectivo libro a q1w en todo me refiero. y para que comi
te de mandato verval del mny Ilustre Caviltlo Justicia y Regimien
to de esta mu:v noble y fi<.lelísima ciudad de Arequipa, doy el pre
sente en ella á primero día del mes el(' Ago!.to del mil ochocien
tos dies y seis. 

Matías Morales Secretario. (Rubricado) 

Oficio del Sr. Gobernador 

Intendente a.l Sefior General 

del Exercito :&ea¡ del Alto 

Perú don Joaquín de la Pe

zuela.. 

- Debe ser satisfactorio a V. S. y a1 
fidelísimo vecindario de esta ciudad 
el ol'íeio del señor General en Gefe del 
Rxc•rcito Real del Alto Perú. su fe
cha treinta de diziemhre último dirigi
do a f"ste Govif'rno en contestación al 

SUJ'O ele doi-e del mismo. cuyo teuo1·, y el de aquel dicen assi: 
-Quando la ciudad del Cuzco, marchitando en un momento 

los L1-mreles de qiw :-;(' habia coronado C'll J a gloriosa carrera .ele las 
Armas para sostener los sagrados derechos del R<>~· al inflnxo el<' 
unos pocos hombrPs. obscnros. c·riminosos. :v desnaturalizados, se 
propuso también con PI ma:vor empeño eorromper c-sta provincia, 
como lo havia hecho con las de Puno, Gnamanga, La Paz, y Guan
cavelica, ya introduciendo en <>lla a pesar de la vigilancia, y desv<'
los del inconparable gefe don ,losé Gabriel l\Iosco:-;o, papele:-; sú
bersibos, que aluciua:,;en a ios incautos, y ya destinando una cresida 
expedición que se savia e:-;tar ele marcha <lesdc fines del pasado sep
tiembre, Ynstrniclo el sitaclo gefe de este proyecto por sugetos fit"
les, que desde el centro mismo de la revolución, comunicaron exac
tos avisos, agotó todos los reeursos de su exemplar zelo para pre
pararse a una vigorosa resistencia, contando entre aquellos, por 
una parte las operaciones, de la expedición que V. S. tenia encar
gada al señor Mariscal de Campo don Juan Ramírez, y por otra. 
de la que devia organizarse al mando del señor don Francisco de 
Picoaga con la tropa y armamentos que conducía la fragata To
mas. Sin estos auxilios la ciudad de Arequipa a pesar de todo ex-
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fuerzo se veía en absoluta imposivilitlad tle ac1·Nlitar su noble en
tusiasmo por la justa cauza del Re~·; así <•s, que el diez de noviem
bre próximo pusaclo. haviendo sitlo atacada por una fuerza noto
riamente superior en armas ~- ntunt-ro, a la <1ue estaba preparada 
para su cldf'ni:;a, <lefipués de 1ma ohstinacla resistencia en que no 
fueron pocas las victimas qne <'n c-1 campo de vatalla quedaron sa
crificada:; al furor de> los YnsurgentPs, quedó la ciudad, y de con
siguiente la provincia a cliscret•ióu del enemigo triunfante, sufrien
do por el espado de veinte y c·inco <lías tollos los horrores con que 
su detestable sistema, su arvitrariedad, su despotismo. v su tira
nía quisieron mortificar a los fidelísimoi:; havitantc-s de esta ciu
cla. = 'Cna rr.Jaciéin exacta dC> c-stos procedim.ientos, al paso que 
considero necesaria para el conocimiento de Y. S., la juzgo excu
sada, no solo porque llevienclo Her dilatada, defraudaría a V. S. el 
tiempo pr<>eiso a sus importanft's at<'nciones, si también porque su 
penetraci6u sabrá rastrearlos por 1os ant<'Cedentes que tenga de 
la C'Ondnda dr los rebolnciouarios t'll el mismo Cuzco y la Paz. 
Bast<' put•s <lesir que todos los hombres <le bieu, que carecieron de 
tiempo y prepa1·acion<'s para emign1r o que no permanecieron ocul
tos c-utre Ja augustia de i-er t•ncontrados, como yo, que haviendo 
ayll(lado t>n quanto me fttt' posible hasta el último momento, per
seguido con t>xpecialidacl 1lesclc el campo de batalla no pude diri
girme a la Capital, fueron iumediatameute condusidos a los ea
lahosos, y qur aunque 11i11guuo de ellos ha padesiclo la ,ida, to
dos o lo;; más han sido afligidos, de un modo iuesplicable, hasta 
allanar las i11grntes contribuciones que se les designó. El señor 
Govc>1·nador Yi1te11dcnte de esta Provincia, el de la Paz, y el señor 
Picoaga que pol' desgracia q1t('(laron pric-ioueros fueron remitidos 
el 1 n'inta tlel anterior noviembre con dirección al Cuzco. después 
que al primero se confiscaron enteramente sus bienes en términos 
df' 110 rps11rbarle ropa qnc se mudara. Si fue lamentab](1 el: diez 
de 110YiPmbre por liaversc per<lido la acción y temerse el saqueo 
general con cuyo alago vinieron millares de yndios, lo fné mucho 
más el sitaclo treinta al Y<'r sacar m1estro digno gefe. y sus t·om
paiic-rns con los aparatos peculiares a los hombres más criminosos . 
la consternación y el <lolor t!Ue hasta entonces sr l'etrataba viva
mente en los semblantes de hombres y mugeres, grandes, y peque
ños, todos abstraídos aun del trato social, pero que no havian te. 
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nido idioma que el de la confución, y el silencio, 1·ompio <·n cla
rno1·1•s y llauto de qnantos :-;e retmierou c•n cal!t'S y plazas, sin arre
drarse ninguno con las bnyonetas que Lo::; y11s11rgentc<s queriaa em

botar en los pechos 110blt>s !le los que asi mauifrstaban su fidelidad 
al RPy, y s11 amor, y reconocimiPnto a unos l1('l'oes c•uva memoria. 
i-erá inmortal en la gratitud de esta Provincia. Au:1q11~ el <:ator1·c 
del ref Prido 110Yi<>mhre pudo traslusirs<' la dc>rrota de los ynsnrgen
tes <pw ocu¡H1ban ,~I Desn~üad<>ro por las ,·alt•rosas tropas del se
flor Ramírez. los que oprimían esta ciudad propagaban nofü•ins en
tera11wnte 1•ontrai-ias, lrnstn <'l f'Xtremo de asegurar que las ele 
Bu"nos Aires esta han en Puno. .Ko contentos con "sta, imbe11-
eio1w-.., .,- qu,· si •·rnn grosC'ras ). desprN~iables para los qu<' refle
xiolllHH'l1 sohn• -el p111·tü:11lur. pHl'a los demás 1•ran nn1y sedu~tivas: 
la mañana del quatro <l<'I corriente, 1nuy tcmprui1n anunciaron 
<'Oll r<>piqnes ge11erales y :-alvas ele artillería la rebolución ele la 
capi111I dP Lima. y prición clel excelentísimo HPiior Virre:v, <'n vir
tud de carta que 1,1anif,,st1tron, y publicaron por Bnndo pero se
guidumente el día i,;pj,; ,;l• snpo que las t1·opas que 11rn1·charo11 para 
Apo, con distinción lle l>atirse <·on la cxpedi1•iún del :-;eñor Harui
rez se l1avfau ,lisipado entl'nmwnte en Chillig11a mediant,· •lt•serción 
ele lus unas y retiro de las otras por el camino del Cuzco. En el 
instante de obtener esta noticia. y sin saversc aún dt:l p11uto que 
t"lcupaba did10 sefior RamÍl'cz, la ciudad desple~ó los sentimit•ntos 
de fi<lt,]idacl y energía en desarmar y perseguir a los pocoi- C'uz
<1ueiio;; q1tt> <¡uedaron de guarnición; lo berifico así, y S<' renniú 
con 1'1 maym• honor. y sumición n restuhlecer el autiguo govierno, 
cneaq.pmdo 1•1 mallllo político dt· esta Provincia al Alcalde tle se
gw1do voto v el militar al Coronel <lon Francisco de la Fuente• 
Des<lt• aqtH•Í ·momt!nto eu Nlllrs y pla:ws l"l'sonaban vivas .r acla
madoues por el Rt>y, improperios )' c•xt·t•racio1ws contra los insnr
gentPs. To,los a porfia , ,. pres,•ntaron llenos ,le Jubilo y alegría 
a los servicios de <1ue })odia necesitar el J~xercito del Hey <111c hiso 
~u entrada el nueYe J.el ,·orriente con una nrngnificr·ncia y solem
nidad tan grand<· quanto era posible a las proporC'ioue,; local<'s 
de la ciudad. Su tlt•scripci6u la rcserbo a~ c•oncepto <Id digno se· 
ñor g••neral 4 ue ,- 11 cada Arcquipcño ha registrado por su 1-;em
blanfo un fiel vasallo del señor don Fernando 7o. y HU 1·iudada-
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no 1•11 t n~gado a los tiernos t ransp111•t Ps dt• goso :,· <h· re1·011oc>11111en 
to pura con V. ~. qup dt•sti111', 1•stu fnenm 1·Pspetabl1> ohra d,· su 
restuuración, :, ¡,ara con dicho s,•iior General Uamh·c·z que ha llt>
nado devidameutt• tan ultu c011fiamm ofrt•ch•ndo,e c•11 l•on,.,eeuenC'1a 
a :•wrvir baxo las Yantl1•1·a:-; del ltPy par¡i :,ofocar 111 in-.urrecci,',n 
del ('nzeo y a llnnar el 1·1•g-r<'SO tlt•I sc>iior don ,José llahri<•l l\Ios1·oso, 
cuya cuutibidud emanailn de sus exfucrsos por la defensa ('Omún, 
es ohg-eto de ternura geucral= 

Con fechu del sitaclo nuev<' AU sin·i,', ,•! mismo st•iior Gt>1wr11I 
Don .Juan Rumírez uoml11·11rme Oovernarlo1· Jnteu1k11fr :,· Comun
dant<' Militar interino ele esta provincia; y aunque' en eoust>cuen
cia representé lus razones lcgalc:s qu,· UH' asistían para no aceptar 
eH1t· <•argo i-;upurior a mis fuerz11H, resignutlo a mwvu orden 1\1•1 
indi1•111l0 seüor, estoy c•untrahido a su dcsl•111pPÜO h11sta tanto que 
el Bx,•elentbimo señor Virrey. a quieu rl',·ercntcmentC' he implo. 
rado III i relato, dctermiuc I o lJHC sea ele su jnst ificadu ngrado cu111-
plie111lo ahora. t•nn los clevC"res de mi 1·espP1o, y C'onsidcraci<'111 11 V. 
S. of1•ps110 a r-11 ohsequio mi per,;01111, y el C'lllpleo l'Oll el honor de 
satisfacer a su oficio c1cl anterior uoviefnllre ---= Dios C:uarde u \'. 
S. muchos aiios .• \.requipn Diziembrr dosc de mil <whocieutos ca
tort•e --= Pio dP 'l'ris1ií11 = S1•iíor Ge1wrul Pll Gel'" clt>l exor1•ito 
Real del Alto P erú. )Ia1•isi•al ele ('nmpo lln11 ,Joaqni11 <11• la P<•z11ela. 

- JI,, k~·do co11 sumo interés l'l of1-
- Oficio de contestación del 

cio d1· V. R dm,c> del 1·orrientt-, Qlll' 
seiior General don .Joaqiún 

contie1w p} n•siduo. pero vi,·o quaclro 
de la Pezuela. (le los g-rnudes suce,...os quc hau ocurri
do í'll Psa capital desde (tllt' íué umagada .,· ocupa1ln por los mal
badoN insurgcnll's del Cuzco, hnsta su rest11uració11 por la Di,•i. 
sión <h•I mando del gl'JH'ral RamírPz. La fntulidad de los dignos 
gefes, :,· demús individuos que sucumbieron (•n el honrroso empe
ño el" resistit· la. imbación ha conmovido toda mi l'l'nsibilidad al 
paso qnP- me hn procu1·1Hlo una positiba 1•0111plasencia. el zelo con 
que esos fieles vasallos cnlificaron su amor al Rey concurriendo 
eon ardor a los preparativos de defensa, cfectuandola con obsti
nada porfia sobre el campo de Batalla, y arrojándose resuelta. 
mente para res! ablecer el légitimo govier110 sobre sus opresores 
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armados a la vislumbr1' primera de poderlo intentar con proba
ble éxito. Mi espíritn al contemplar <'Sta diversidad de escenas, ex
perimenta un contraste d0 diversos afectos;, predominando sin 
embargo la impresión del pesar por los daños que ha sufrido ese 
leal y desventurado vecindario y por la rigurosa sue1·te de aque
llas principales víc-timas del honor que los infames arrastraron a 
las cadenas; entre las qnales la que más afecta mi corazón es, sin 
que lo pueda, <'l heroyco, y por mil títnlos recomendable goherna
dor don ,José Gabriel l\Ioscoso, a cuyo mérito tributa V. S. tan 
expresibos y justos elogios, que unidos a las demostraciones pú
blicas de amor, dolor, y reconosimiento que mereció a ese noble 
pueblo por entre las mismas bayonetas de sus crueles conducto
res, serbirán de no pequeño consuelo al infeliz cautivo. El recuer
do de su incansable dNlicacióu a la couserha<'ión del ordf'u de Psa 
provincia en la Pscabrosa sitnación <'H que S<' vió desde que tomó 
el mando <lP t•lla, y la conservación ele los obstáculo!. que los úl
timos sucesos deven oponer á su pronto restablesimieuto, acredi
tarían los gravf's euidados que me cauza su confinación, si no 10s 
calmase eu esta parte la elección muy oportuna que el general 
Ramírez hizo de la persona de V. M. para tan interesante obgeto 
nombrándole provicionalmeute de Governador Intendente y Co
mandante Militar de. esa provincia. Las luces, la actividad, el 
ze)o por el servicio del Rey, y otras muchas distíngnidas quali
dades que V. R. reune son un seguro garante que llenará comple
tamente todas las atenciones de ese difícil cargo; y eu esta per
suaci{>n me será sumamentf' plausible que el excelentísimo señor 
Virrey se haya dignado confirmar, como lo espero -el nombramien
to interino ele V. S. a lo menos hasta que tengamos la satisfac
ción ele ver restituído al digno propietario: á cuyo fin me J>rome
to que los mismos gpn-erosos impulsos qne determinat·on a Y. S. 
a. acompañarle, y ayudar en sus afanc>s. y peligros (pues me cons
ta la buena parte que V. S. tubo en ellos, aunque por modestia no 
la mencione) f'llc~minará11 también sus infatigables exfu<'rsos al 
logro de su libertad, asi como yo trahajaré l'n la misma empr<'sa 
por quantos medios esten <>n mi alcauz<' sin Pxeptuar <lf' mis di
ligencias a ]os d-emás sus compañero~ en la adversa suerte.= Dios 
guarde a V. S. muchos años. Quartel General ele Santiago de Co
tagaita. Diciembre treinta de mil ochocientos cator<'e = .Toaqnin 
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ruoria. Asi es que la glorja con que las señoras ele ~\requipa fue
ron en aquella época comparadas a la1-, matronas romanas por 
havcrse UN,prendiclo hasta ele lo rnás precioso de sus adornos dán
dolos cu donativo, se ve, en el día a la mejor olara luz renoba· 
do, haciéndose trancendental a ambos sexos. De Psta exprl'sióu 
en nada aventaxalla es V. S. un recomendable testigo, acaso, o 
siu l'i, uuo lle los fieles vasallos qlll' ha tributado con mano fran• 
ca sus liberaliclaclcs, y a su exemplo otros rnnehos vecinos, que 
con entusiasmo, y sin reparo se han fü,ongeado imitarle. Por ello 
pues para que la visisitud de. los tiempos, no cmbuclban <'ll la 
confusión dC'} olvido acciones tan memorables y gloriosas, difu11-
dientlolas por medio de la prensa a la posteridad; rt•couociéndosP 
eon oblig-aci6n, bastautemente autorisado <'stc Cuerpo Capitular, 
solisita de V. S. una providencia para que a continuación de. es
te den los señores :Ministros prinsipales de estas Reales Cajas co11 
presencia de los asientos en sus respectivos libros uu certificado 
de los donativos y préstamos que se han hecho a la Corona por 
esta ciudad y su provincia desde el año de ocheuta y uno hasta. 
rl lH'Pseute d<> mil ochocientos quince, requisito sin el qual ha
lirúu qnrdado fin baeío los anhelos de este Ayuntamiento; sin pr<'R 
mio los fc•rhores, y eutusia,:;mo ele estos lionrra11os vasallos; Y 
sin esta. auténtil·a noticia la superioridad del reyno. y l\Iagestatl 
reynantP. en c-11yo obsl'quio han sido consagrados C'stos s(,rvicios.cc 
Dios guarde a V. R mnehos aííos. Sala capitular de Arequipa 
Abril dil's y ocho de mil ochocientos quince ,,.- ,José l\Ienaut = 
Dut•naveut11~·a RPre11gm•l = .Juan Antonio ~1ontufar - ~1\la
nnel l\fartínrz c1el Campo = .José Días ele Barreda == Doctor ,Jo
sé RamírPz ZPgarra = Doctor ,Tunn l\Ianuel ele Salamanca = ,Jo
sÍ> .Manuel <l<' Albiznri = l\lan11d Arrrdondo = :Mariano Ventnnt 
de Up:arte = Refior Brigadier don Pío Tristá11, GoYernador Yn
lPndt>nte de es1 a. provincia 

- Los srñorcs ministros de Real Ha. 
Decreto. Certificación de cicncla t1e las cajas principales ele es-

los s. S. Ministros de Real . d <l • ·, 0 e· ta. C]ll a , con )lllS})C'CClOll y rec 110 . 1-
Hacienda. mient o de los lilH·os Reales de su 111n-
11ejo <>n los aííos ,1 que se contrae estr ofisio dPl ::.\fu~· Ylustre Aymi
tamiento de <'Sta cindad. franquearan a la continnacióu <ll' el la 
certificación <le las cantidades que se hayan atc>sorado por clonat.i-
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bo boluntario de la provincia desde el pasado año de ochenta y 
uno, como igualmente de los empréstitos hechos en el propio ttem 
po 'fristán Tamés Secretario = Señor Governador Ynteu-
dente Cumpliendo con el decreto de V. S. de veinte y nueve d 
próximo pasado mayo hemos formado una razón genera¡ de loa 
donativos y préstamos hechos a Su Magestad por los diferentes 
individuos de las tres clases del estado, vecinos de eata ciudad, 
y de los partidos de fuera desde el año de mil setecientos ochea 
ta y uno hasta treinta del próximo pasado noviembre .para auxi
lio ele los cresidos gastos que ha sufrido el Real erario duran.e d~ 
cha época con motibo de las guerras de nuestra nación espafiO a 
con la Yngl<'sa, francesa, y revoluciones del reyno, según pare
se de los dos quadel"ltos, donde por menor se contienen loa con 
tribuyentes, Pntregados al señott Alcalde de primero voto de u
ta ciudad C'oront>l don ,José Menaut = El total de donativo u. 
eiencle a 315.190 pesos 3 1 2 reales, y el del prestamo a 100.267 pe
sos 7 reales de los qne doce prestamistas condonaron a S. K. 8118 
respectivas acciones, que importaban 875 pesos puntual~do to 
do en el extracto general agregado al final de la obra, y el du 
plicado de él pasamos a manos de V. 11. par-a conataneia en la 
secretaría d<' govier~o. A más d~ lo que queda expresado no ea 
de omitir el rC'<•omendahle mérito del clero de esta ei11dad y au 
provincia en lo que eu los 165.409 pesos 7½ reales tienen entera
dos en esta Real Caja en los dos subsidios ecleciástieoa de mil 
tencientos novl'nta y uno a mil setecientos noventa y siete, y el 
último de mil ochosientos <los a mil ochosientos seis porque aun 
que desde luego estas obligaciones traen un origen obligatorio 
por consesión de la silla Apostólica a nuestro soverano> no por 
Nm deja de ,:;t>r quando menos, una prueba incontrarestable de 
fidelidad y obediencia clel Estado eclesiistico digno del mayor 
premio. = Dios 1tnarde a V. S. muchos años. Ministerio prinei
pal ele Real Ilasienda de Arequipa diziembre dies y nueve de mil 
ochocientos quince - Manue1 de Paz Soldán = BaUuar Z. 
pater. 

Es copia de su original a que me refiero, y lo oertifieo. 
Dr. l'rallOiloo Xavier Zecarn 

Secretario ¡Rúbriea/ 
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d<• 1>n11n ti Hi-;, los qnt• 1·<.>lrnxnclos de ]os 100,:!ti7 ¡>esos 7 1·1•H h•,-, <lt>l 
total 1·olt'du1lo h11sta :!i de .Juuio <ll' J~l.í. dejan n•duci<ln la d<·11-
dn. y obligal'i(,11 1lel 'l'Hl'io n solos Hu,:rn~ Jll''i(IS 7 reales ¡Jp PÍt•1·tl

,·n dt>,·0J1wi,í11 ¡¡ los p1•pst;1111i:...ta-;, c¡ua11do :-;, .i\I. :-,p digne 1·e:-.oln•r. 
Ju. ( ll a,v clos 1·1·t1,rie11-s ) 

l\m, 7. PIR11 11lll• de111111•strn P[ C'sb1do adua] Pll quc- se l111l1o1 
rl ,-;111dal ,1,· la 1•indthl ,lP .\!'equipa Pll slls propio,, renta:- ~· .ArJ,¡. 
1t'Íos por 1·azún de 1•J1trad11 an1111I. --:,· dist1·ib11idos poi• salicla, KI'· 

~1ín el lll1t'Y11 ntTP!d11111c•nt,, en las qnatro eltht', qne ()l'{'\;<•111• PI 

adíctilo n•i11te ~· OC'ho clL' la U<•11l 01•d1·na11zn. ~- í'OL'l'p 1•11 oh:-,C'l'
va11cia clesdP esft• aiio d<> mil Sl'll't-ÍPllfns 01•h1•11ta y siel<•. 

Contri huyen tl', 

La Chacra de (J1111clros reco-
111>1'e mil <lo<wit•ntos odH•11-

tu pesos de pritH•ipnl poi· 
lCst·ritura <lP <lirz y u111•

,·c de ,Tulio ele lllil 1'<'tecit·u-

1 o:-; sesenta y q11c1ti-u a11t1• 
don Di1•go ~ilvn .... 

L.1 L'a,-,a dt.> .A hi·il dos uiil 
pP,:os por l'St•1·it111·11 d1• 
\',•IDtt' ~· od10 de. febr,•rn 
c),, ~c-i»cif'ntos 1•inq111•11ta .v 
oPh,, nnte don Alonso La. 
gnnn .... 

'\"<f¡,11 clP .,rnutilln 1•i('11to cin. 
"º prsos dos l'l'!l Jps por l'S-
1•ritm·n <11° ca101·t•e d" ab1·il 
11<• l-><•isci<'n tos ,-,ct<•nt a ." 
iwis m1fr ickm .. , . . . . . . 

La c•hat·ra clP los hPJ'P1leros 
tll' '1011 Juan .Alonso )Iau-

l'r:tJ,,,. ,le 
1'('11 o 

~()()() 

103-!! 

Hc,lifo~ 11rh~. totale~ 
Ullllltll.'s ;¡eis. 

G-! . ' 

100 " 

!3.2 
, , ,, 







Contríbuyentes 

veinte y seis de diciembre 
de. mil setecientos setenta 
y cinco ante don Gabriel 
José de Valencia, y se obli
gó a pagar el cinco por 
ciento desde este año . . . . 

Don Diego Benavides iclem 
al cinco por ciento mil dos
cientos pesos por escritu 
ra de diez y siete de. Junio 
de setecientos ochenta an
te don Pedro José Salazar. 

La viña al pié de la Cuesta 
de Vítor que poseen los Ca
nos por imposición que. hi
zo don Cayetano Gueto a 
.favor de la fuente públi
ca1 de dos mil qua1·enta 
pesos de principal, y cien
to dos de redito anual, -cu
yo instrumento no se ha 
podido encontrar, y se tie
ne agregado en el Cuer
po de propios . . . . . . . . 

Los sitios de la Plaza que 
tienen tiendas de Alqui
ler, no se sabe s11 origen, 
y solo se está a la antigua 
posesi6n, rindiendo sus a
arrenclamientos . . . . . . . 

Los del Puente son por el 
mismo estilo y rinden sus 
Ranchos . . . . . . . . . . . . 

Los de la Vega del Río don
de hay otros ranchos, co-
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Prales do Reditos arbs. totalc:i 
U e usos anuales segs. 

27,7 ,. 

1200 60 " 
,, 

2040 102 ,, 11 

" 478 ,, 

,, 
49,.6 " 

,, 
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Prnles de Reditos arbs. totales 
Con lribuyentes Censos anuales aogs. 

Agosto del año pasado de 
setecienlos ochenta y cinco 
y se renta auualmeute " 

,, 
3120 11 .. 

Entradas . . . . . . . . .. . . 16.767,7½ 1387,5 4.255 5.6-12,5 

Interesados Salarios Censos Fiestas Gastos Totales 
pasivos votivas efectivos 

Asesor ordinario de Ynteu-
llencias . . 1.000 ,, 

'' 
,, .. . . . . . . . . 

Diez y seis oficios ele Regidor, 
con un sueldo más qne lle-
ha el .Alierez Real a trein-
ta y siete pesos quatro rea-
les cada uno 637,4 '' . '' . , 

. . . . . . .. 
Asesor General ele Juzgados 600 

, , ,, 
" 

Asesor de Ca vil do . . . . .. 100 
Capellán de Cavildo . . . . .. 100 
Escribano . . . . .. . . . . . . 250 
Síndico procn.raclor General 200 
Agente apoderado en Lima 200 
Mayordomo de Propios dos-

cientos veinte y cinco, CO!l 

más uno y medio por cien-
to de la renta que ha de co-
brar, y ambas montan 309 4½ 

Fontanero .. 207 1. ,, f1 .. . . . . . . 
Portero .. 100 11 ,, , ' .. . . . . . . . . 
Dos mazeros con veinte _pe-

sos cada uno y ambos .. 40 fl ,, u .. 
J\fédico y Cirujano 150 

, , , . ,, . . . . . . 
Maestro de Escuela .. 225 " ,, ', .. . . 
Maestro de idem para Nifías 125 " " 

., 
Preceptor de Gramática 300 1, , ' 4.539''% ' , , . 



Cl'nllos Pnsivos 

A la obra pie de la Ciircel 
por PI principal de mil qui• 
nientos pesos su rédito a. 
nual ............. . 

A la capellanía de eoro de 
don Luis Laso por el prin• 
cipal dt• mil novl'cientos IH'• 
sos . . . . . ., . . . . . . . . 

A la otra dicha de don ,José 
Núfü•z tl1• principal mil !wis
cientoH ciuqueutu pesos 

Fiestas votivas 
fo1 de D<'sagravios en la in• 

fraocta va de ln Conc<'P• 
ción .•... . ....... •. 

La del Potrociuio dl· Nuestra 
Señora en la segunda do
minica <le NoviP111h1·e ..•. 

La del apcístol Snn Bartolo-
me . . . . . . . . . . . . . . 

La misa de Capilla de la Cár
cel el <lía de San Silvestre 
en eh•cciones . . . . . . . . 

Por todos los gastos efec
tivos y- eYentnales 

Salidas •..• 
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S:tlari(>s <'t•n!mR l~ipi;!ns GnMtn,i '1'otnl1•11 
pasivos \'uth·ns cfodavos 

' ' 75 '. '. 

,. ' . 

,. 82 

11 

" 13,4: 

" 
,. 14 

. " 10 
,, 

'. , . 
45:W½ 252 (Hi,4 

Notas. -= Primera .... Los quini<•11tos pesos seüahulos por In 
junta SIIJ>(•rior pu1·n recevimi<'nto c]p Yntentlc>utes, 110 Hl' ineh1-
yen en esta asig11nci{111, por uo ser 111111a le~, ~- en llegando el ca!-.o 
correrán sobre el sobrante que efectivamente dcverá havcr cu Ar
cas,= Segunda talnpoco Sl\ pone el n11nal que necesita PI Pnent,. 
para su <•011servació11, ni mPtH>H la <•11ntidacl nPC'l'saria 1rnrn i:iu rc•
faccióu completa por no hnvcr cuntidad suficif'ntc de sohrantes, 
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uel caudal c1e 1n·opios y arbitrios clespnés de este reglamento. 

(~necla suspensa la partida hasta nueva orden de la superioridad 
para cuyo efecto se ha consultado = Tercera Los once pesos un 
real y medio que se rt'conoce en rste plan respecto ele los antece
drutes en el ramo ele censos activos anuales, resulta de J1averse 
ohligado a c.1on José Zcgarra que pague desde este año el cinco por 
ciento c.1c los quinientos cinque11ta y siete pesos cinco y medio rea
les qne tiene a l'édito pertenecientes al caudal de Propios, y no so
los tres por ciento como antes pagaba, con el exemplar de que la 
ciuuad paga por sus pasivos el cinco.= Arequipa y Febrero doce 
de mil setecientos ochenta y siete = A:ntonio Alvarez y Ximenes. 

Auto.- Lima doce de diciembre ue mil setecientos ochena y siete. 
Visto en ,Jnnta Superior de Real Ilacienua el Ynforme del 

Rcñor Yntc-ndente ele ÁrNJ nipa con el expediente de Propios y ar
trios de .aquella ciudad lo que cu su reconoómiento informa la 
C'ontaclnria General, y lo que ,en sn vista e;xpone el señor Fiscal: 

Aprobaron el rf!glamenlo interino que de estos ramos ha formado 
dicho seiíor Yutendente, cou las nuevas dotaciones, o sueldos creauos 
para los útiles clestii1os, q_ne lrn tenido en consideración a beneficio 
<.;omm1 ele aquella ciuclacl, con at-reglo a lo pre:veuido en varios ar
tículos el<• la Real ordenanza Y. en atención a los cortos actuales pro
ductos de estos ramos que.da por ahora revajaclo el suotdo de seis
cientos pe:sos, que ha señalado al Acesor General de Juzgados a so
los quinientos pf'sos siguiendo el pago de este, vajo dicha cantidad, 
~, Jos demas en ]os münnos terminos, que constan del citado regla
mento, y lo rubricaron de qne certifico = Quatro rubriMS! = Jo-

sé Oreg<Yrio Argote. = Lima y diciembre trece ele mil se
Decreto. trcie111 os ochenta y siete = Para el deviclo cumplimiento 

del auto que antecede clirija~e copia certificada de el y lo 
actuado ,en este ('Xpediicnte al señor Yntendente de A·requipa pur 
hi contutlnri.a. de Propios quedando en ella, el original ¡para cons
taucia. = Escoverlo = Es conforme a la a.ctnación original he
c·ha en el expetliente ele Propios y arbcitrios de la ciudacl de Árcqni
l)a que que11a en e:-,ta coniadnria General de riue certifico. Lima 
catorce de diciembre de· 1nil setecientos ochenta y siete = José 
Gregorio Argote. Concuerda con su original que qneda en el arc1li-







-89-

men.os frecuente la vorrachera que cansa tantos daños espirituales 
~- temporales en la pleve que con ella esta viciada con pertur6a
t·ióu u(• la Paz entre las familias qne las vsan, y ann ele sus veci
no", como yo lo estoy experimentando en los frecuentes recursos que 
se me lla:;eu motibado del exceso en esta vevida. Dixe que era mas 
formosa a 1a e:xac(iión en el día, respeeto de que hoy ha~ mayor 
necesidad de aumentar pr0,pios y arvih•ios para redificar las cau
!'-as <'apitular<'s qne se arruinaron en el formidable terremoto de
trece de Mayo del año proximo pasado, para reparar otras obra.<. 
públicas <JU<' tuhieron igual ~merte y fahricar casas de Yntendentes, 
como St' tiene preheniclo adPmús de ser necesario dinero para cum
plir el real Onl1'11 y hacf'r efecto el salario del teniente asesor de 
la Y 111t>nclencia t•on la 1'ont rilnwilín de los un mil ¡pes.os annuales 
que se han consignado Pn propios y arvitrios, pues no hay otros 
ramos Pn c¡ne pn<.>da lwrificars<'. Por todo lo qne qnal me parese 
r¡ue parar c·onsnltar tan notorias vrgeucias dt>be e:xecutarse la con
i,eción <lPI excelentísimo, e Ylustrisimo Señor VirrPy don Frey Di~
go de i\Toreillo Pn las dos partes 'lUC no tubo ol)servanoia con la. 
<:alidad lle qne el me<l io real que se impuso en cada costal o fa
nega. clP rnaís que se muele para chicha en los molinos de ciudad, 
snburvim,, se ('Xtienda a dos reales lo menos, con que en mi concepto 
lejos d(' ag:raharse y ywrjudicnrse el público, tiene indudable utili
dad y conoc·i<lo h,meffrio; pero V señoría eon sus superiores faculta
des, e int<'gri,lad resolvrrá en la materia lo qne le pares<·a ma~ 
C'Ombeniente = Kuestro Sf'íior guarde a Vseñoria muchos años. A
r••qnipa Mayo 1•atoree clP mil setecientos ochenta y cinco = Beso 
111 i.\Iano <lt• YsPñoria sn má-; atento y rendido servidor = Don Jo
"•~ ::'l[PnPmlcz Esc•alada = RPñor Visitador y super Yntende-ute G<'-
1wral don .Jo1·ge Escoveclo. Corresponde con el ofi<'io que se ha 
lla <'11 <'l expedi!'ntt> ele toldos corr('spondiienlte a fondos públicoc;; a 
que lU(> refit>ro. Y el(> orden herbal del muy ylustre cabildo. doy t'l 
presente Pll la mny nohl<' y fidelísima ciudad de Arequipa a vein
sc .v (•inco c1ía.-.; del mes ele noviembre de mil ochocieptos dies y 
SPiS. 

En testimonio (Hay nu Rigno) de verdad. l\Iathias l\forales es
cribano pÍlbJico ele cavil<lo (Rubricado) 
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Informe do la. El Exdiput.ado por la Provincin ele Arequipa don 
Contaduría Ypólito Vnanuc reprei;entó a S.l\I. en febrero <le 

General. 815. que en todos tiempos ha hecho servicios tau 1,e-
iinlados, que el sciíor don l◄~elipe ~9 • en Heal Cédula 

de 2!J de septiembre de 1387 se expreso así: '' Y seguu nos ha es
" crito don Pruncisc:o 'I'oledo. luego IJllt' re<:ihio nuestro motivo, 
"todos fü•ndicron como se co11l'iaba, y espe-ci11ht1P-ntc <'sa ciuclacl, 
"donde todos los de elln, muclu1s demostraciones de u.mo"r ofrecis
" teis vuestras ha<-ientlas, y au1H111e la largueza que mostrasteis, es 
"digna del agr11decimit•11to con {tne lo U<!eptamox, mtH'ho m·ás pon
'' deraule Ps el \'alor <·on que ,~uestras muger~ ofre<•icron las jo
" yas del arreo de sus p,•rsonas para nos servir con ellas, por no 
'• se demostrar 1nc•no-. 1 ilwral<'s y celo1-111s en cl servicio ele nuest.ro 
"señor .v nuestro, a imitacióu de las .Jllltronas romanas i¡ue hicie
" ron otro tau to para la defensa de su república". 

J.;n las act1111l<'s tnrbacio1ws dP aquellos dominios, afiadió el <'X
cliputn<lo. no solo acredita Arequipa s11 fidelidad y adhesión n la 
justa cuusa. sino que ha<'e lo mayor<'s l~.xfnerzos con sus biPnPs y 
personas para sostener los O<'l'•'1•hm,, d<'l 1'rono .v derrocar a los re
voltosos, y en 1·oni-;iderar:i611 ÍI esws servicios pidió se <•oncedit'S<' <'l 
tratami<'nto dC' seiíorin 11 Jo-; l'<'gidores de Arequipa, asi como :-;o 
había dispPnsaclo a los 1·1111ónigos 1le s11 santa Yglesia, .Y a los in<li
viduos 1lp los 1•11hildos di' Cne1w11, G11ny11quil Loxn, Popnyan, y Pa
uamá, 1•on lo..; honores y tratami<'nto de Excelencia a las rei:ip,•<'1 i
va~ C-0rporacione,. 

Es111 instn 111• in fic• 1·,•mitió 11 1•ons11 I t II del < 'oni,;cjo 1•ou Real 01'
dPn el,· :.!•t dP ;\forzo si~niente. y C'onfonnáudosc S.)f. <'Oll su 1li11 -

tamen, se ex¡pidió la Real Gétlnla <le 6 ele agosto del ])ropio niío, 
pai·a q1w iufo1·m11ra PI Virrey 111•1•r1•a <11• las grM•ias que se poclrí11n 
<·onced1•r al .Ay1111tami<'11!0 e11 ('11Prpo y n los R1•giclor<'!'I <'U partic•11-
lar, mPdinntP a ([11~ con ]ns 11111>, •ns ocurr<'nciac. no l-e podrían for
mar j11i(~io se~1111ro ,1<'1 mí·rito <11• estos indivicl11os. 

El Virrf'v l'\'Hcwí ,,1 inform,• c>n 1·11rta clC' :.?8 de julio de ~17, 
No. 110. Ac~mpnfiando otra i11stancia <locnm!'ntada del Ayuutn
mieuto, t\' a virtud e.le :wuerdo 11P 6 de abril í1l1 imo. se ha pasado 
todo a in formp ,1,, la Co11tadnri11 Gencral, cou los an tN>ctlentC'~ ñel 
asunto, y el Renl Decreto de 14 de ahril de S10 en que se concc-
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clió a los Ayuntamientos de Panamá, Popayan, Cuenca Gnayaqnil 
y Loxa el tratamiento de Excelencia entern y a los Rt'gidoreis el<' 
609 el de Señoría de palabra y por escrito, y además otro expedien
te sobre la erección ele Casa tle Expositos en .Al·e<1uipa. y aproba
ción de sus constit1teioues. 

Los documentos que acompañan a la última instancia del A
yuntamiento, acreditan, que luego <gte tuvo noticia · por Agosto dr 
809. de la rebolucióu 'lUe se enct>utlió en la Paz. y dt> l'i'\S fnn"S:
tos resultados. convocó al teniente general l\Iarques de .Aviles, al 
venerable Dean y Cabildo de la Santa. Yglesia, a lo.'> gefe~ y ofi
ciales de los dos Batallones <111<' allí existían, y a los vrcinos dP ma
yor graduaci611 : y en junta qnP seguidamente celehraron, sP ar•or
dií organizn 1· ll!Ht <livisión de 1500 hombres al mando drl l\[ar(1ues 
t1e .AvilPs para exterminar a los r<>boltosos, a cuyo fin consignaron 
respectivamcute cuantiosos donativos, y con efecto Arer¡nipa ('onsi
~nió tranquil izar ';,' restablecer el buen ordE>n <'n a<1nella Provi1wia; 
que las mismas tropas incorporadas al Egército del Alto Perú ga 
naron brillantes victorias contra los insnrgentes de Bueno~ Ayres y 
del Cnzco, y annqque de resultas de la derrota de Cangallo entra-
1"011 los revo\tosos en Ar('qt1ipa- a sangre y sufrió desastrPs y pér
didas Íncalculablcs, fue tal su valor y constancia que rPunidos los 
,·ecinos a la vox de la lealtad, exterminaron. y arrojaron ele su sue
lo la guarnici6n opresora, restableei<>1H1o <-1 govicrno legítimo: y ade
más aquellos nanrales han contribuído continuamt>nte. víveres, ro
pas, ganados, hagages alojamientos y arbitrios de todaa clases pll
t·a las tropai:; reales y después satisfacer exactamente las contribn
<•iones ordinarias y extraordinariM, a pesar de la mi:;e,rahle situa
eión en que se hallan, han satisfecho douativos considerables que i;e 
acercan a 120. Mil pesos fnera de otros 79 l\Iil <¡ue ta,mhién han 
c·onsignado por vía de préstamo patriótico. 

En cow,irleración, pues, ele estos i-ervicios pide A1·equipa varias 
gracias: la Ja. S<' rN'lneP a insistir que se conceda tratamiento ele 
Bxcelencia al A:-nmtamiento <>11 Cuerpo, y el de Señoría a :,;us vo
<'ales, con asigna<·ión ele unifo1·me. 

1 

El Virrey informa, que le parece conforme se acceda a esta so-
licitud, con ma:vor razón en el día, que se necesitan estímulos para 
qnc la fidelidad ano:-;tre con constancia a los riesgos ele la S<'<luc-
<-ión política,, 
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Del mismo modo opiua tambifn la Contaduría que movi(la d1• 
las propias razones. y del ex.emplar citado ele las ciudades de Pa 
namá Popayan, G mi..;\·a11uil, Cuenca, y Loxa, sobre to1lo, la fí1ll'li 
<lad, padecimientos y distinguidos servicios de Are11nipa exigen dt· 
.justicia rl pr<>mio y distinciones que lo,; rrcompens<>n dignmnenh" 
;r en que brille al mismo tiempo la Real munificencia y gc>1~crosi-

1lnd dt"l soberano. 
La gracia, que pide AL·equipa, consist<' en que st• aprnehen lo, 

arhitriot-, qut> propone, para extender el hcneficio de la vnenna n 
los 11 pneblo!'i clt?1 su jurisdicción habitados por más 11,· 30 mil ;il 
ma,s, ;\' establect>r eu Pllos (>'-Cuelas de priHH"ra-.; letras (lt> que l1n"-
1a ahara carc•ee. ;\. tambiPu para PrPgir nn hospic·io domlt> SP recoja 
el cre-cido número de pobres méncligos. qnr ,·ivrn en la holgnzane
ria, y i;o11 ~rflvosos a las demás clasps; y finalnwntt> pal'a suplir PI 
déficit de los fondos d<' Propios y arbitrios, qnP no alt-anzau a cu
hl'ir sns cargas or11inarias spg{tn :,;p ac·redita cloc·umPntalmrnte ni 
para las dotaciones del Ase!';Or y clel preceptor ele gramát if•n. ~- dP
más ga,.Jtos extraortlina1·ios c¡tt<', M>ll , incli!';penc;ahle,; en las cin•1ms 
tancias actuales. 

Los arbitrios se recl11cPn: rl 1<1. a la imposit•itm municipal 111·1 
11 ~ rPal poi· cÜ!nto sobrp . el UH"dio que paga pn el día la fanega L11• 
niaiz creciclo clt>stiuado a la fahricaci6n tle la Chicha. en.vo produc
to clit·e as<'e.ndera annualmC'ntc a 12 mil pesos .v Pl 2". a Ja contri 
bud6n de otros 4 realPs C'll c•ada arroba df• 1•oc•a. prON•cli>ntP clcl 
f'uzt•o. qn<' se introclnzt'H en Arequipa, t•11yo valor ca!C'ula PU otros 

2 mil pesos c•n cada año. 
La Contaduría reconO\"t' Pu las PxpnPRtas ,oli!'itn!lPs el 1•ecornt•n

,lahlP t•elo ;\' cl('(licación tlel Ayuntamiento al ht"nefic•io <lcl com11n di' 
vPcinos qm' Cf;lan a su cargo. 

El Vine~· convienP en la Y1'nlad (1p lo, hQ1•hoc;; sohre qne !'Stl"i
han, y elo~ía tlr•lt•niclaml'1lt<' a los autor!',.¡ dP pstos benHieo:,; pro
yectos; pero añadP. 1ne en lo;; apuros <lel 1lfo no (•011vie111P ¡!ntvar 
]ns al'ticuloi:; del eomPrcio, ni obstruir los poco<; canales quf' han 
tf11N1aclo a la C'Ü'cnlaeión, r<'trayenclo a lo, <'oncurrf'ntes por el te
unr de nnevos impuestos. 

El Ayuntamic'11to clf' A requipa co110ce s.in dt1da estos obstácu
los. :pnes <l i1•e al fin clt> sn expm-ición. qne d cstmlo actnaJ ele a 1-
gimas J)roviiwias flpJ Río clr la Pla1,\, impide la plautificaci6u cfo 
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,lichos arhiti·ios por hn1111r--l' co111pr11111ctida:s las d,,1 Perú a las ,•iJ11-

trih111•io11cs lH.'!'l'SII rías pn 1·a el sost t'•11 ele! l·g,~rc·ito; 111a!. aiiatll• ,,11 Sl'

guidn, <1ue acorc.lindose <') feliz 1110mento <le rl',tahleccr )a nntigua 
tra11q11ilidad, implora para cnto11('(':s el real permiso, n fin de ocu
rrir c•o11 dichas i10posi1•ioncs a l11s objetos piadosos ,1111• l{lll'tlnn ¡11 _ 
dic:udos. 

E'> tau ra<:ional esta pr~¡rncstn. que Ju Contaduría no pued<> 
menos de recomcudarJn II la ilustrada consideración del Cowwjo: 
]os 1•st11hlecimi1111tos 1¡rn• se• proyPctau, 110 1:,olo son í1t iles, si11o in
dispP11:-ahle11w11 ti• nec·csu rios para PI hien d<' aqnellm, 11u t nralc•s, y 110 
,e IC's podrín 11Pgnr aunque no fueren tnn hl'nemcritos. por que <>l 
g<n-icr110 estnhn ohlig-:tdo 11 promOYC'rlos por si mismo. en l'HSo de 
qn<' 110 se le 1•xitura por 1•1 ¡•plo d1•I a,n111t11111iento; 1•11 PStl' 1·0111•<'Jl
to, 1mlo JHH•d1• cwnrrir ;ilg11na di l'i1·11ltad <'ll In forma, IJlPdio~ y or
den de, ponerlos en ex<>C'uci{m. ltl:Ís pstos ,r, 1IC'berau clisl'utir previa
mentl' ante ,·l Yirrey. d,111do <'HC'11ta <le lo 'tue determine en N1da 
nno pura la H1•1'1 aprohac•i,ín. 

Los arhitrios qlll' ~l' piden, gntYita11 !')obre, e.-;1weiPs de<.;f inn«las 
al YÍl'io. ~- por consiguiente lejos el(• causar daño, prodnciran uti
lidad; so}Jrc toclc> cstnn consiguuuos ul liit•n general. y todos dohic
nrn 1•011trib11i1· por (J\11' <'I lwneri,•io <'" pn1·11 1mlos. Lo,"l re<·rlos quq 
n1111111·i11 el Yirrey se limitan a las l'Írc1111'-fa11cias dPI día, mns di
firic•11dose la plunifcaeió11 para cJ tiempo en que las provincias di
,icl1'1tl(•s se hallPn paeífir•w.;, como prop0111• ,,J AyuntarniPuto. 110 cn
Ct1('1t11·11 rl"paro In Co11!11duría Pll que se a<•c•Nla ,l sus prctc>1wio1ws 

haxo l11s c·oncli-·io111·s qm• <pwdm1 iwli<':HlHs . .No ohstn11tP Pl Consf'jo se 
~e1·viní consultar ;1 S . .\[. lo qlll' ('stimare rnn:s ju,10. Maurid 29 ele 

~[ayo de 1818. 

l~I fiscal 1lPI Perú t•onYienP t·on d modo de pt>llsllr de la Con
ta<lnl'Ín g-<'nPral t•n <:n i11 r11rme d,• ~!l ele rna~ o próximo c>n c¡ua11to al 
trnlan1iPnto 11<' K-.crl<•111:i11 JHll'H <'I Ayuntm11i1•11to <11' .ArC'quipa y 1•l 
de ~,,iioría 1·1111 vnifol'IIH' para Jo'i r,•g-ido1·1•'l. ,.ntC'n1liP111lo..;e l(lll' so-
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Jo pueden usar este í1ltimo e11 el tiempo qne lu sNrn, por su acen
drnda fidelidad y clP111Íls servic•ios y rní•l'itos sobresaliente~ que ha 
contraído a1111ella poblaeión y sns Yecino~ en todo l'I tiempo de los 
ah·orotos que desgrnciadame11te han afligido :·, nflig('ll n•¡nello, 
países. 

Las otra..., solitcitudcs que hace tami>i{-u el A.vnntamit.•nto .v apo• 
ya el virreJ, relatfra.~ a la vropagacilin ele la 1•ac1ma en los oncf 
vueblos <?e .rn ju,·is<licción y eslablu it11ic11fo de hospicio e ,i. Za nr
vita( no lui-1 Ponsidt•ra Pl fis(•al nu•nos dignas di' la solwrunn atl•n
d/111 de S. l\I., ni a nc1nellos 11aturales menos n1•rt>t.•dores n que se 
acceda a ellas; pero no pudiendo llevar.se a efecto por falta de 
fonclos, y t·o111·i11it ndo lanlo PI .. \.yu11t11111icuto c•omo .. 1 Virrey en 
que los arbitrios qu,i se vropo'llt'li no l's t•it•mpo <lr• que se ¡,on_r¡an c•11 
planta hasta que se· restabfr::m la />az frm a7terada en aquellu;; 

países con motivo d-f". la ú1.,u,-rccciú11, le. pnreee que dE>h(.'ra re(•ordar
las entoncc'I. <'on ach•p1•tp1witt llP qnl' lo~ c¡ne 11l1ora ha 11doptml11 

aunque sca11 sobrc dos rc>ng-l1111c>s (]lll' 110 se eo11sillPrm1 d1• primPrn 
ui aun ele scgúnda ueeesidad. r.l maíz crecido ilc.<;finadu a la fabri
carión de la l'hi{:ha .Y la cocn. recaen casi exclush·amente l'n la <:la
S<' más miscy·ahlP dt•I pueblo :,; 1Hgna d,, ate1wi(111 (JllP son los ~•11 

dio<1, dPhit•rnlo por Jo 1nis1110 tratarsp de ><ost it 11ir ot 1·0 <'ll q111.; 
eontrihuyan todos con la dcYida proporción a sus ful.mitades, pues 
e to es Jo qn~ ha.e<' justa <·unlquiera contll"ibn<.'ión o arliit l"Ío de es
tu clase, pnP!-lto que todo~ <lisfrutau <.l<•l be1wfo·io qne n•sulta clr• 
~11 invPri-it111; :,; par1wP por tanto que u1•<·NliPIHlm;c a )a r1•f,•ri 1 la grn

c·ia ele trntmniento y 11nifor111<> en la for,na p,cplieacla . ..,,, '-llspewln 
por ahora In ccmsC'c·ión OC' 11 rhit rios: p1·1•Yini,~ndchP al ,.¡ rrp~- q111• 

,¡11a11clo ll<'!lllt' r,1 caso de p(}(1rrsc ndopfar, se i111-1truya 1·x1H•tlie11tl' 
t•n qnc> eon el debido c•ouoC'imiento s1• sostitnya11 a fo<; p1•111nwst11~ 
otros que SC'lln menos graYosos n los Yucli,,s ~· c0mprenclan n la~ pí>r
.~ona.<: pudi, 11fc,¡ y mi,~ a,·m1w17ada~; y así se srr1 1irá el < '011sl'jo ha
c•f'rlo presPntl' a S.l\l. Pll c•uniplimil'nto ele la B,•111 Ordl'II el<' 2~ el,· 
marzo dl' 181fi. o nl'or,1nrá lo qllP h•11~11 pc,r rn:Í<: t1C"Pl'h1do . :\facfrid 
27 de .Jnn io de 1Sl 8 . 
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Consulta de 2 de octubre de 1818 p ublicada en el Consejo de 

23 del mismo 

Dtin Fernando &e. Por do11 Ili1-1ólito Vuanue Diputado de Ja 
provincia de An·,1uipa y por el Ayuntamiento de a·1nc1Ja capital ~e 
1ue hH lu:1:ho :1.>resentc eu diferentes represeutaciones docmneutadas 
'lllC' hwg-o que tuvo noticia en agosto <le J 809 de la r .. bolucióu que 
se e11<:cndió en la dudad de la Paz, y de :;us funesto-, resultados con
Yo(·!Í al teniente ge1wral ele mis Reales Excrcitos :\!arques de Avi
l1•s vi1·1·cy <1ue había sido del Perú al vc11ernble cleam y cabildo ele 
a1111ella yglesia catedral, a los jefes y oficiales de los dos Batallo-
1,C's q11t"' 1tllí existían .. Y a los vecinos más coud<·co1·ntlos; y en junta 
qnc• ~t•f!ni,himente c<>l<>hraron ac-ordó organizar una división de 1:iOO 

h()l1tbres a.l 11wndo del 111i,·rnw J\la1I'<1nes <le Auiles pal'a c.r.termi11ar a, 

l(}s 1·t¡,o/tosos. a t•n:,o fi11 co11signaro11 r(•Spectivamente quantioso, 
clonativos, y con d'edo St' consiguió por medio de Hm oporttmo e ... :. 
fu, •rzo y senicio n•s1ahlecer la tranquilidad y buen ordt>n e11 la 
J>rnYi1wia dP fa Paz: c1ue esta, lll·isnws troJ)n.,; i1worporadas al e.re1·

,·ito <h•I 11lto P<>rÍl. al mmHlo dt•l gt'm•ral clon .Tos,~ ~fanuel de Goye
ueche ( 'ornlt> ele 011:1q11i, hijo dr 7n p1·opia ri11dad dt> .,1requipa, ga-
1111rr111 bri/font, .-: 1•i<'tori,,-, , 011fra los in.<nu-gentes de Buenos Ay,·cs 
!! fo,-: rlrf Cu:co; !J a1rnr¡lf( de rr811Ttas dr, la clcri·otn qlfe s11frieron , 
lo<: lrolrs ,11 r'o11gal!o r11frrrro11 aquellos en Arequipa a sangre !-} 

/11rr,o. JI r,1 1•eintr !J <'Í11co elfo.~ (Jite pamanccieron s1t/rie1·011 aqur
llo.<: firl<·lí~i1110.,; Jial>itanf-<'.-; dc.-:C1.<1frcs y pfrdidrts i11cafrulablcs, f11c 
!al su. 1·nlor y rr)}/sfa11cia que reunidos to<los a la voz de lealtad, ex-
1i>rmi11111·on :v arrojaron t1e s/f suelo 7a uuarnición opnso1·a, restabh-
,·ir.ndn el yohit n1rJ l<'fJ♦fi1110. qne ademfü:; han contribuido continua
t11,•11tt' 1H[llPllos 11atnral"s <•on vívt>rf's, ropas ganncloc;;, hagaje8 aloja
n1it•1-wto~. -y.· 10110 :!Pllf'l'O tlc> ohsPqnio a }ns urnc·ha,.; tropas que hau 
trausítadp poi· la <·i11<lacl, p 1·ovincia, y vltimamentf' Mn ti<>ndas ele 
<:nrnpaí'iu zapn.1 os. eamiscl!'- y monturas, tant-0 para <'1 ext>rcito. qnm1-
to pnrn <'l R<'g-ÍmiPnto c1<>- 'falavera. tropas auxiliares <le Chile, y 
natallon <le Gerona qne <ks,.mhai·caron en Arica y el <le E xtrema-
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é!llra en Quika, todos con direcci6n al exercito; cuyas demostracio
nes de genero:s.-iclad, aprecio y consideración a tan ilustres guerre
ros obligaron a sus respectivos gefes a manifestar su gratitud en los 
clifcrentcs oficios r¡ue pasaron al Ayuntamiento; que a viendo desem
barcado vltimamente en la prm;incia e1 l\Iariscal de campo don Jo
sé de la Serna General en Gd'e clel l'el'ericlo exercito del Alto Pe
rú, facilitó su mareha con el Estado :1\Iayor que le acom(Pañaba a
prontando todos los anxilios de dinero, víveres, ca1Ja11os, y bagajes 
necesarios para sn más l'Ómoclo tl'aus,porte: que las del bello sexo, 
que en otro tíem¡)o ofrecieron las alajas de su aclorno para servir 
a mi A ugnsto predecesor el Sr. Rey Don Felipe segundo como lo 
aseguró en su Real cédula de 29 de septiembre ele 1587, han con
currido contiuuam.eute en la actual época, ya con donativos consi
derables, y ya con emplearse en la costura de centenares de cami
sas para. las tro1>as, y en surtfr de vendas e ila.s a los exercitos, co
rno acaba de verificarlo con el referido del alto Perú: y finalmen
te que además ele aver satisfecho exactamente las contribuciones 
ordinarias y ·extraordinarias impuestas a pesar ele la miserable si
tuación en que se hallan todos sus: habitantes, han hecho donativos 
que se ace.rcan a ciento veinte mil pesos fu era de otros setenta y 
cinco mil que estaba reuniendo con fr.liz éxito y cleben remitirse al 
exercito del Alto Perú. sin perjuicio de Jos veinte mil pesos men
suales asignados a la tesorería de aquella provincia y con que ha 
c:-ontribuiclo puntualmente, desde 7 de Marzo de 1816, en atención 
a estos servicios ha suplicado el expresado ayuntamiento me digne 
<.'Onccclerle entre otras gracias la de tratamiento de excelencia en
tera y el de señoría a s11s vocales con asignación de vniforme. Y 
por quanto habi•endose visto en mi consejo de liis Yndias coi1 lo 
qne sobre el asunto informado por mi virrey del Perú don J oa
CJUin de la Pezuela en 28 ele jnlio de 1817, me hizo 11resente, des
pués de oír a la contaduría g<"neral y a mi fisca), lo que estimo 
(1port11110 e11 consulta de 2 de octubre próximo pasado, y conformán
,:lome ron su dictúmen he venido en conc<>der a la. referida ciudad 
de .Arcquipa en consideración a su constaute fidelidad y extraortlj-
11arios servicios y a los individuos de su Ayuntamiento el vso de 
vniform<,> que poclran vsar el tiempo que lo sean. Por tanto mando 
a los Ynfantes, . prelados Duques, l\Iarqueses, Condes, Rit.:os hombres 
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Priores de las órdenes, comendadores, y :,;ubeomcndatlores, Alcay
des de los castillos y casas fuertes y llanas a los <.le mi consejo, al 
,·il'rey del Perú, Presidente, Regente y oidores de rui R<>al Au
diencia de Liina, a los demás virreyes, Presidentes, regentes y 
Oidores ele, mis reales chancillerías J. Audiencias a los Goveruatlor(',.;, 
capitanes generale;;;, Yutc11dentes, corrcgidorres, alcaldes eavalleros, 
escnclcros, oficiales y l1omhrcs buenos de mis Reynos de Espaiin l' 

Ynclias, y ruego y encargo a los l\.I. R. arzobispos y reberPudos 
obispos, venerables deanes y cavile.los de Jas Ygl .. sias metropolitana!-! 
y cateJraleR. sus provi"orcs y vic:arios generales y a los JH·t>lados de 
todos los órdenes religiosos de ellos que vista C'sta mi carta de pri
vilegio, gnanlen, cumph.111 y executl.'11 y hagan guardar, cmnplie y 
execntar la mencionada mi sohf'rana det<'rminación, danclo y ha
siendo dar a la enunciada ciudad ele Areqnipa. en cuerpo f'l tra
tamicuto de excelencia entera de palahra y por escrito, sin con
:--entir cu manera alguna se falte a ello por ser así mi Real -vohm
ta.d. Y de este despacho se tomarH raz<'.ín en la contaduría gPneral 
de la distrihución de mi Teal Hacienda adonde esta ag1·egado el re
gistro general de me¡rcedes. y l'll la del referido de mi consejo dt• 
las Yndias dentro ele dos meses a su data; y tambiPn se tomará 
¡,or los tribunales y caxas realf'<;. de Lima y Arequipa, y demñs 
partes donde corre.<;ponda para sn puntnal y debida observancia . 
Dada &c. 
/Al dors-o dice:/ S.M. en Madrid a 16 de 1\oyiembre <le 1818. 

Y. ~L concrcle a la ciudad ele Arequipa por sus seüalados ser
vir-íos el tratamiento ele e:rcelencin en cuerpo y a los ú1ilfrid11os clri 
~u Ay1111tamienio el vso ele i•niforme cluranfc el tiempo que lo 
sean. 

Visto . 

Refrendada del Seíior don Silvestre Collar . 
Registrada ltbro Perú 
de parte No. 92 fol. 220. 

• 
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ta de 2 de OC'tubrC' J)l'Óximo pasu(io, su dil't{uneu, ::,-, coufonní111do
nw c•o11 él, IH• l'Psnelto 1·1•mitit-os l.1 i1tlju11tu 1·opia dt' la mc1wio111Hla 
leJ>l'<' entaei6u ruhricndn de mi i11fra,.,cripto :-eer<'turio parn c¡u<> 
<1um1<lo lle~u<' c-1 ca-..o de poderse adoptm· los arbitrios que en ella 
sp propo11C'11 i11stl'n,n1is cxpcdie11tt• sobre C'I a~nnto y 11H• clPis l't1en

ta c·o11 l<'sti1111111 ío CO!llo os lo 111a11do, pa1·11 nii Rl'al Hpl'oha1•icí11 l'e
~ho &c. 

/Al dor~o dice:/ S.'~[. en )ln<lrid a 16 d<' XO\fomhre dí' hl~. 
para c¡tt(' el ,·i1·rc'y cl.-.1 l'erÍl iusln1,va cxpf'1liC'11te i:ml11·r- los; al'liitl'io,, 
propt1Pstos por l'l A.r11111nmiento df' Areq11ipa panL c~o,;f1•nd1•1· PI lie

D<'fic:io de la vnc·nna, e- tnhlecer c-:scuclas, erigir vn ho ¡}icio; ~· su
plir <'I déficit d<' sus propios. 

RPl'l'c>111lacla cll'I Sr. Don SilvC'sl l'c Collar. 
Rtgistrn<la l,ihro Perú 
de Parte Xo. 92 fol. 21;; buclto 

ConMjo de 11 dC' ,-etiC'mu1·e de 1810. 

Co11s11ltn de :1 de Octllbre. 

Seiiorcs 

Vrbina 

Aycincmn. 

Sobremoute 
St•iior. 

Merchante Con Hcal orden de :!4 fü, ;)[a1·zo ele 1815, se remitiú a la 
Cámara para quo iufm·u,a,,• lo (JllC' ,-e le ofreciese y pare('ic-.c, Yna 

iust;¡111•i11 <le cl1111 Ilip<ílito Vt1111111<•, l'OIUO J>1·ou11ral101· d,• la provi11-
e:ia de ~\reqnipa '-olicita11,lv -., dignn-..e Y. ~I. c'oncl'1lc-1· l'l tratnmil•n

to d,, Se'liorin n los Regidores dc•l Ayuu1,nniento de aquella ('Íu. 
dad. 

t•:11 c>lla hizo presl'llll', qnc 11 11 lodos li1•111p,os hu IH1c•l10 SC'r,·il·io-. 
tan Sf'1inlauos qn<' el seiior Re,v don Fí'liJ)<' 2,.._ en Henl céduln de 
'..!9 dC' seticmhr <le 15 7 le exprc-s6 a<:Í: '' Y :--e~nn no,., ha e erito 
''don l•~rmwisc•o Tolcclo !111•g-o (Jlll' rccivio 1111t•s.tro molÍ\'O, que to
'· clos iwndiero11 c•omo st• 1•011fü1h:i, ~· cspf'1•i1d111enfo <'Hit l'Íutfa<l don

" de todos Jo<: de ella con muchas dcmostrnciones de amor ofrecis-
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"teis vuestras badt•mlas, y a\'llllllO la largueza <1ue mostrasteis és 
"digna del agra<l1•cimieuto con t1ne lo Ut:l'pt a111os, mucho mús pou 
" <lera ble es el valor con que vuestra~ mugeres ofrecieron las joyas 
"del arreo de sus persona::. para nos servir con ellas, por no se de
'' mostrai· menos lilll•ralcs y t·l'losas dt•I servicio tle NuPstro Seiio1· 
"y nuestro, a imitul'i,ín de lus mat1·01111s Honurnns (!lle hi,·i,,ron otro 
tanto por la def1•nsa de su república", Que sin separarse de la 
lealtad y gc>nerosidad que }H redaro11 (!p :-;US lllfl~ ores los habitantes 
de la P rovincia y <·apita} dt• Arc'<L11ip11 han lwcllo en ei;tos ultimos 
tit•mpos los mayor<'S psfuerzos <·on sus bienes ~· personas para :-.ost<-
ner la eau~a de V.M .. p11t~" n pesar dfl los ~rand •s quebrantos que 
había sufrido y sufría su agrienltnra por las f111H_•stas eo11, ulsiones 
de las P rovi ncias d<'I Alto l'l'rÍ1 y Río de la Plat.11, había t·ontribuillo 
con 10;; mil pesos fuertí'S C'll <lonati\·os gratuítos, .,· O<'urrido eon sus 
hijos a contener la revelión teniendo la safr,facl'ión de nomhrar en
tre ellos al Gení'ral don .Jo-.{· MnuuC'l de Ooyrm•c·he. y a otro~ que a 
a costa ele su sangre salvaron el P t>rÍl con s1•1i11ludas vidorias, y 
sirviendo la capital de .Arequipa de vn firme untPmural eontra lo,; 
l!taques de los insurgentes. Que no obstante estos sen·ic-ios havia 
visto pr('miados por lo,; gohit•rnos qlll' lwhían rE'giclo la :\Ionarquia 
en la dolorosa awwncia <11' V. l\I. los Pnbihlos dv las l'i11clades el<' 
Cuenca, Guayaquil, Loxa. Popayán y Panamú <'Oll los honores y 
tratamientos de excelC'neia <'llt('ra. y a sus indi\ iduos el de señoría, 
110 hahií-ndu mí'rC'l'iclo la 11w11or seüal ,J,, (',-,t i11H11•ión el ch• la ea¡,i
tal df' Arl'ctuipa qtl<' no ceclín en lenl1nct a 11i11g1111a otrn cll'l Perú, 
v en cu~ a atención y en la de que la Regeueia concedió el trata
miento dt' s •iioría cll' palahrn y por Cl><'rito a los nmi beneméritos 
canónigos de la 1m11tn iglesia el,, Ar<>quipn, ~- dc>h<'r e..,tar nuivelados 
Nl el tratamiento de• disti1wi(,11 los que lo estan <'11 las 1·orpo1·ncio11c•:,; 
que formnn, porqn" de otra suerte se rrhajaría In nutoridn<l ci\'il n 
los ojos del puehlo y el diw•rso tratmni<'nto e-nlr<' los individuo, <le 
dos caYilclos intl1wirín. el p11clor consig-11i1•1ite al honor clp los m<'nos 
atendidos, y a In falta de Psi imaei(m <ll'Yicla n los i111portn11tes S<'l'• 
vicios que- habían hecho: c•o11eluy1'i C'On ln soliritnd ck que a lmi 
Regidores i::e sir,-iese Y. )J. concederles i~ual tratamiento OC' seño
ría que ~<' había dispensado a los c1111í111 igo~ el(• aquella c•at<'dral. 

P asfüla esta imitancia ni Sr. Fis<·nl dijo C'II R espnc•stn de 2'.! 
de Abril del mismo año dr 815, que nvuqne no pre!--entnha Vuanuc 
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tliante a que con las nuevas ocurren<'ias de aquella <'iudacl no Bfl 
¡,odía formar juicio seguro del mfrito <le aq11Pllos Yndivicluos; y , 
conformaJo V.M. con este dictanlL'll se expidit> u dicho Virrey la 
correspondiente cédula de 6 de Agosto. 

Este Gefe ha cvacuaclo t>I inforuH' PU carta <le 28 ell' ,Julio do 
1817 .Núnwro 110 acompaií1111do otra •ii1stanl'ia tloc•mne11ta,la del l'l'

ferido Ayuntamiento de Areqnipa d .. 28 de Novicmbrt' de 1816 elt 
que hace vua extensa relaci6n de oi1s servicios; en cuya atencic'm 
solicita )11s gracias que se l'XprPsaran; Y pa,.;atlo c>l expe.tlit•nte n la 
'C!outadurin y I<'iiwul expuso sil dictnnH•n aqnPllll oficina e'n <informe 
de 29 de )layo del presente año teniendo presrnte el decreto de 14 
tle Abril en que se t•mu:cdió a los Ayuntamif'nto-. de Pnnnmá, Popn
yan, Cuenca, Guayue¡nil -:,· lwxa el tratnmiento ele• Exc<'.IPm·ia c11t.e--
1·a, y a los Regidores el de l::k•ñoría, y in111hií•11 rcspomlit, Pi Fisl'al 
en 27 de Junio. 

De los documcntos que aeompniin la ciurlacl ,le ..Ar,•quipa a h• 
citado su reprcsentnc.ión1 c•o11sta ep11• luego 1t11C, tubo Jlot icia poi' 
agosto de 809 de Ju revoluciím qnc se ence1Hlii'1 (•n la l'i11da1l ele ltt 

Paz. y de sus fune tos resultados. convocó al t<'niente general )lar
ques de Aviles, VirrP~' <JllC' havía siclo dl'l Ppr(1, al Yellrrahlc Dean 
r Cavildo de aq11<'llll Santa Yglesia, 11 los Ol'l'e•s, y ofic·iu)Ps de los 
dos Batallones que allí e-xistían, y a )os vecino'> de mayo1· g-raclnn
ción y en junta que seguidamente Cl'll'hraron nC'ordó organizar una 
división de 1500 hombres al mundo 11<•1 mismo ir111·41ués d1• A ,·ilés pa
ra exterminar a los revoltosos, a cuyo t'in consignuron rc•spt•l'tivame11t11 
quantioso~ donatÍ\·oR, ~- con efecto Ar..-quipa consigió restabl~c:,•r 
la tranquilidad y buen ord<•n en la Provincia de la Paz: r¡ue estas 
misma..;¡ tropas incorporadai; ni e¡xer1·ito del alto Perú vajo las c',r
denes clcl General Oo~·enl'l'he. hijo de• In prop•in 1·iuc1Hcl elp ArNpti
pa, ganaron brillantes victorias contra los insur~<'ntes de Buenos 
Ayres y los del Cuzco; pues avuquc ele resultas de la clerrota d<' 
Cangallo entraron <'litos en A r,equipa a sangr<' :,· fuego, y Pll '\'eint D 
·y cinco días que ¡wrmanee•ieron sufri,í clesasfrps y pí-reliclas inC'nl
cnlables. fue tal su valor ~• constancia que reunidos los vC'einos a ln. 
voz de la lealtad, exterminaron y arrojaron ele su suelo la guar
nición oprf'sora, rc•stableoic>11<lo el Oohit•rno ll'gítimo: c¡11P adcmiís 
han contl"ihuido continuamente aquellos naturales con víveres, ro-
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pa,;, ganados, vagages, alojamientos . y todo g,~nero dP obsN¡uio a 
]as muchas tropas qne han transitado por aiptt'lla ciuclad, y vltima
Jlleute con t,ieuclas de emnpaiía, zapatos, eamü,as, frc>sa<las y mon
turas tanto para el c>xercit-o, '!UéUlto pa1·a el RPgimiPnto de 'J'alabe-
1·a, tropas de Chile y BatalJon ele Gerona 11ue <lPse111bar1·aron P.n 
Aril'a, y el t1<' Ex1 reuwdm·.a en Qnilca, todos eon direcci6n al Exer
cito; euyas demo,;traf• iones de gc•nerosidau, apreeio y co11si<1Pracitm 
a tan ilnst rPs guerrt>ros obligaron a sus respecth·os eomanda11-
l •'s a manifestar su gratitud en los re1--peetivos ofieim; qui'! la pa
~aro11: •1ue Ül'SPlll harc·ó en .Areq uipa vltimamente el :\1 ariscal de· 
Campo clon José de la Serna Cl<'nLral en Gefr nombrado por V. :'lí. 
1lel referido c-xercito, ~- sn marcha t·on el estado mayor q11P le ac•om. 
paiíaba, In facilit,í ~\reqnipa aprontando en aqnel Partido todos 
los auxilios ele dinero, \'ÍYeres caballos y vagages necesarios: que las 
<lel vello sPxo. qui? Pn otro tif>mpo ofreeic>ron las alajas de sn a1lvr-
110 para. servir al sefior Rey clon Felipe 29

, han conc.mrrido coutinua
lllf>n tc ya con donativos Nmsiclerable-s, y ya. (•on emplearse en la 
costura ,le cenh•nares (le cami:-;as para las tropas y con i-mrtir ele 
,·enclas, e llilas a los e,xercitos, como acavaba ele verifi1·arlo con e>1 
clPl alto Pe>rú. Y finalmente' Re acrc>dita qu~ despuÍ>s ele satisfaei>r 
exac-la11H'lttc lac; c-ontrihuciones ordinarias y extraordi11ari<1s, a pe
<:ar de la miserable sitnaei<Ín en que se hallan aqw•llos hahitante"r 
han hecho uonath·os que se acercan a 120 mil prsos fuera tle oti-os 
7.3 mil que está rem1ie111lo eon hnen éxito, y clehrn remitirse al 
exercito del alto Perú, sin perjuicio de ]o,; 20 ruil pesos mcwmales asig
n¡¡dos a la, tesorería de aquella. Provincia desde 7 ele }Iarzo de 
l8Hi. 

En ntenci6n a estos srrvicios pide Arectnipa varias gracias 
siendo la primera re1luc:i1la a insü-tir en que se c011ceda "l 1rata
miento el<' cxc0lencia al ~\yuntamiento eu euerpo, y el ele Seiioríu a 
su¡;¡ vocél lrs c•on asignación de Vniforme. 

Contrayendose rl Yirre~· a <'Ste punto en ,m citado informr. y 
a q 11e V. :;u. se ha el ignaclo t•onP~<lPr a los .AynntarniPntos dr (4na
yaquil, C11P11<:a &e. el trn1an1i<'nto y distinc-i011f>'- rp1<' imt)t>tra el ele 
Areqnipa comparando lo qnP ha mere<'ido este con los títulos c¡11P 

han aclqnirido los otros. y sn rrspectiya gnaTqnía. no lo consirl,,ra 
menos acf'('edor a la Tieal munificencia en este 01·tleu de co11cesio-
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felices momentos tlc sugetnr arjllellos a su delier, y de restabl<'<:er la 
antigua tra11(11tilidatl; para tan tleseatla época implora el Ayuuta
mien lo el Real permiso de Y. J\I. con el fin lle ocurrir a los obje
tos de pública bPneficenc-ia indicados, y a cumplir en ellos las pia
dosas intenciones de V .1\I. 

El Virrc•y dice acerca ele lo referitlo, que en el análiifr, ele ello, 
se to,·a avn con múl'i poderosos motivos para inclinar a vna resolu
ción favorable, el propio celo con que V .l\I. mira por el bien de 
sus va-;allos y pueblos. Que son demasiados conoe,idas las ventajas 
que resultan de que la clase menesterosa C'·ncueutre vn asilo para 
remediar su indigencia con vtili<la<l y sin gravar a SlL'> serue-jantes 
con aquellaio erogaciones a «!lle contl11cen los ~mpulsos de la eari
dad Christiana, así eomo ele c¡ne halle en la genrrnsidatl pública les 
recursos que la. faltan para ministrar a sus hijos las primeras iueas 
que <.lcl.ien •introducirlo,; cu la instrucción ele la religión y sirven de 
,.-ase a la adqui;.;ieión de los demás conoeimicntos vtiles a la Ygle
sia y al Estado; y que si se agrega a estos importantes fines el de 
la propagaciím clel fluido vacuno <1ue libra la especie hnmana de 
los furores ele v11a peste a.soladora, es a todas luces el proyecto de 
vna vtilidacl r.:>al. y• nrni laudable el celo de sus fautores. Pero 
qne como falta de arbitrio~ es vn inconveniente que paraliza los 
hnbentos m{i.s proYeehosos, reuurre Pl Ayuntamiento al ele reeargar 
al consumo ele dos renglones que fomentanclo vicios perjudiciales, 
pareee que alejan la repugnancia inherente por lo comfrn a la mate
ria de impuestos, qnando poniendo con ellos trabas a la industria, 
se entorpf'<>e el comercio. y se limitH la satisfaeciúu de las verdade
ras 11ecesidade;.;. Que es preciso con todo no perder ele vista vna 
prmleute parsimonia; y lo es tamhi(.11 que se pare la con.,,ideración 
en que agotada del todo la ma-;a de los fondos públicos, minoradas 
considerablemente las entradas, y reerecidas en razón inbersa las 
atenciones por la presente gnerra, el erario necesita más que nun
ca del concur"-o de las fortunas parli<-nlares. y no parece justo 
ohstrnir los pocos canalec:; q,1e han quedado a la circulación que las 
aumenta. Qne es mui grande d porlPrio de estas circm1stancias, Y 
por má.o; ajustado que parezca el calculo al orden de aquellas pro
vidas ideas que felicitan los pm~sblos. el de Areqnipa qne mantiene 
en el día vna re:spetable fuerza militar para guarnecer la costa. Y 





('ia:,; tlesidentes se hallen pacíficas, como propone rl Ayuntamiento, 
110 encuentra reparo la con1aduría c>n <111c se acceda a sus pretl'11sio-
11es bajo las couc1icio111's que quetlan indie:fülas. 

Y el Fiscal clic-e qnc las ,,olicitucles tle que se trata no las cou
isitlera menos dignas de la solit'raua atención de V.M. ui a los 11a

tnralcs de .A1·e•¡uipa 1nenos acreedores a qne se acceda a ellas; pe
ro que no pudi1:ndo llc,·arsc a efecto J)Or falta de fundos, y convi
llie11clo tanto el Ayuntamiento eomo el Yirrl'.Y en cp1e los arhitrio,, 
qne :;;e propone no es tiempo de que se pongan eu planta hasta qu,~ 

fie restablez<·a la pa:t altc>ratla eon 111otivo 11e la insnrreceión; le pa
rece que <lPbedt rc'corclal'1a<; entom·es, con advertencia de que los 
CJHC ahora ha adoptado avnqne S"Hn :;;obre dos reglones 1p1e no se 
<'Onsicl<'ran tlc primera, ni avn de _segmHla 11ecesitlad, recaen casi 
l'Xdnsivamente cu la clase nHÍs miserahlc> del pueblo y digna de 
ateneii'ín qne son los yn<lios, dPhiendo por lo mismo tratarst' de 
sobstituir otros en que colltrihnyan todos eon la devida proporción 
a sns fac:ultac1Ps; pnes <•sto es lo qne hate justa qnalr¡nicra r·ontri
lmc:ión o arbitrio de efita (•la,;e, puesto que todos disfrntan del be
nefieio <111e rPsnlta de su imhersión, y le 1rnr<'ce qne Re snspcuda 
por :iliorn la con<'<'si1í11 d(1 al'bitrios; previuiÍ>ndose al Yirrey que 
quan1lo lleg-ue t>l <'ª"º de poderse adoptar. se in~trnya expecliente 
en el qne con c>l dibic1o conoe imiento :-:e sostituyen a los propuestos 
otros qnc sc>-an mcn" g-ra\-osos a los yndios y comprendan a las 
personas pudic>ntes y más a<'omocladas. 

El c011sejo en inteligencia de lo referido, y acompañando los ci
tados informes de la contaduría y respnesta del fiscal es de pare
CE>r será muí prop,io Je la Heal munifieeneia de V.M. eonec>df'r al 
Aynntamic>nto d1' Arequipa en c>o11sideraeión a su constaute fideli
dad y servi<'ios f'l tratamit'nto de exeelencia. y el vso de vni~orme 
a sus im1ividnos i>onforme proponPn el virrey, la enuneiacla conta
duría general y el fiscal; JH'l'O sin el tratamiento de> seüoría que 
también solicita dic:ho ayuntamiento para los mismos inclividuos. Y 
f'n qnanto a los arhitrios cp1e se proponen para los estahlecimientos 
1·eferidos es de dictámen el consejo se l'inspe11da por ahora su eon
cesióu; previnieudose al Yh-rey que q11c1ntlo 1leg11<> el caso de pocler
se adoptar los propnestos por el .Ayuntamiento instrnya expediente 
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